
CORRIENTE 

Efectivo y Equivalente al Efectivo 5 

Ctoentas por Cobrar 7 

Inventarios 

CUENTA 

ACTIVO 

NO CORRIENTE 

Propiedad Planta y Equipo 10 
Otros Activos 14-16 

TOTAL ACTIVO 

CUENTAS DE ORDEN 

DEUDORAS 

Derechos contingentes 

Dsodoi-ss Fiscales 

Deudoras de Control 

Deudoras por Contra (cr) 

PASIVO 

CORRIENTE 

Obligaciones Financieras 

Cuentas por Pagar 21 

Beneficios a Empleados 22 

Pasivos Estimados 23 

Otros Pasivos 24 

NO CORRIENTE 

Provisiones 

Operac.Crédito l'úl,lico 

NOTA 

25.1 

25.2 Responsabilidades contingentes 

Acreedoras de control 

Acreedoras por Contra (db) 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS 

NIT 804.000.292-O 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE Z020 

(Cifras expresadas en rujies de pesos colombianos) 

31DICIEMBRE DE 

2020 

31 DE DICIEMBRE DE 

2019 
VARIACIÓN ABS 

VARIACIÓN 

[o/o] 

43,869,952,870 31,501,279,323 12,368,673,547 39.26% 

26,343,187.467 15,416,630.986 10,926,556,481 70.88% 

17,526,765403 16,084,648,337 1,442,117,066 8.97% 
O O O 

52,137,796,661 50,138,165,185 1,999,631,476 3.99% 

50,695,605,490 47,784,019,763 2,911,585,728 6,09% 

1,442.193,170 2,354,145,422 -911,954,252 -38.74% 

96,007,749,531 81,639,444,508 14,368,305,024 17.60°/o 

O 0 0 0% 

59,615,936,979 56,702,297,382 2,913,639,598 5.14% 
0 0 0 0.00% 

1,5116,935.512 1,623.1 50,040 -36,214,508 -2.23% 
-61,202,872,5 11 -58.325,447.422 -2,877.425.089 4.93% 

7,210,555,087 14,547,641282 .7.337,086,196 -50.43% 
0 0 0 OMO% 

1,145,847.829 6,359,770.895 5,213.923,066 -81,98% 
450,187.929 393,728,610 56,459.319 14.34% 
748,229,668 447,529,391 300,700,277 67.19% 

4.866.289,661 7,346,612.387 2,480,322.726 -33.76% 

O O O O 
O O O O 
O O O O 

7,210,555,087 

68,445,906,545 

14,547,641,282 

68,445,906,545 

-7,337,086,195 

0 

-50.43% 

0.00% 

4,668,006,217 -1,747,655,897 6.415.662.114 0.00 

15,683.2111,682 393,552,577 15,289,729,105 0.00 

88,797,194,444 67.091,803,225 21.705,391,219 32.35% 

96,007,749,531 81639,444,508 14,368,305,023 17.60% 

O O O O 

-340.204,850,269 -245 .6 49, 7 3 6,322 -94,555,113,947 38.49% 

-2 32,3 17,2 58 -265, 63 6,088 33 .3 18 .83 0 -12.54% 
341)437,167.527 245 .9 15 .372 .410 94,521,795,117 38.44% 

\,'  
KAROL TA.I&N'AYALA  DIAZ 

CONTA)OR OÇNERAL 

T.P. 13165T 

Ver Certificrciórr Adjranta 

TOTAL PASIVO 

PA'rRIMONIo 

Capital Fiscal 
Resultado del ejercicios 

anteriores 
Resultados del Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

CUENTAS DE ORDEN 

ACREEDORAS 

27 

UECNEY ALE. VIT °  Çl TASANCLIEZ 

IRECTOR ¿ NAL 

Ver Certificación Adjunta 

YA MI LEQUTT4TR 

REVISOR FISCAL TP 74737-T 

Ver Dictaruén 



NOTA CUENTAS 
VARIACIÓN 

[%] 
VARIACIÓN ABS 

31 DICIEMBRE DE 

2020 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2019 

28 

29 

28 

29 

INGRESOS FISCALES 

Ingresos Fiscales 

Venta de bienes 

Transferencias 

Operaciones Interinstitucionales 

GASTOS OPERACIONALES 

De administración 

De operación 
Deterioro, depreciaciones amortizaciones 

y provisiones 
Transferencias 

Gasto público social 

EXCEDENTE (DÉFICIT) OPERACIONAL 

OTROS INGRESOS 

Otros ingresos 

OTROS GASTOS 

Otros gastos 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS 

NIT: 804.000.292-O 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 

39,716,664,806 42,843,729,357 -3,127,064,551 -7.30% 

3 1,691,404,234 30,107,351,128 1,584,053,105 5.26% 

O O 0 0.00% 
5,752,328,876 9, 7 28,430,3 10 -3,976,101,434 -40.87% 

2,2 7 2,931, 697 3,007,947,920 -735,016,223 -24.44% 

25,108,110,799 47,763,937,993 -22,655,827,194 -47.43% 

6,53 5, 107,62 1 7,414,416,376 -879,308,754 -11.86% 

3,693,460,712 3, 634, 194, 117 59,266,595 1.63% 

2,921,776,963 1,657,665,484 1,264,111,479 76.26% 

113, 559, 2 90 O 113,559,290 0.00% 
11, 844, 206,212 35,057,662,016 -23,213,455,804 -66.22% 

14,608,554,007 4,920,208,635 9,688,345,372 196.91% 

1,076,517,556 5,337,356,482 -4,260,838,927 -79.83% 

1,076,517,556 5,337,356,482 -4,260,838,927 -79.83% 

1,789,881 23,595,269 -21,805,388 -92.41% 
1,789881 23,595,269 -21,805,388 -92.41% 

1,074,727,675 5,313,761,213 -4,239,033,538 -79.77% 

15,683,281,682 393,552,577 15,289,729,105 3885.05% 

LE QUI 

REVISOR FISCAL TP 74737-T 

Ver Dictamén 

HECNEYALEXC ÍTH' ii" ASANCHEZ 

•1iIRCTORGIÑERAL 

Ver Certificación Adjunta 

KAROL NNA AYALA DIAZ 

CONTXtOR' ENERAL 
T.P\ 3 1658-T 

Ver Certifióación Adjunta 

EXCEDENTES (DÉFICIT) NO OPERACIONAL 

EXCEDENTE O (DÉFICIT) DEL EJERCIC 



2,060,636,530 

o 

38,335,800 

1,747,655,897 

O 

274,644,833 

4642,839,106 

o 

O 

O 

O 

O 

O 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS 
NIT: 804.000.292-O 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO. 
PARA EL PERIODO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 

SALDO DEL PATRIMONIO A DICIEMBRE31 DE 2019 67,091,803,225 

VARIACIONES PATRIMONIALES ENTRE ENERO 1 A DICIEMBRE31 2020 - 21,705,391,219 

SALDO DEL PATRIMONIO A DICIEMBRE31 DE 2020 88,797,194,444 

DETALLE DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES AÑO AÑO 

2020 ¿019 

INCREMENTOS 21,705,391,219 6,703,475,636 

Capital Fiscal O O 

Impacto por Transición O O 

Resultado del Ejercicio - 15,289,729,105 6,703,475,636 

Resultado de Ejercicios Anteriores - 6,415,662,114 

Provisiones, Depreciaciones y Amortizaciones O O 

DISMINUCIONES 

Resultado del Ejercicio 

Capital Fiscal 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Superavit por Valorizaciones 

Impacto por Transición 

VARIACIONES 

HECNEY ALEXEVITY4$4JSTA SANCHEZ 
DIRECTOR GENERAL 

Ver Certificación Adjunta 
REVISOR FISCAL TP 74737-T 

Ver Dictamén 

KAROL TATIAN)  AALA DIAZ 

CONTADO R'EN'EAL 

T.P. 1316-T\ 

Ver Certificación Adjunta 



CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS 

NIT: 804000.292-O 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 

ACTIVIDADES DE OPERACION. 

Efectivo Generado (Invertido) en capital de trabajo. 

31DICIEMBRE DE 
2020 

31 DICIEMBRE DE 
2019 

(Aumento) disminución de Cuentas por Cobrar. - 1,442,117,066 -14,084,343126 
(Aumento) disminución de Inventarios. O 171,468,076 
(Aumento) disminución de Otros activos no financieros. 891,383843 -975711,101 
Aumento (disminución) de Cuentas por Pagar. - 5,213,923,066 5,576,180,811 
Aumento (disminución) de Pasivos por beneficios a empleados. 56,459,319 -8,478,820 
Aumento (disminución) de Provisiones. 300,700.277 39,533,691 
Aumento (disminución) de Otros Pasivos no financieros. - 2,480,322,726 2,798,373,137 

Flujo de Efectivo Neto Generado por Actividades de Operación - 7,887,819,419 -6,482,977,333 

ACTIVIDADES DE INVERSION. 

Compras o adquisiciones o adiciones de propiedad planta y equipo. -2,9 11,585,728 -12,009,100,829 

Compras o adquisiciones o adiciones de intangibles. 2 0,5 70,4 10 -46,961,041 

Efectivo Neto en Actividades de Inversión -2,891,015,318 -12,056,061,870 

ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN. 

Aumento (disminución) componentes del patrimonio institucional. 21,705,391,219 4,642,839,106 

Efectivo Neto en Actividades de Financiación 21,705,391,219 4,642,839,106 

FLUJO DE EFECTIVO DEL PERIODO. 10,92 6, 5 56,48 1 -13,896,200,097 

Saldo inicial del efectivo y equivalente al efectivo. 15.4 16,63 0,986 2 9,3 12,83 1,083 

SALDO FINAL DEL EFECTIVO Y EQUIVALEN E AL EFECTIVO 26,343,187,467 15,416,630,986 

HECNE P CEVIir (OSTASANCHEZ YAMILEQUINTR 

DIRECTO ¿Er'ÉRAL REVISOR FISCAL 

Ver Certificación Adjunta T.P. 74737-T 

Anexo Dictamén 

KAROL TA'U)s.NA AYALA DIAZ 

CONTADR GINERAL 

T.P. 13\658-T 

Ver Certificación Adjunta 
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Corporación Autónoma Regional de Santander — CAS 
Notas a los Estados financieros 

Enero 01 a diciembre 31 de 2020 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS 
NIT. 804000292-0 CÓDIGO CGN 826668000 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE 

1.1 Identificación y funciones 

1.1.1 Naturaleza Jurídica 

La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS es un ente Corporativo, creado por 
disposición de la ley 99 de 1993, en desarrollo de los derechos de tercera generación 
establecidos en los artículos 78, 79 y  81 de la Constitución Política Colombiana. 

La Entidad se ha estado rigiendo por los Estatutos adoptados mediante Acuerdo No. 003 
del 25 de febrero de 2010, reformados parcialmente mediante Acuerdo de Asamblea 
Corporativa No. 001 de febrero 17 de 2020. 

El artículo 23 de la ley 99 de 1993 establece la Naturaleza Jurídica de la Corporación, "Las 
Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter público, creados 
por ley, integrados por las entidades territoriales que por sus características constituyen 
geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica 
o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y 
personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, 
el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo 
sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del 
Medio Ambiente" hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS tiene por objeto la ejecución de 
las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos 
naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones 
legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento, 
conforme a las regLilaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

as.aov.co  O corltactencss:(9cas.qov.c:o Unea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL - SAN GIL 
(9rr8ra 12 6 9- 06 Barrio La IIry( 

Tel: 7238925 7240765 7235668 

Celffla,:(3 11)20391)79 

co nta (ten os cas .9 OV.cO 

BUCARAMANGA 
Carrera 6 N 96 -14 
Edlírrio Fer6o Ofrorra 501 
Tel: 7238925 ExC 4001-4002 
CeI1,lar:)3 10)11157605 
casbucaramanga@icas.gov.co  

BARRAN (AB E RM EJ A 
Calle 48 con Era 21) POrluiflO 
Barrio Painsira 
Tel: 7238925 Cxl. 5001-5002 
Celo la r: 1 910) 1115 7 696 
mare saz)cas.gov.co  

MÁLAGA 
Calle 12N0014 
Edifrcio Conparla Pixo 3 
Tel: 7238925 Lx). 6009- 6002 
Celula,:13 10)2742600 
maIagacÜca 5.9OV.Co 

SOCORRO 
Calle 16 No  12 - 38 
Tel: 7238925 
LXI. 2001 -2002 
Celola 13 10) 6807 295 
socorro@lcas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera6N9-14 
Barrio Aqxileo P a 
Tel: 7238925 ExI. 1001 
Celular6310)815 '697 
velezoocas.gov. 
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1.1.2 Funciones 

La Ley 99 de 1993 en su artículo 31 determina a las Corporaciones Autónomas 
Regionales las siguientes funciones a cumplir. 

1) Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por 
la ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por 
el Ministerio del Medio Ambiente, así corno los del orden regional que le hayan sido 
confiados conforme a la ley, dentro del ámbito de su jurisdicción; 

2) Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de 
acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas 
por el Ministerio del Medio Ambiente; 

3) Promover y desarrollar la participación cornunitaria en actividades y programas de 
protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos 
naturales renovables; 

4) Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de desarrollo 
rnedioarnbiental que deban formular los diferentes organismos y entidades integrantes del 
Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el área de su jurisdicción y en especial, asesorar a 
los Departamentos. Distritos y Municipios de su comprensión territorial en la definición de 
los planes de desarrollo ambiental y en sus programas y proyectos en materia de protección 
del medio ambiente y los recursos naturales renovables, de manera que se asegure la 
armonía y coherencia de las políticas y acciones adoptadas por las distintas entidades 
territoriales; 

5) Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su jurisdicción, 
en los procesos de planificación y ordenamiento territorial a fin de que el factor ambiental 
sea tenido en cuenta en las decisiones que se adopten; 

6) Celebrar contratos y convenios con las entidades territoriales, otras entidades públicas y 
privadas y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la defensa y protección del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de ejecutar de mejor manera 
alguna o algunas de sus funciones, cuando no correspondan al ejercicio de funciones 
administrativas; 

7) Promover y realizar conjuntamente con los organismos nacionales adscritos y vinculados 
al Ministerio del Medio Ambiente, y con las entidades de apoyo técnico y científico del 
Sistema Nacional Ambiental (SINA), estudios e investigaciones en materia de medio 
ambiente y recursos naturales renovables; 

ca s.y 0v. co contactenos:nrcas.çjov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 
Carrera 12 N 9- 06 Barrio 1 a I'Iaya 
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BUCARAMANGA 
Carrera 6 N 16 -14 
Edilicio Fénix Oficina 501 
Tel: 7238925 Fol. 4001 -4002 
Celular: (3 10) 8 15 7695 
casbucaramanga@cas.gov.co  

BAR RAN CAB E RM EJ A 
Calle 48 con Cro 28 esquina 
Barrio PaLmira 
Tel: 7238925 ExI. 5001 -5002 
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ma re S(q)Ca 8. 9oV.co  

MÁLAGA 
Calle 12 N°9-14 
Edificio (omparta Piso 3 
Tel: 7238925 ExI. 6001 -6002 
Celular:(310)2742600 
malaga@lcas.gov.co  

SOCORRO 
(alle16N°12-38 
Tel: 7238925 
EnI. 2001 - 2002 
C elu la :(3 10) 68072 95 
socorro@cas.gov.co  

VE LE Z 
Carrera 6 N°0 - 
Barrio Aquileo rra 
Tel: 7238925 E - 3001 
Celular:1310)B 57697 
velez@cas.go ro 
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8) Asesorar a las entidades territoriales en la formulación de planes de educación ambiental 
formal y ejecutar programas de educación ambiental no formal, conforme a las directrices 
de la política nacional; 

9) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar 
permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva; 

10) Fijar en el área de su jurisdicción, los límites permisibles de emisión, descarga, 
transporte o depósito de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra materia que 
puedan afectar el medio ambiente o los recursos naturales renovables y prohibir, restringir o 
regular la fabricación, distribución, uso, disposición o vertimiento de sustancias causantes 
de degradación ambiental. Estos límites restricciones y regulaciones en ningún caso podrán 
ser menos estrictos que los definidos por el Ministerio del Medio Ambiente. 

11) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades 
de exploración, explotación, beneficio, transporte. uso y depósito de los recursos naturales 
no renovables, incluida la actividad portuaria con exclusión de las competencias atribuidas 
al Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras actividades, proyectos o factores que 
generen o puedan generar deterioro ambiental. Esta función comprende la expedición de la 
respectiva licencia ambiental. Las funciones a que se refiere este numeral serán ejercidas de 
acuerdo con el artículo 58 de esta Ley. 

12) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del 
agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, 
a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los 
recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas 
funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y salvoconductos; 

13) Recaudar, conforme a la ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas por 
concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, fijar su monto en 
el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio 
del Medio Ambiente; 

14) Ejercer el control de la movilización, procesamiento y comercialización de los recursos 
naturales renovables en coordinación con las demás Corporaciones Autónomas Regionales, 
las entidades territoriales y otras autoridades de policía, de conformidad con la ley y los 

;:j c;-i.gov.co  corItacterlos cas.gov.co  Línea Gratuita 01 8000 917600 
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reglamentos; y expedir los permisos, licencias y salvoconductos para la movilización de 
recursos naturales renovables; 

15) Administrar, bajo la tutela del Ministerio del Medio Ambiente las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales que ese Ministerio les delegue. Esta administración podrá hacerse con 
la participación de las entidades territoriales y de la sociedad civil. 

16) Reservar, alinderar, administrar o sustraer, en los términos y condiciones que fijen la 
Ley y los reglamentos, los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de 
suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter regional, y reglamentar su uso 
y funcionamiento. Administrar las Reservas Forestales Nacionales en el área de su 
jurisdicción. 

17) Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de 
violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales 
renovables y exigir. con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños 
causados: 

18) Ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas 
hidrográficas ubicadas dentro del área de su jurisdicción, conforme a las disposiciones 
superiores y a las políticas nacionales; 

19) Promover y ejecutar obras de irrigación, avenamiento, defensa contra las inundaciones, 
regulación de cauces y corrientes de agua, y de recuperación de tierras que sean necesarias 
para la defensa, protección y adecuado manejo de las cuencas hidrográficas del territorio de 
su jurisdicción, en coordinación con los organismos directores y ejecutores del Sistema 
Nacional de Adecuación de Tierras, conforme a las disposiciones legales y a las previsiones 
técnicas correspondientes; Cuando se trate de obras de riego y avenamiento que de acuerdo 
con las normas y los reglamentos requieran de Licencia Ambiental, esta deberá ser 
expedida por el Ministerio del Medio Ambiente. 

20) Ejecutar, administrar, operar y mantener en coordinación con las entidades territoriales, 
proyectos, programas de desarrollo sostenible y obras de infraestructura cuya realización 
sea necesaria para la defensa y protección o para la descontaminación o recuperación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables; 

21) Adelantar en coordinación con las autoridades de las comunidades indígenas y con las 
autoridades de las tierras habitadas tradicionalmente por comunidades negras, a que se 
refiere la Ley 70 de 1993, programas y proyectos de desarrollo sostenible y de manejo, 
aprovechamiento, uso y conservación de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente; 
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22) Implantar y operar el Sistema de Información Ambiental en el área de su jurisdicción, 
de acuerdo con las directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente; 

23) Realizar actividades de análisis, seguimiento, prevención y control de desastres, en 
coordinación con las demás autoridades competentes, y asistirlas en los aspectos 
niedioarnhientales en la prevención y atención de emergencias y desastres; adelantar con las 
administraciones municipales o distritales programas de adecuación de áreas urbanas en 
zonas de alto riesgo, tales como control de erosión, manejo de cauces y reforestación; 

24) Transferir la tecnología resultante de las investigaciones que adelanten las entidades de 
investigación científica y de apoyo técnico del nivel nacional que forman parte del Sistema 
Nacional Ambiental, SINA, y prestar asistencia técnica a entidades públicas y privadas y a 
los particulares. acerca del adecuado manejo de los recursos naturales renovables y la 
preservación del medio ambiente, en la forma que lo establezcan los reglamentos y de 
acuerdo con los lineamientos fijados por el Ministerio del Medio Ambiente; 

25) Imponer, distribuir y recaudar las contribuciones de valorización con que haya de 
gravarse la propiedad inmueble, por razón de la ejecución de obras públicas por parte de la 
Corporación; fijar los demás derechos cuyo cobro pueda hacer conforme a la ley; 

26) Asesorar a las entidades territoriales en la elaboración de proyectos en materia 
ambiental que deban desarrollarse con recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Regalías o con otros de destinación semejante; 

27) Adquirir bienes de propiedad privada y los patrimoniales de las entidades de derecho 
público y adelantar ante el juez competente la expropiación de bienes, una vez surtida la 
etapa de negociación directa, cuando ello sea necesario para el cumplimiento de sus 
funciones o para la ejecución de obras o proyectos requeridos para el cumplimiento de las 
mismas, e imponer las servidumbres a que haya lugar. conforme a la ley; 

28) Promover y ejecutar programas de abastecimiento de agua a las comunidades indígenas 
y negras tradicionalmente asentadas en el área de su jurisdicción, en coordinación con las 
autoridades competentes; 

29) Apoyar a los concejos municipales, a las asambleas departamentales y a los consejos de 
las entidades territoriales indígenas en las funciones de planificación que les otorga la 
Constitución Nacional; 

30) Las demás que anteriormente estaban atribuidas a otras autoridades, en materia de 
medio ambiente y recursos naturales renovables, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia, en cuanto no pugnen con las atribuidas por la Constitución Nacional a las 
entidades territoriales, o sean contrarias a la presente Ley o a las facultades de que ella 
inviste al Ministerio del Medio Ambiente. 
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31) Sin perjuicio de las atribuciones de los municipios y distritos en relación con la 
zonificación y el uso del suelo, de conformidad por lo establecido en el artículo 313 
numeral séptimo de la Constitución Nacional, las Corporaciones Autónomas Regionales 
establecerán las normas generales y las densidades máximas a las que se sujetarán los 
propietarios de vivienda en áreas sub-urbanas y en cerros y montañas, de manera que se 
protejan el medio ambiente y los recursos naturales. No menos del 70% del área a 
desarrollar en dichos proyectos se destinará a la conservación de la vegetación nativa 
existente. 

1.1.3 Organismos de Dirección y Administración 

Órganos de Dirección y Administración: La Corporación ,  Autónoma Regional de 
Santander CAS, en los Estatutos Título III Artículo 12. Organos de Dirección y 
Administración: 

a. Asamblea Corporativa: Es el principal órgano de dirección de la Corporación y 
está integrada por los representantes legales de las Entidades Territoriales de la 
jurisdicción la cual se encuentra subdividida política y administrativamente en 74 
municipios del Departamento de Santander. El territorio de la jurisdicción se 
encuentra delimitado por el norte con el área de jurisdicción de la Corporación 
Autónoma Regional para la defensa de la Meseta de Bucaramanga "CDMB', por el 
oriente con los departamentos de Norte de Santander y Boyacá, por el occidente con 
el río Magdalena y por el sur con el Departamento de Boyacá. 

b. Consejo Directivo: Según el artículo 22 de los Estatutos de la Entidad el Consejo 
Directivo estará integrado por: El Gobernador del Departamento de Santander o su 
delegado. Un (1) representante del Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Cuatro (4) alcaldes de los municipios de la jurisdicción de la Corporación, elegidos 
por la Asamblea Corporativa por un año. Dos (2) representantes del sector privado, 
Dos (2) representantes de las entidades sin ánimo de lucro, Un (1) representante de 
las comunidades indígenas. 

e. Director General: Es el Representante legal de la CAS, su primera autoridad 
ejecutiva y el ordenador del gasto. El Director General se designará por la mayoría 
absoluta de votos de los miembros del Consejo Directivo. 

d. Estructura Orgánica de la CAS. 
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1.1.4 Domicilio, dirección 

Ubicación: La sede principal de la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER — CAS está ubicada en el Barrio la Playa, en la dirección Carrera 12 No. 9-06 del 
municipio de San Gil. 

1.1.5 Misión y Visión 

Misión. Administrar los recursos naturales renovables y el ambiente con criterios de 
sostenibilidad. equidad y participación ciudadana, con un compromiso ético y responsable 
de sus servidores. 

Visión. En el año 2030, la CAS será líder en la administración de los recursos naturales 
renovables, propendiendo por el desarrollo sostenible en área de su jurisdicción y articulada 
a la Política Nacional Ambiental. 
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1.2 Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 

Los Estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos para las 
Entidades de Gobierno, establecidas en la resolución 533 de 2015 y  sus modificaciones. 

El resultado de las actividades desarrolladas sirvió de fundamento para la presentación de 
los Estados Financieros y Contables en correlación con las resoluciones y los 
procedimientos emitidos por la Contaduría General de la Nación, en cumplimiento al 
mandato constitucional y legal, así como las definiciones contenidas en la Doctrina 
Contable Pública, el Manual de Procedimientos, el Plan General de Contabilidad Pública 
(PGCP) del Régimen de Contabilidad Pública. 

1.3 Base normativa y periodo cubierto 

1.3.1 Base normativa y periodo cubierto 

La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS presenta el juego completo de 
estados financieros conformado por, a) Estado de Situación Financiera, b) Estado de 
Resultados Integral, c) Estado de Cambios en el Patrimonio y d) Estado de Flujo de 
Efectivo, igualmente las Notas y revelaciones a los Estados financieros comparativos 
para los períodos coniprendidos entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de las 
vigencias 2019 y  2020. 

Los presentes Estados Financieros fueron preparados con base en el Marco Normativo 
para Entidades de Gobierno, de acuerdo con las normas para el Reconocimiento, 
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos para las Entidades de 
Gobierno, establecidas en la Resolución 533 de 2015 y  484 de 2017 de la Contaduría 
General de la Nación. 

La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS cumplirá con las políticas 
contables establecidas en las Resoluciones DGL No. 0385 de 2018 y  No. 001133 de 
2019. 

De igual manera el Marco Normativo para Entidades del Gobierno se encuentra 
compuesto por: a) La Resolución 525 de 2016 "Proceso Contable y Sistema 
Documental Contable" b) Anexo de la Resolución 484 de 2017 "Normas para el 
Reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos, c) 
Resolución 620 de 2015 modificada por la Resolución 468 de 2016 "Se incorpora el 
Catálogo General de Cuentas. 
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Así mismo, el instructivo No. 001 de 2020, instrucciones relacionadas con el cambio 
del período contable 2020-202 1, el reporte de información a la Contaduría General de 
la Nación y otros asuntos del proceso contable. 

1.3.2 Aprobación estados financieros 

Los estados financieros, en cumplimiento del Acuerdo No. 003 de 2010 y  Acuerdo 
No. 001de 205 Estatutos de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, 
deben ser conocidos y aprobados por la Asamblea Corporativa para cada período 
anual. 

1.4 Forma de Organización yio Cobertura 

La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, no presenta, agrega o consolida 
información de ninguna otra Entidad. 

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS 

A continuación, se relacionan las bases de medición utilizadas en la elaboración de los 
Estados Financieros, así: 

2.1 Bases de medición 

Los Estados Financieros Comparativos correspondientes a la vigencia 2020 han sido 
preparados sobre la base del costo histórico. 

2.2 Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 

2.2.1 Moneda funcional y de presentación 

La CORPORACIÓN prepara y presenta los estados financieros utilizando la moneda de 
presentación del país, la cual es el COP (Peso Colombiano). 

Moneda Funcional: Pesos Colombianos. 
Moneda de Presentación: Pesos Colombianos (COP). 

2.2.2 Redondeo de las cifras en los estados financieros y en las notas 

Las cifras que se presentan en los informes financieros se expresan en miles de pesos sin 
decimales, tanto en el cuerpo como en las notas a los estados financieros. 
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2.2.3 Materialidad o Importancia Relativa 

Atendiendo el criterio de materialidad en la elaboración de los estados financieros de la 
vigencia 2020 no se ha desglosado información que no requiere detalle ya que por su 
relevancia no afectan significativamente la presentación de la información financiera. 

2.3 Tratamiento de la moneda extranjera 

La entidad para la vigencia 2020 no realizo transacciones en moneda extranjera. 

2.4 Hechos ocurridos después del periodo contable 

La entidad no genero ningún tipo de ajuste por hechos ocurridos después del periodo 
contable. 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES 
CONTABLES 

3.1 Juicios 

La norma para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 
Económicos para las Entidades de Gobierno, establecidas en la Resolución 533 de 2015 y 
sus modificaciones, aplicadas en la preparación de los estados financieros de la Entidad 
requiere que la administración realice, juicios, estimaciones y supuestos que afectan la 
aplicación de las políticas contables y los montos de activos y pasivos en el Estado de 
Situación Financiera, así como de los ingresos y gastos durante la vigencia. Los resultados 
finales y reales pueden diferir de los criterios iniciales. 

3.2 Estimaciones y Supuestos 

La CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS", para elaborar sus estados 
financieros, los estructura bajo los siguientes supuestos contables: 

Base de acumulación (o devengo): La CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE 
SANTANDER "CAS", reconocerá los efectos de las transacciones y demás sucesos cuando 
ocurren (y no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo); así mismo, se 
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registrarán en los libros contables y se informará sobre ellos en los estados de los períodos 
con los cuales se relacionan. 

Negocio en marcha: La CORPORACIÓN preparará sus estados financieros sobre la base 
que está en funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro 
previsible. Si existiese la necesidad de liquidar o cortar de forma importante la escala de las 
operaciones de la CORPORACION, dichos estados deberán prepararse sobre una base 
diferente y. si así fuera, se revelará información sobre la base utilizada en ellos. 

Esencia sobre Forma: Las transacciones y otros hechos económicos de LA 
CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" se reconocen atendiendo a su 
esencia económica, independientemente de la forma legal que da origen a los mismos. 

Asociación: El reconocimiento de ingresos está asociado con los costos y gastos en los que 
se incurre para producir tales ingresos. 

Uniformidad: Los criterios de reconocimiento, medición, revelación y presentación, se 
mantienen en el tiempo y se aplican a los elementos de los estados financieros que tienen 
las mismas características, en tanto no cambien los supuestos que motivaron su elección. Si 
se justifica un cambio en la aplicación de tales criterios para mejorar la relevancia y la 
representación fiel, la CORPORACION revelará los impactos de dichos cambios de 
acuerdo con lo establecido en las respectivas normas. 

No compensación: No se reconocen ni se presentan partidas netas como efecto de 
compensar activos y pasivos del estado de situación financiera, o ingresos, gastos y costos 
que integran el estado de resultados, salvo en aquellos casos en que, de forma excepcional, 
así se regule. 

Periodo Contable: Corresponde al tiempo máximo en que la CORPORACIÓN mide los 
resultados de sus hechos económicos y el patrimonio bajo su control, efectuando las 
operaciones contables de ajustes y cierre. El periodo contable es el lapso transcurrido entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre. No obstante, se pueden solicitar estados financieros 
intermedios e informes y reportes contables para propósitos especiales, de acuerdo con las 
necesidades o requerimientos de las autoridades competentes sin que esto signifique, 
necesariamente, la ejecución de un cierre. 

En caso de conflicto entre los anteriores principios contables, prevalecerá el principio que 
mejor conduzca a la representación fiel de la situación y el rendimiento financiero de la 
CORPORACION. 

La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS genera revisiones regulares a las 
estimaciones y supuestos relevantes para la Entidad y las mismas son reconocidas en el 
periodo en que las estimaciones son revisadas y en cualquier periodo futuro afectado. A 
nivel de la Entidad son varios los conceptos en donde los generadores de la información 
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deben utilizar su juicio profesional para hacer las correspondientes estimaciones, como los 
siguientes: 

3.2.1 Deterioro de valor de cuentas por cobrar: El análisis individual de la cartera 
realizado por la oficina de Cobro Coactivo de la Entidad, debe utilizar información 
razonable y fundamentada sobre hechos pasados, condiciones presentes y previsiones 
razonables para el futuro a fin de determinar el periodo de recuperación de la cartera, 
información que permitirá el cálculo a deteriorar de los saldos en las cuentas por cobrar. 

3.2.2 Vida útil y valores residuales de las propiedades, planta y equipo: El establecer 
las vidas útiles y los valores residuales de la propiedad, planta y equipo demanda juicios y 
supuestos que pueden verse efectuados por circunstancias internas o externas. 

3.2.3 Provisión para procesos legales y administrativos: La entidad estima el valor de la 
contingencia de pérdida de procesos litigiosos que están pendientes, la oficina jurídica 
evalúa, utilizando metodologías adecuadas, entre otros aspectos, los méritos de los 
reclamos, la jurisprudencia de los tribunales relacionada y el estado actual de los procesos, 
información que se encuentra en el E-kogui. El análisis jurídico realizado a los procesos 
determina la creación o ajuste de la provisión como un pasivo, o la determinación de una 
contingencia a revelar en las cuentas de orden. 

3.2.4 Reconocimiento de activos y pasivos diferidos: Se requiere el juicio profesional 
para analizar y determinar si el pasivo diferido se debe reconocer en el estado de situación 
financiera, tal como se evidencia con los ingresos diferidos por transferencias 
condicionadas tales como Convenios Interadministrativos. 

3.3 Correcciones Contables 

La Corporación determino que existían omisiones e inexactitudes en ciertos hechos 
económicos que generaron ajustes y que independientemente de la materialidad de estos 
generó la aplicación de la política de corrección de errores de periodos anteriores. El 
desarrollo de actividades tales como conciliación entre las áreas de la Entidad y 
conciliación de saldos operaciones reciprocas, permitió identificar cuantitativamente los 
valores y su reconocimiento afecto las cuentas de activos, pasivos y patrimonio según 
correspondiera sin afectar en ningún momento el estado de resultado del periodo. 

A continuación, se relacionan las cuentas contables que fueron afectadas con correcciones 
de errores contables de periodos anteriores y se remitirá a la nota especifica que amplía la 
información: 

cas.yov.co  contactenoscas.gov.co tínea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 
Carreral 2 N 9- 06 Barrio a Playa 

Tel: 7238925 7240765 7235668 

Celular,(3 11(2039675 

co nta cte nos ('6 Cas .9 0V. (0 

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N 36-14 
Edificio Fénix Oficina 501 
Tel: 72311925 Eo(. '1001- 4002 
Celular: (3 10) 111 5 7695 
casbuca Ya manqa(o)ca s.90v.Co 

BAR RAN (AB E RM EJ A 
Calle 48 con Cía 28 esquina 
Barrio Palmira 
Tel: 7231(925 ExC 5001 -5002 
Celular:(310)8157696 
mares&cas.gov.co  

MÁLAGA 
Calle 12 N'9 -14 

Edificio (ocuparla Pino 3 
Tel: 7238925 Ent. 6001 -6002 
(elularé3lü)2 74 2600 
malaga(wcas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 N 12-38 

Tel: 7238925 
Ext. 2001 -2002 
Celula r :13 101 68072 95 
socorro@cas.qov.co  

VÉLEZ 
Carrera6 II 2-14 

Barrio /lqull o Parra 
Tel: 7231(9-. Ful. 3001 
Celular:(3 •llxl 57697 
velez@cas ov.co 



Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS 

¡Mds eerca, Mejor Conectados! 

CUENTA CONTABLE VALOR 
AFECTADO 

NOTA ESPECIFICA 

Cuentas por Cobrar S5,684,143,502 7.2.1 Depuración Cuentas por Cobrar 

Bancos $191,226,839 5.1 .1 Depuración Bancos 

Activos Intangibles 55,922 14. Activos Intangibles 

Otras Cuentas Activas $-2,467,386,666 7.20.1 Depuración Transferencias por 
cobrar 
7.21.1 Depuración Otras cuentas por 
cobrar 
NOTA 16.1 Desglose — Subcuentas 
Otros 

Recursos Recibidos en 
Administración 

$2,555,309,216 24.1. Depuración Recursos Recibidos 
en Administración 

Beneficios a empleados 560,769,054 22.1.1 Depuración saldo Beneficio a 
empleados 

Ingresos 5-1,958,331 28.1.2 Depuración saldo Ingresos 

3.4 Riesgos asociados a los instrumentos financieros 

La Corporación Autónoma Regional de Santander posee como instrumento financiero las 
cuentas por cobrar, este instrumento se encuentra expuesto al Riesgo de liquidez, la gestión 
administrativa de la cartera y su recaudo oportuno permite afrontar las obligaciones o 
cuentas por pagar (instrumento financiero) en el corto plazo que posee la Entidad. 

NOTA 4. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES 

La Contaduría General de la Nación (CGN), define las políticas contables generales para 
las entidades sujetas al ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública (RCP), 
las cuales se encuentran definidas para la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 
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La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS adopto el manual de políticas 
contables mediante Resolución DOL No. 0385 de 2018 el cual fue ajustado y modificado 
con Resolución DGL No. 001133 de diciembre 30 de 2019. 

Las políticas contables adoptadas constituyen la base del proceso contable y contiene los 
criterios para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los hechos 
económicos y financieros identificados a través de los elementos de los Estados 
Financieros. 

A continuación, se resumen las políticas contables utilizadas por la Corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS en la preparación y presentación de la información financiera: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo. 

El efectivo y sus equivalentes representan los recursos de liquidez inmediata, con que 
cuenta LA CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" y que puede utilizar para 
fines generales o específicos. El efectivo y equivalentes al efectivo se medirán de acuerdo 
con los parámetros establecidos en el memorando técnico de estimaciones el cual hace 
parte integral del presente documento, de la misma manera se encontrará las tasas de 
mercado para aplicar deterioro. 

Reconocimiento y medición inicial: Un depósito de efectivo en un banco o 
CORPORACION financiera representa un derecho contractual para obtener efectivo para el 
depositante o para girar un cheque u otro instrumento similar contra el saldo de este, a favor 
de un acreedor. 

Los equivalentes al efectivo se tienen principalmente para cumplimiento de compromisos 
de pago a menos de (3) ti-es meses. 

Medición posterior: Tanto en el reconocimiento y medición inicial como en la 
medición posterior, el valor asignado para las cuentas de efectivo y sus 
equivalentes constituyen el valor nominal del derecho en efectivo, representado en 
la moneda funcional definida para la presentación de información que para Estado 
de Situación Financiera la moneda funcional es COP peso colombiano. 

- Cuentas por Cobrar 

Establecer las bases contables para el reconocimiento, medición, presentación y 
revelación de los saldos de cuentas por cobrar que representan derechos a favor de LA 
CORPORACION AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS". 
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Medición Inicial: La CORPORACIÓN AUTONOMA DE SANTANDER "CAS", medirá 
inicialmente sus activos financieros por cobrar al valor de la transacción, esto significa que 
tanto la categoría de los Ingresos Fiscales No Tributarios como los Otros Ingresos No 
Tributarios se miden inicialmente al costo. 

Medición Posterior Ingresos Fiscales No Tributarios: La CORPORACIÓN AUTONOMA 
DE SANTANDER "CAS" con posterioridad al reconocimiento y la medición inicial, los 
activos financieros por cobrar clasificadas al costo se mantendrán por el valor de la 
transacción. 

En la medición posterior se tornará en cuenta los plazos de cobro establecidos para los 
ingresos fiscales no tributarios en el memorando técnico de estimaciones contables. 

Una vez vencidos los plazos se generan los intereses moratorios sobre el valor del cobro 
aplicando las tasas de interés establecidas para cada caso, dichos intereses se generan hasta 
tanto no se extinga la obligación 

La base de medición del cálculo de los intereses se efectuará dependiendo de la tasa de 
interés pactada o establecida en los acuerdos contractuales durante el período del 
vencimiento de la deuda será conforme a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera. 

Cuentas por Cobrar Intereses de Mora: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE 
SANTANDER "CAS" reconocerá una cuenta por cobrar por intereses de mora, siempre 
que tenga el derecho legal a recibir efectivo por este concepto, y que sea probable que se 
generen beneficios económicos futuros. 

Generalmente, la probabilidad del recaudo de estos intereses está ligada a la probabilidad 
del recaudo de la cuenta del principal. Cuando la probabilidad del recaudo del principal sea 
baja o nula, la cuenta por cobrar por concepto de intereses por mora solo deberá ser 
reconocida cuando el usuario acepte cancelarlos, para ponerse al día con sus obligaciones, 
por lo tanto, se reconocerán como ingreso en el momento de su recaudo independiente de 
su facturación. 

La base de medición del cálculo de los intereses de mora se efectuará aplicando al saldo 
vencido de la deuda (sin incluir los intereses de mora que deba), la tasa de interés de mora 
pactada o establecida en los acuerdos contractuales durante el período del vencimiento de la 
deuda será conforme a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera. 
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Deterioro de Cuentas por Cobrar: El 
corresponde el exceso del valor en 
AUTONOMA DE SANTANDER "CAS' 
en el tiempo de sus cuentas por cobrar. 

deterioro de valor de un activo financiero 
libros que posee LA CORPORACION 
con respecto al valor que espera recuperar 

En cada cierre contable, LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS" 
deberá evaluar si existe algún indicio de que alguna de sus cuentas por cobrar presenta 
deterioro de valor y de ser ciertos estos indicios procederán a realizar el cálculo que en esta 
política se plantea. 

Reconocimiento y medición: Cuando exista evidencia objetiva de que se ha incurrido en 
una pérdida por deterioro del valor en activos financieros, tal y como se indica en el 
numeral anterior se procederá a reconocer la pérdida en el Estado de Situación Financiera 
de LA CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" 

El valor de la pérdida se mide como la diferencia entre el valor en libros del activo y el 
valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las pérdidas 
crediticias futuras en las que no se haya incurrido), descontados con la tasa de interés 
efectiva original del activo financiero (es decir, la tasa de interés efectiva computada en el 
momento del reconocimiento inicial). 

El valor presente de los flujos de efectivo futuros será determinado de acuerdo con la 
probabilidad de pago y la fecha esperada de pago del saldo, los cuales deberán ser 
suministrados por el departamento de cartera. 

Casos Especiales: 

a. Cuando una entidad inicie un proceso de reestructuración conforme lo dispuesto por 
ley, o sea intervenida por su correspondiente entidad de vigilancia y control, sus 
cuentas por cobrar (cartera corriente vencida) deben deteriorarse al ciento por ciento 
(100%). 

b. Para las deudas (cartera corriente vencida) sobre las cuales se les inicie un proceso 
de Reestructuración o sean declaradas en liquidación, deberá deteriorarse de manera 
inmediata al ciento por ciento (100%). 

El valor en libros del activo financiero se reduce mediante una subcuenta del rubro de 
cuentas por cobrar que se denomina deterioro de cuentas por cobrar, de carácter crédito. El 
importe de la pérdida se reconocerá contra un gasto o costo en el resultado del periodo. 
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> Propiedad, Planta y Equipo 

La propiedad, planta y equipo se medirán de acuerdo con los parámetros establecidos en el 
memorando técnico de estimaciones el cual hace parte integral del manual de políticas 
contables, de la misma manera se encontrará las tasas de mercado para aplicar deterioro. 

Las Propiedades, Planta y Equipo son bienes que contribuyen directa o indirectamente a la 
generación de beneficios económicos para LA CORPORACION AUTONOMA DE 
SANTANDER "CAS", son activos tangibles que la CORPORACION posee y emplea en la 
prestación de su objeto social o para propósitos administrativos. La característica principal 
de estos bienes es que su vida útil es superior a un período y que LA CORPORACION no 
los ha destinado para la venta. 

Criterios de Reconocimiento: a) Ser un recurso tangible controlado por LA 
CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" sea probable que la 
CORPORACION obtenga los beneficios económicos futuros derivados del activo o sea 
utilizado para fines administrativos. b) Se espere utilizar en el giro normal de los negocios 
de la CORPORACION en un período superior a un año. c) La CORPORACION ha 
recibido los riesgos y beneficios inherentes al activo independientemente de la titularidad 
jurídica. d) El valor del activo pueda ser medido confiable y razonablemente. 

Medición en el Momento del Reconocimiento 

El costo de los elementos de Propiedades, Planta y Equipo estará conformado por: a) Su 
precio de adquisición al contado (neto de descuentos y rebajas), más los aranceles de 
importación y los impuestos indirectos no recuperables directamente atribuibles a la 
compra. En este sentido, la diferencia entre el precio equivalente al efectivo y el total de 
pagos se reconocerá como intereses a lo largo del período del crédito a menos que tales 
intereses se capitalicen (lo cual sucede sólo si el crédito es utilizado para la adquisición, 
construcción o producción de activos aptos). b) Los costos relacionados con la ubicación 
del activo en el lugar y las condiciones necesarias para que pueda operar según se ha 
dispuesto en la CORPORACION, tales como los costos asociados con: Mano de obra, 
preparación del emplazamiento fisico, entrega inicial y manipulación o transporte posterior, 
instalación y montaje, pruebas técnicas, honorarios profesionales, entre otros. c) Para los 
casos en los que aplique, la estimación inicial de los costos de las obligaciones adquiridas 
de desmantelar y retirar el activo o rehabilitar el lugar sobre el que se asienta. 

La medición inicial y por ende, el reconocimiento de los costos en el valor en libros de un 
elemento de Propiedades, Planta y Equipo. finalizará cuando el elemento se encuentre en el 
lugar y las condiciones necesarias para operar según las condiciones previstas por la 
Directiva del LA CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER "CAS". 
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Medición posterior al reconocimiento: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE 
SANTANDER "CAS", medirá con posterioridad al reconocimiento inicial, sus 
propiedades, plantas y equipos por su costo menos la depreciación y el valor acumulado de 
las pérdidas por deterioro de valor. 

De acuerdo con el Marco Normativo para Entidades del Gobierno, la vida útil de un 
elemento de propiedad planta y equipo corresponde al tiempo u otro patrón de consumo en 
el cual el activo aporta beneficios a la entidad. De acuerdo con la política contable, la vida 
útil se estima en años de uso para dar aplicación al método de depreciación denominado 
"línea recta". La CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER 
"CAS", estima las siguientes vidas útiles, en años, para sus elementos de propiedades, 
planta y equipo: 

ACTIVO VIDA UTIL (AÑOS) 

Edificaciones 50 

Maquinaria y Equipo 10 a 15 

Muebles y Enseres 5 a 10 

Equipo de Oficina 5 a 10 

Equipo de Computo 3 a 5 

Equipo de Comunicaciones 5 a 10 

Vehículos 10 a 20 

Depreciación: En LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS" 
reconocerá la depreciación de los activos de Propiedades, Planta y Equipo durante su vida 
útil mediante la distribución racional y sistemática de su costo. La determinación de la 
depreciación debe efectuarse con base en métodos de reconocido valor técnico, y según 
estudios realizados por el personal experto de la CORPORACION, aplicando el patrón que 
mejor refleje el equilibrio entre los beneficios recibidos, la vida útil y la distribución del 
costo del activo correspondiente. El cargo por depreciación se reconocerá en el resultado 
del período a menos que se haya incluido en el valor en libros de otro activo. El valor 
residual no será base de depreciación; éste y la vida útil del activo, se revisarán como 
mínimo al término de cada período anual y si las expectativas difieren de las estimaciones 
previas, serán aplicados los nuevos criterios prospectivamente. 

Activos Intangibles 
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Se entiende por activo intangible, todo activo identificable de carácter no monetario, sin 
apariencia física, sobre el cual se posee el control, es plenamente cuantificable y se espera 
obtener beneficios económicos futuros del mismo. Las tres (3) condiciones siguientes se 
deben presentar simultáneamente para poder reconocer el activo como intangible: a)Que 
sea identificable: esta característica se cumple, cuando el intangible se pueda separar, es 
decir, es susceptible de ser escindido y vendido, transferido, dado en explotación, arrendado 
o intercambiado, ya sea individualmente o junto con un activo identificable con el que 
guarde relación. b) Que se posea el control: se refiere a la capacidad que tiene la 
CORPORACION para obtener los beneficios económicos futuros que proceden del activo 
intangible, bien sea por derechos de tipo legal u otro tipo, además, LA CORPORACION 
AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" pueden restringirles el acceso a dichos beneficios 
a otras personas. e) Que genere beneficios económicos futuros: bien sea por el incremento 
de los ingresos de LA CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" o 
debido a una reducción de los costos. 

Reconocimiento inicial: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS" 
reconoce un elemento como activo intangible cuando cumple la totalidad de los siguientes 
requisitos: a) Que sean identificables. b) Que sean controlables. e) Que su valor pueda ser 
medido confiable y razonablemente. d) Que sea probable que LA CORPORACION 
AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" obtengan beneficios económicos futuros. e) 
Cuyo costo exceda más de diez (10) SMLMV, como criterio de materialidad. 

Medición posterior: Las licencias y derechos de software se medirán bajo el modelo del 
costo, por tanto, se mantiene el costo asignado en la medición inicial hasta el retiro del 
activo. El saldo en libros del intangible reflejará el costo, menos los cargos por 
amortización y valores acumulados por pérdidas de deterioro de valor. 

Todas aquellas erogaciones posteriores a la compra del activo, tales como actualizaciones y 
similares que superen el 25% del costo bruto del activo principal y que supere diez (10) 
SMLMV. se  reconocerán como un mayor valor del activo, y a su vez amplia el uso o vida 
útil de éste y en caso contrario se llevara a resultados en el periodo en que se incurra en 
ellas. La vida útil de los activos intangibles estará dada por el menor periodo entre el 
tiempo en que se obtendrían los beneficios económicos esperados y el plazo establecido 
conforme a los términos contractuales, siempre y cuando el activo intangible se encuentre 
asociado a un derecho contractual o legal. La vida útil de un activo intangible asociado a un 
derecho contractual o legal fijado por un plazo limitado que puede renovarse incluirá el 
periodo de renovación cuando exista evidencia que respalde que la renovación no tiene un 
costo significativo, si el costo es significativo, estos costos formaran parte del costo de 
adquisición de un nuevo activo intangible en la fecha de renovación. 
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Amortización: La amortización comenzará cuando el activo intangible esté disponible para 
su utilización, es decir, cuando se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para 
que se pueda usar de la forma prevista por la Administración. La amortización cesa cuando 
el activo se da de baja en cuentas o cuando el valor residual del activo supere el valor en 
libros de este, la amortización no cesara cuando el activo este sin utilizar. 

El valor residual, la vida útil y el método de amortización se revisarán, como mínimo, a 
término del periodo contable. 

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS" elegirá un método de 
amortización que refleje el patrón esperado de consumo de los beneficios económicos 
futuros derivados del activo. Si LA CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER 
"CAS" no puede determinar ese patrón de forma fiable, utilizará el método lineal de 
amortización. 

El reconocimiento del uso de los beneficios generados por las licencias y derechos de 
software se efectuará en forma sistemática durante su vida útil mediante la amortización; 
ésta deberá mostrarse en una cuenta contable diferente a la cuenta donde se reconoce el 
costo histórico de las licencias y derechos de software bajo la denominación de 
amortización acumulada, de tal forma que se facilite su control y seguimiento. La 
amortización mensual se reconocerá directamente en el gasto o costo del periodo. 

Los activos intangibles de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS" 
se amortizarán por el método de línea recta sobre el 100% de su costo según la vida útil 
proyectada, la cual se establece así: 

Deterioro del Valor de los Activos: Un activo estará contabilizado por encima de su 
importe recuperable cuando su importe en libros exceda del importe que se pueda 
recuperar del mismo a través de su utilización o de su venta. Si este fuera el caso, el 
activo se presentaría como deteriorado, y la Norma exige que LA CORPORACION 
AUTONOMA DE SANTANDER "CAS", reconozca una pérdida por deterioro del 
valor de ese activo. También se especifica cuándo la CORPORACION revertirá la 
pérdida por deterioro del valor, así como la información a revelar. 
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Medición del importe recuperable: El importe recuperable de un activo o de una unidad 
generadora de efectivo como el mayor entre su valor razonable menos los costos de venta y 
su valor en uso. LA CORPOPACION AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" no 
siempre deberá determinar el valor razonable del activo menos los costos de venta y su 
valor en uso. Puesto que, si cualquiera de esos importes excediera al importe en libros del 
activo, éste no habría sufrido un deterioro de su valor y, no sería necesario estimar el otro 
importe. 

Deterioro del valor de los Pasivos: Esta política contable aplica,  para cuentas por 
pagar a proveedores y otras cuentas por pagar de LA CORPORACION AUTONOMA 
DE SANTANDER "CAS", que se encuentran bajo la categoría de instrumentos 
financieros de tipo pasivo. 

Reconocimiento y medición inicial: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE 
SANTANDER "CAS" reconoce como un pasivo financiero de naturaleza acreedor 
(cuentas por pagar) los derechos de pago a favor de terceros originados en prestación 
de servicios recibidos o la compra de bienes a crédito, y en otras obligaciones 
contraídas a favor de terceros. Se reconoce una cuenta por pagar en el estado de la 
situación financiera, en la medida en que se cumplan las siguientes condiciones: a) que 
el servicio o bien haya sido recibido a satisfacción, b) que la cuantía del desembolso a 
realizar pueda ser evaluada con fiabilidad y, e) que sea probable que como 
consecuencia del pago de la obligación presente se derive la salida de recursos que 
llevan incorporados beneficios económicos futuros. Los saldos por pagar se reconocen 
en el momento en que LA CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER 
"CAS" se convierte en parte obligada (adquiere obligaciones) según los términos 
contractuales de la operación. 

Medición posterior: a) Proveedores y acreedores: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
DE SANTANDER "CAS" deberá identificar desde el reconocimiento inicial, si la 
cuenta por pagar es de largo o corto plazo para efectos de la medición posterior del 
pasivo financiero. Las cuentas por pagar corrientes (inferiores a 12 meses) se medirán 
a su valor nominal, siempre y cuando no incluyan una financiación o incorporen un 
descuento significativo, puesto que, de ser así, se medirán al costo amortizado. Las 
cuentas por pagar a largo plazo se medirán utilizando el costo amortizado mediante el 
método de la tasa de interés efectiva. b) Impuestos por pagar diferentes al impuesto de 
renta: Los impuestos son valores corrientes que se reconocen por su valor nominal y 
no es necesario valorarlos al valor presente de los flujos futuros a desembolsar para 
cubrir la obligación dado que su causación y pago es dentro del corto plazo. e) 
Avances y anticipos recibidos: los avances y anticipos recibidos son valores que serán 
cancelados en el período corriente, por tanto, su medición posterior será su valor 
nominal, d) Otras cuentas por pagar: Las cuentas por pagar corrientes (inferiores a 12 
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meses) se medirán a su valor nominal, si no incluyen un descuento significativo. Las 
cuentas por pagar a largo plazo se medirán utilizando el costo amortizado mediante el 
método de la tasa de interés efectiva, según se ilustra en la sección 4 de la presente 
política. 

- Beneficio a Empleados. La presente política contable aplica para las 
obligaciones laborales surgidas en virtud de la relación contractual entre LA 
CORPOPACION AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" y sus empleados, 
las cuales se clasifican en beneficios de corto plazo, beneficios a largo plazo, 
beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual y beneficios por 
post-empleo y otros beneficios a largo plazo. 

Medición: Se medirán por el valor establecido entre las partes de acuerdo con la 
normatividad laboral vigente en Colombia, así: a) Los salarios se medirán por el valor 
establecido entre las partes que no debe ser inferior al sueldo básico fijado por ley. b) La 
prima de servicios se reconocerá como un salario mensual por cada año o proporcional al 
tiempo laborado. este beneficio se liquida en dos cuotas durante el año, una en junio y la 
otra en diciembre. c) El auxilio de cesantías equivale a un salario por año laborado. este 
beneficio debe consignarse al fondo de cesantías en el periodo siguiente a su 
reconocimiento. d) Los intereses a las cesantías son iguales al 1% de las cesantías 
mensuales. Los intereses se cancelan a los empleados al año siguiente de su causación. e) 
Las vacaciones corresponden a quince días de salario por cada año laborado. 

Provisiones, Activos y Pasivos Contingentes El tratamiento descrito en la 
presente política contable aplica para las provisiones, pasivos y activos 
contingentes de LA CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER 
"CAS", es decir, los pasivos a cargo de la CORPOR.ACION que estén sujetos a 
condiciones de incertidumbre en relación con su valor o vencimiento, 
incluyendo aquellos que surjan de los procesos judiciales y conciliatorias. 
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Reconocimiento Inicial: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS" 
reconocerá las provisiones cuando se cumpla la totalidad de los siguientes requisitos: a) 
Debido a un suceso pasado, tenga la obligación y/o compromiso, ya sea implícito o legal, 
de responder ante un tercero. b) El suceso pasado que genera un compromiso será 
determinado por los abogados con base en la notificación legal de demandas o de acuerdo 
con las obligaciones contractuales o de otro tipo establecidas por LA CORPORACION 
AUTONOMA DE SANTANDER "CAS". La Directiva general y el área financiera con el 
apoyo de los abogados serán los responsables de consolidar toda la información relacionada 
con este tipo de hechos y remitir las novedades al contador cinco (5) días antes del cierre de 
cada mes. c) Los abogados determinarán en cada fecha de cierre para la elaboración del 
balance general, si LA CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER "CAS", por un 
hecho pasado posee una obligación presente. d) La probabilidad de que LA 
CORPORACION AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" tenga que desprenderse de 
recursos financieros para cancelar tal obligación es mayor a la probabilidad de que no 
ocurra. 

Litigios y demandas: El valor inicial de las provisiones para litigios y demandas, es el 
monto que tendría que desembolsar LA CORPORACION AUTONOMA DE 
SANTANDER "CAS" en la fecha del cierre contable; según la estimación realizada por los 
abogados. Si esa estimación actual coincide con el monto a pagar en el futuro sin 
pretensiones de reajuste deberá ser descontado a valor actual tomando en cuenta el tiempo 
estimado para liquidar el pleito y a una tasa de mercado de deuda que será equivalente a la 
TES, en dicho plazo (caso en el cual el abogado deberá decir la posible fecha de 
desembolso). 

La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, aplicará para el tratamiento de 
hechos económicos correspondientes a provisiones y pasivos contingentes, de acuerdo la 
situación la siguiente: 

SITUACIÓN RECONOCIMIENTO REVELACIONES 

Si la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
DE SANTANDER "CAS" posee una 
obligación presente que probablemente 
exija una salida de recursos. 

Se procede a reconocer 
una provisión por el 
valor total de la 
obligación. 

Se exige revelar 
información sobre la 
provislon. 
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SITUACIÓN RECONOCIMIENTO REVELACIONES 

Si LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
DE SANTANDER "CAS" posee una 
obligación posible, o una obligación 
presente, que pueda o no exigir una 
salida de recursos. 

No se reconoce 
. .. 

provision. 

Se exige revelar 
información sobre el 
pasivo contingente. 

Si LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
DE SANTANDER "CAS" posee una 
obligación posible, o una obligación 
presente en la que se considere remota la 
posibilidad de salida de recursos. 

No se reconoce 
P1•OVSfl. 

No se exige revelar 
ningun tipo de 
información. 

> Cuentas de orden: Se reconocen activos u obligaciones de naturaleza posible, 
surgidos a raíz de sucesos pasados, cuya existencia se confirmará solo por la 
ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el 
futuro que no están enteramente bajo el control de la entidad. Estos activos o 
pasivos contingentes se registran en cuentas de orden deudoras y acreedoras 
respectivamente cuando es posible su medición. 

r-  Patrimonio: Representa los bienes y derechos de la entidad contable pública, una 
vez deducidas las obligaciones, para cumplir las funciones de cometido estatal. 

Ingresos de Transacciones sin Contraprestación: Se reconocerán estos recursos, 
monetarios o no monetarios, que recibe la entidad sin que deba entregar a cambio 
una contraprestación que se aproxime al valor de mercado del recurso que se recibe, 
es decir, la entidad no entrega nada a cambio del recurso recibido o, si lo hace, el 
valor entregado es significativamente menor al valor del mercado del recurso 
recibido. Igualmente, aquellos que obtiene la entidad dada la facultad legal de exigir 
cobros a cambio de bienes, derechos o servicios que no tienen valor de mercado y 
que son suministrados únicamente por el gobierno. Un ingreso,de una transacción 
sin contraprestación se reconocerá cuando: a) la CORPORACION tenga el control 
sobre el activo, b) sea probable que fluyan, a la CORPORACION, beneficios 
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económicos futuros o potencial de servicio asociados con el activo; y c) el valor del 
activo pueda ser medido con fiabilidad. 

Las condiciones sobre activos transferidos: son estipulaciones que especifican que los 
beneficios económicos o potencial de servicio futuros incorporados en el activo se 
consuman por el receptor de la forma especificada o que se devuelvan los mismos al 
transferidor. 

Sobretasa Ambiental: Es un tributo municipal cobrado a los propietarios de inmuebles 
urbanos o rurales como un porcentaje del Impuesto Predial Unificado y su recaudo se 
destina a la Corporación. Se reconoce en el momento en que se impone mediante acto 
administrativo, la sanción por haber infringido una ley o haber cometido faltas o delitos que 
regula la "CAS". Para el reconocimiento se deberá evaluar este procedimiento que inicia 
desde la identificación de la actividad sancionatoria y finaliza con la revisión y firma de la 
resolución que resuelve el recurso de reposición, la CAS establece los lineamientos para 
realizar el proceso sancionatorio con el fin de garantizar la protección de los recursos 
naturales renovables; por la violación de las normas contenidas en el decreto-ley 2811 de 
1974, en la ley 99 de 1993. en la Ley 165 de 1994, y  en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 

Ingresos por Transferencias: Las transferencias en efectivo se medirán por el valor 
recibido. Las transferencias no monetarias (inventarios; propiedades, planta y equipo; 
propiedades de inversión; activos intangibles; bienes de uso público; y bienes históricos y 
culturales) se medirán por el valor de mercado del activo recibido y, en ausencia de este, 
por el costo de reposición. Si no es factible obtener alguna de las anteriores mediciones, las 
transferencias no monetarias se medirán por el valor en libros que tenía el activo en la 
entidad que transfirió el recurso. El valor de mercado y el costo de reposición se 
determinarán conforme a lo definido en el Marco Conceptual para estas bases de medición. 

Cuando la transferencia esté sometida a condiciones que no permitan reconocer la 
trasferencia como un ingreso inmediatamente, se medirá inicialmente el pasivo por el valor 
del activo reconocido y, posteriormente, se medirá por la mejor estimación del valor 
requerido para cancelar la obligación presente al cierre del periodo contable y la diferencia 
se reconocerá corno ingreso o gasto en el resultado del periodo. Cuando el valor del dinero 
en el tiempo sea significativo, el pasivo se medirá por el valor presente del valor que se 
estima será necesario para cancelar la obligación. 

,- Ingresos de Transacciones con Contraprestación: Son aquellos en la que la 
CORPORACION recibe activos o servicios, o cancela obligaciones, y da 
directamente un valor aproximadamente igual (mayormente en forma de productos, 
servicios o uso de activos) a la otra parte del intercambio. Esta política aplica a los 
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ingresos de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS" que se 
reciben con contraprestación, tales como: 

Las multas: son beneficios económicos o potencial de servicio recibidos o por recibir, por 
decisión de un tribunal u otro organismo responsable de hacer cumplir la ley, como 
consecuencia de infringir las leyes o regulaciones. Sanción que consiste en pagar una 
cantidad de dinero, impuesta por haber infringido una ley o haber cometido ciertas faltas o 
delitos. Multas por Evaluación y Seguimiento Ambiental: se reconoce en el momento en 
que se impone mediante acto administrativo, la sanción por haber infringido una ley o 
haber cometido faltas o delitos que regula la "CAS". 

Tarifa por Evaluación: Es aquella que cobrará la autoridad ambiental competente a las 
personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, por realizar la evaluación de 
los permisos que soliciten las personas naturales o jurídicas. Tasa por evaluación y 
seguimiento: se reconoce en el momento en que nace el derecho a favor de la "CAS" 
mediante acto administrativo, de cobrar por la evaluación y el seguimiento de los permisos 
que soliciten las personas naturales o jurídicas. 

Tasa por uso del Recurso Hídrico: se reconoce en el momento en que se reporta a la 
"CAS", la autodeclaración del consumo de agua captada, en virtud de una concesión 
otorgada por la misma CORPORACION. 

El procedimiento va desde la radicación de la solicitud hasta expedir el acto administrativo 
que otorgue o niegue la concesión. La concesión de aguas es el derecho al 
aprovechamiento limitado de las aguas que se otorga para las actividades o fines que 
pretenden desarrollar o estén ejecutando toda persona natural o jurídica, pública o privada 
para que se haga utilización eficiente del recurso, su preservación, disponibilidad y 
aprovechamiento de acuerdo con las prioridades establecidas por ley, pero nunca otorga el 
dominio sobre este recurso natural. 

Tasa Retributiva: se reconoce en el momento en que nace el derecho contractual a favor 
de la "CAS" de cobrar a los usuarios por el servicio de utilizar el agua como fuente 
receptora de los vertimientos. Este procedimiento va desde la radicación de la solicitud 
hasta expedir el acto administrativo que otorgue o niegue el permiso. Recurso Hídrico es 
cualquier descarga final de un elemento, sustancia o compuesto que esté contenido en un 
líquido residual de cualquier origen, ya sea agrícola, minero, industrial, de servicios, aguas 
negras o servidas, a un cuerpo de agua, al suelo o alcantarillado. 

Tasa Forestal: se reconoce en el momento en que realiza el reporte a la "CAS", de los 
consumos de los recursos maderables y no maderables de bosques naturales, en virtud de 
una concesión o permiso otorgado por la CORPORACION. En esta tasa se define las 
actividades para el trámite del aprovechamiento forestal otorgado por la Corporación. 

cas.gov.tlo contactenosacas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 
Carrera12 N 9- 06 Barrio 1a Playa 

Telr 7238925 - 7240765 7235668 

CeIIrr (3 1) (2 03 90 75 

co nta (ten osoacas .9 OV.CO 

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N' 36-14 

Edifrcio Fénia ofrdna 501 
Tl 7238925 EsI. 4001 -4002 
C elo la (3 10)1115 7695 
casbucaramanga@cas.gov.co  

BAR RAN (AB E RM EJ A 
CaSe 48 con Sra 28 erq rina 
Barrio Palmira 
Tel 7238925 ExI. 5001 -3002 
(eInIar( 310(8157696 
maresdtcas.gov.co  

MÁLAGA 
Calle 12N0914 

Ediñcio Comparta Pino 3 
TeI 7238925 Ext. 6001 -6002 
Celula rl3 10)2 742 600 
malaga@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 N0  12-38 
Telr 7238925 
Ex). 2001-2002 
Celu la r(3 10) 6807295 
S0c0rro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 N° 
Barrio Aquli 
Tel 723892 
Celula,:(31 
velezoacasÁiov.co 

-14 
Parra 

Ext. 3001 
8157697 



sMds Cerca, Mejor Conectados! CAS 
4 Ci 

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS 

Registro y salvoconducto: se reconoce en el momento en que se concede el acto 
administrativo que otorga el aprovechamiento, expedido por la Corporación para movilizar 
o transportar por primera vez los productos maderables y no maderables, flora o fauna 
silvestre. 

Tarifa por seguimiento: Es aquella que cobrará la autoridad ambiental competente a las 
personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, por realizar el seguimiento a 
los permisos otorgados a las personas naturales o jurídicas. 

Reconocimiento: El criterio para el reconocimiento de ingresos de transacciones con 
contraprestación se aplicará por separado a cada transacción. No obstante, en determinadas 
circunstancias, será necesario aplicar tal criterio de reconocimiento por separado a los 
componentes identificables de una única transacción, con el fin de reflejar la sustancia de la 
operación. Por su parte, el criterio de reconocimiento se aplicará a dos o más transacciones 
conjuntamente cuando estén ligadas de manera que el efecto comercial no pueda ser 
entendido sin referencia al conjunto completo de transacciones. 

- Gastos: Los gastos son los decrementos en los beneficios económicos producidos a 
lo largo del periodo contable, bien en forma de salidas o disminuciones del valor de 
los activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos, que dan como 
resultado decrementos en el patrimonio y no están asociados con la adquisición o 
producción de bienes y la prestación de servicios, vendidos, ni con las 
distribuciones realizadas a los propietarios de este patrimonio. 

Gastos de administración y operación: Se incluyen conceptos que representan gastos 
asociados con actividades de planificación, organización, dirección, control y apoyo 
logístico; así como los gastos originados en el desarrollo de la operación básica o principal 
de la entidad, que no deban ser registrado como gasto público social o como costos. 

Gastos por deterioro, depreciación, amortización y provisiones: Se incluyen conceptos 
que representan gastos estimados para reflejar el valor del desgaste o pérdida de la 
capacidad operacional por el uso de los bienes, su consumo, o deterioro, así como los 
montos para cubrir posibles pérdidas que están sujetas a condiciones de incertidumbre en 
relación con su cuantía y/o vencimiento. 

Gasto público social: Incluye conceptos que representan los recursos destinados por la 
entidad directamente a la solución de las necesidades básicas insatisfechas de salud, 
educación, saneamiento ambiental, agua potable, vivienda, medio ambiente, recreación y 
deporte y los orientados al bienestar general y al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población, de conformidad con las disposiciones legales. 
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Corporacion Autónoma Regional de Santander - CAS 

Otros gastos: Se incluyen conceptos que representan gastos de la entidad que, por su 
naturaleza, no son susceptibles de clasificarse en alguna de las cuentas definidas 
anteriormente, tales como; comisiones, financieros, diferencias en cambio, actualizaciones 
de activos y pasivos y gastos diversos. 

LISTADO DE NOTAS QUE NO LE APLICAN A LA ENTIDAD 

NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 
NOTA 8. PRESTAMOS POR COBRAR 
NOTA 9. INVENTARIOS 
NOTA 11. BIENES USO PUBLICO, HISTORICO Y CULTURALES 
NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
NOTA 15. ACTIVOS BIOLOGICOS 
NOTA 17. ARRENDAMIENTOS 
NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN 
NOTA 19. EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TITULOS DE DEUDA 
NOTA 20. PRESTAMOS POR PAGAR 
NOTA 30. COSTOS DE VENTAS 
NOTA 31. COSTOS DE TRANSFORMACIÓN 
NOTA 32. ACUERDOS DE CONCESIÓN 
NOTA 33. ADMINISTRACIÓN RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
PENSIONES 
NOTA 34. VARIACIÓN TASA DE CAMBIO MONEDA EXTRANJERA 
NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

En el siguiente anexo se presentan, a nivel de cuentas las que conforman el grupo de 
efectivo y equivalentes de efectivo, en forma comparativa con el período anterior y que 
están representados por el disponible que posee la CAS en entidades financieras: 

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO COMPOSICION 

SALDOS A CORTES DE 
VIGENCIA VALOR 

VARIACIÓN 
CONCEPTO 

EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO 

cas .gov.co 

2020 2019 

26,343,187,467 15,416,630,986 10,926,556,481 
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Depósitos en 
instituciones financieras 
Efectivo de uso 
restringido 

26,110,870,209 

232,317,258 

15,198,710,718 

217,920,268 

10,9 12,159,490 

14,396,99 1 

El efectivo y los equivalentes al efectivo se componen de caja, cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro, que son saldos en efectivo usados por la CAS en la gestión de sus compromisos 
en el corto plazo. 

Durante la vigencia 2020 no se ejecutaron recursos por caja menor. 

En razón a realidad enfrentada durante la vigencia 2020 por la Pandemia del COVID 19, 
durante el año 2020 se interrumpió el proceso que viene adelantando la Subdirección 
Administrativa y Financiera para la adopción del mecanismo de código de barras en la 
facturación y recaudo de ingresos por la Corporación a través de entidades financieras, 
desarrollo que viene ejecutándose con el Banco Agrario (pertenece al sector público), 
proceso que espera culminarse en la vigencia 2021. 

5.1 Depósitos en Instituciones Financieras 

CONCEPTO 

Cuenta ahorro 
Cuenta Corriente 

5.1 Depósitos en instituciones financieras - - 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA V

y 
2020 2019

AL R ARIAC N 

23,863,632,978 13,881,802,142 9,981,830,836 
2,247,237,230 1,316,908,576 930,328,654 

Referente a la conciliación de las cuentas bancarias, se encuentran realizadas en su 
totalidad, así mismo las cuentas de ahorro se encuentran remuneradas por las entidades 
financieras con tasas debidamente establecidas y reguladas por la Ley. 

El tratamiento de las partidas conciliatorias entre el valor en libros en contabilidad y 
extractos bancarios, durante la vigencia 2020 presentaron el siguiente tratamiento: 

• Se reconocen los rendimientos financieros que aparecen en el extracto bancario en 
el mes correspondiente. 

• Las consignaciones no identificadas se les dio el tratamiento establecido en la 
doctrina contable de la CGN. 

• Se reconocieron mediante notas débito y crédito los valores reflejados en el extracto 
bancario relacionadas con gravámenes, comisiones, fuente impuestos causándose en 
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el periodo correspondiente y se registraron en las cuentas de ingresos y gastos del 
periodo. 
Los cheques que quedan pendientes de cobro en el banco fueron relacionados en la 
conciliación bancaria detallando nombre de beneficiario, valor, fecha de giro, 
banco, número de cuenta y número de cheque. 

5.1.1 Depuración Bancos 

CUENTA 

AFECTADA 

VALOR 

DÉBITO 

VALOR 

CRÉDITO 
N IT 

NOMBRE 

TERCERO 

11100606007 0.00 100.00 1100972215 
ARENAS TRIANA 

CARLOS ALBERTO 

11100606007 0.00 108,088.00 1007592381 

ALVAREZ 

SANCHEZ LUZ 

CLAR ITA 

11100606007 0.00 13,485.00 900575240 

CONSTRUCTORA 

VILLA ESPERANZA 

SAS 

11100606007 0.00 104,756.00 28375386 
PEÑA BENITEZ 

CECILIA 

11100606007 0.00 211,000.00 79180066 

GARCIA 

BETANCOURT 

LUIS ANGEL 

11100606007 0.00 3,296,360.00 830129289 

SOLARTE 

NACIONAL DE 

CONSTRUCCIONES 

SAS 

11100606007 0.00 877,769.00 91265702 
PRADA OTERO 

ROQUE ORDULIO 

11100606007 0.00 641,010.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 1,856,226.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

A UTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 886,751.00 804000292 

CORPORACION 

AUTONOMA 

REGIONAL DE 
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SANTANDER 

11100606007 0.00 840,994.00 91520960 

MARTINEZ 

OTALORA FABIAN 

EZEQUIEL 

11100606007 0.00 210,850.00 71180426 
JIMENEZ RIGO 

ALBERTO 

11100606007 0.00 764,018.00 13957095 

FONTECHA 

QUIROGA 

MICHAEL 

11100606007 0.00 209,512.00 17132745 

MARTINEZ 

MARTINEZ 

TOMAS AUGUSTO 

11100606007 0.00 897,969.00 91363737 
BARRERA 

BARBOSA PASTOR 

11100606007 0.00 146,827.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 166,800.00 13706280 
DUARTE VARGAS 

LUIS ANGEL 

11100606007 0.00 160,468.00 28399993 
CARDENAS MARIA 

ELISA 

11100606007 0.00 420,287.00 28403812 
PARADA GARCIA 

E LSA 

11100606007 0.00 420,287.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 840,994.00 804000292 

CORPORACION 

AUTONOMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 836,013.00 28097786 
PARRA SOLANO 

HILDA 

11100606007 0.00 420,287.00 5693559 
PILONIETA SILVA 

JORGE LUIS 

11100606007 0.00 315,385.20 804000292 

CORPORACION 

AUTO N OMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

cas .gov.co contacte nos cas. q ov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL - SAN GIL 
8arrcra12 5 9- 06 Barrio La PIya 

Tel, 7238925- 7240765 /235668 

Celular,)311)20r9075 

co nta cten os 66cas .9 OV.Co 

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N 36-14 
EdiBrio F6rrix 0fr60a 501 
Tel, 7238925 Col. 4001 -4002 
C elu la r, 13 10)8 15 7695 
ca sb u ca ra rna nga oz)  ca s.g ov.co 

B AR R A N CA B E RM EJ A 
Calle 415 ors Cra 28 eqslirra 

Barrio Palmira 
tel, 7238925 Exr. 5001-5002 
Celular:)310)81 57696 
mare 04$cas.90v.co 

MÁLAGA 
Calle 12 4°9 -14 
Ediñcio Corrrparto Piso 3 
Tel, 72355925 Es). 6001 -6002 
Celula 13 10)2 742 600 

malaga@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 N°12-38 
Tel, 7238925 
LoS. 2001 - 2002 
Celu la r(3 10168072 95 
sOCOrTO@SCaS.gOV.CO 

VÉLEZ 
Carrera 6 '9 -14 
Barrio Aq lico Parra 
Tel: 7238 25 Eot 3031 
Celular:) 10)8157697 

ve Iez@ s.909.co 



nAutónoma Regional de Santander - CAS 

•Mds Cerca, Mejor Coiectados! 

11100606007 0.00 862,735.00 37940310 

GUEVARA 

MAYORGA MARIA 

O LI VA 

11100606007 0.00 201,684.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 885,269.00 5712828 

POVEDA 

MARTINEZ 

ORLANDO 

11100606007 0.00 857,769.00 91017703 

GONZALEZ 

CABANZO JUAN 

CARLOS 

11100606007 0.00 918,000.00 17123542 
TELLEZ SANCHEZ 

LUIS HERNAN 

11100606007 0.00 294,075.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO N OMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 443,868.00 5758268 GOMEZ MISAEL 

11100606007 0.00 865,979.00 13560619 
OROZCO FUENTES 

JOSE GERMAN 

11100606007 0.00 840,994.00 28422176 
PARRA AMAYA 

CECILIA 

11100606007 0.00 900,235.00 13953437 PEREZ NELSON 

11100606007 0.00 241,384.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTONOMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 146,827.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 912,737.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTONOMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 210,804.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 
REGIONAL DE 

SANTANDER 

cas .gov.co contacten 05 cu cas. 90V .CO Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 
Carrera12 N 9-06 Barrio La 1'Iaya 

Tel: 7238925- 7240765 7235668 

Celo la r:(3 11) 203 9075 

co nta cte nonsúcas .g 0V. co 

BUCARAMANGA 
Carrera 265136-14 

Edifico F#nix 0flna 501 
Tel: 7238925 fol. 4001 -4002 
Celo la r:( 3 10)815 7695 
casbuca ramangaovcas.gov.co  

BAR RAN (AB E RM EJ A 
Calle 48 con fra 28 eSq lina 
Barrio Painirra 

Tel: 7238925 Ext. 5031 -3002 
Celular:) 310(8157690 
mare 530cas.gov.co  

MÁLAGA 
Calle 12 N°9-14 

Edificio Corriparta Piso 3 
Tel: 72311925 fol. 6001 - (,002 
Celular:(310)2742600 
malaga@lcas.gov.co  

SOCORRO 
Calle iON' 12- 38 
Tel: 7238925 
fol. 2001-2002 
C elu la r: (3 10) 6807295 
SOcorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 N 
Barrio Aqul 
Tel: 72389 
Celular:(3 
velezc8ca 

9-14 
o Parra 

5 Cnt. 3001 
0)8157697 
goV.0 



- ¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

11100606007 0.00 209,512.00 28421561 
PEREZ DE RUEDA 

ALCIRA 

11100606007 0.00 209,512.00 91390612 
RUEDA PEREZ 

CAMILO 

11100606007 0.00 294,075.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO N DMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 146,827.00 13640011 EMILIANO JAIMES 

11100606007 0.00 209,933.00 91065117 
CARREÑO GALVIS 

SERAFIN 

11100606007 0.00 282,520.00 37886166 
NOVA RIVERO 

CLEOTILDE 

11100606007 0.00 201,684.00 5762643 

FORERO 

SALAMANCA 

MIGUEL ANGEL 

11100606007 0.00 721,125.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

A UTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 862,000.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 887,735.00 804000292 

CORPORACION 

A UTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 634,996.00 5766561 

FO RE RO 

SALAMANCA 

MIGUEL ANGEL 

11100606007 0.00 180,000.00 91075755 

SALAZAR 

MONSALVE LUIS 

FERNANDO 

11100606007 0.00 841,000.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO N DMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 912,737.00 860068182 CORREVAL SA 

11100606007 0.00 764,018.00 1066738270 
TOSCANO PEREZ 

ROBERTO CARLOS 

cas.gov.co contactenos-cas.cjov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN Gil. 

Crrr12 N' 9- 06 Barrio La Playa 

Tal: 7238925 7240765 7235668 

Cel,Iar.l111)2059l)75 

CO flta cten039cas .90V.Co  

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N 36-14 
Edi1iro Fénix 0flína 501 
TJt 7238925 Cxl. 4001 -4002 
Celula r (510)815 7695 
ca sbuca rama nga11ca s.gov.co  

B AR RAN (AB E RM EJ A 
Calle 48 orn Fra 211 esq ulna 
Barrio Palmira 

TeI 7238925 ExI. 5001 -5002 
Celularrl 51138157096 
maresorlcas.yovco  

MÁLAGA 
Calle 12 N'9-14 
Edifl(io Corrrparla Piso 3 
TeI 7238925 Ent. 6001 -6002 
CeluIar(310(2 74 2600 
ma Iaga@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle iON' 12 - 315 
Tei: 7238925 
ExC 2001 -2002 
Celularr(310)6807295 

SOCOrrO@CaS.gOV.CO  

VÉLEZ 
Carrera 6 N° 
Barrio /\qxll 
Tel 723892 
CetuIar(3i 
velez(a)Cas, 

-14 
Parra 

EoL 3001 
(11157697 

Ov.CO 



¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

cas .gov.co contactenos-casçjovco 01 8000 917600 Linea Gratuita 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL BUCARAMANGA BAR RAN (AB E RM EJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 
Carrera12 N 9- 06 Flarru, La Playa Carrera 2611 36-14 Calle 48 orn Cía 28 esquina Calle 1211'9-14 Calle 161'J° 12-38 Carrera 6 No -14 

Tek 7238925- 7240765 7235668 Edi6rio Férsio 013rina 501 Barrio Palmira Edlflrro Comparta Piso 3 Telr 7238925 Barrio Aqoil- Parra 

CeIuIr:)3 11)2019075 1I, 7238925 Col. 4001 -4002 TeI 7238925 Col. 5001 -5002 TI: 7238925 Lot. 6001 -6002 [01. 2001 - 2002 Tel, 723892 Eo1. 3001 

cOfltactenovuCaS.gev.co  
(elrlrC310l8157605 
casbucaramanga@cas.gov.co  

CeIlarl llüi%157696 

rna re Sr c as.9 ov. co 
CelrIar:)310)2 742 600 
malagaçwca S.qov.co  

CeIoIrr)330l6R07295 
SOCorror@cas.goV.co  

(eIula-r(3l 157697 
ve lezcio) cas. 1v.co 

11100606007 0.00 125,361.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 421,000.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO N OMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 4,437,696.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTO NO M A 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 300,000.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO N OMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 

- 

1,200,000.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 1,550,000.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 815,925.00 79149545 

OBANDO 

CASTELLANOS 

JAIRO 

11100606007 0.00 626,482.00 91073653 
PINTO PINTO 

PABLO ANTONIO 

11100606007 0.00 1,212,200.00 13686297 

GO NZALEZ 

WILSON 

ALEXANDER 

11100606007 0.00 2,749,172.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NOMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 381,818.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NOMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 



a RegiOnal de Santander - CAS 

¿Mds Cerca, Mejor Conectados! 

11100606007 0.00 144,000.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 1,616,302.00 27984572 
FLOREZ ARENAS 

E D ITH 

11100606007 0.00 1,616,302.00 27984572 
FLOREZ ARENAS 

EDITH 

11100606007 0.00 851,013.00 91450825 
CACERES MUÑOZ 

LIBAR DO 

11100606007 0.00 1,533,291.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 138,287.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 729,175.00 91360736 ROA ROA PEDRO 

11100606007 0.00 8,000,000.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NOMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 194,000.00 13927821 

VE LAN D lA 

ACEROS 

ORLANDO 

11100606007 0.00 201,684.00 3352073 
SAENZ VALENCIA 

WILSON 

11100606007 0.00 141,058.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 6,062,247.00 804017013 

ASOCIACION DE 

ORGANICOS DE 

COLOMBIA 

ASO RGAN ICOS 

11100606007 0.00 146,827.00 1098702269 

ARCIN lEGAS 

ORDUZ JOSE 

EDUARDO 

11100606007 0.00 861,751.00 13824359 
BE LTRAN 
SANCHEZ 

cas.gov.co  contactenos)cas.gov.co - Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 
Carrera 12 N 0-06 llarrirr La Playa 

Telr 7238925- 7240765 7235668 
Cetl,;l3 11)2039075 

contactenosrü)cas.qov.co  

BUCARAMANGA 
Caoera 260 36-14 
Edificio Fénix Oficixa 501 
Tel: 7238925 fol. 4001 -4002 
CeI,Ie:)310)61S769S 
casbucaramanga@cas.gov.co  

BAR RA N (AB E KM [JA 
CalI, 411 wn Orn 28 esquina 
Barrio Palmira 
Tel: 7238925 Bol. 5001 -5302 
CeIl lar: 13 10)8 15 7 696 
maresoucas.goV.co  

MÁLAGA 
Calle 12 N°9-14 
Edificio Comparto Piso 3 
Tel: 7238925 tul. 6001 -6002 
CeIIar:l3 10)2 7426 00 
malagacwcas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16001238 
Tel: 7238925 
ExI. 2001 -2002 
Ceklar:)310)6807295 
socorro9)cas.çov.co  

VÉLEZ 
Carrera fi II 3-14 
Barrio Aquil --o Parra 
Tel: 72389.. fol. 3001 
CeluIar(3 1)8157697 
veleZ38cas V.CO 



flaRe.giOnaI de Santander - CAS 

.M4 Cerca, Mejor Conectados! 

ALBERTO 

11100606007 0.00 841,075.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 2,644,789.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO N OMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 901,013.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 1,563,394.00 804000292 

CORPORACION 

AUTONOMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 1, 101,250.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 294,075.00 28262114 
ARAQUE CASTILLO 

RE B ECA 

11100606007 0.00 375,000.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 146,827.00 13955039 
VELASCO VICTOR 

MANUEL 

11100606007 0.00 574,043.00 1102714033 
ARGUELLO VERA 

JAIRO ANTONIO 

11100606007 0.00 2,561,000.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

A UTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 1,191,797.00 91045582 
CENTENO TORRES 

MAURICIO 

11100606007 0.00 210,800.00 37941402 

MILLAN 

CABALLERO LUZ 
EDITH 

11100606007 0.00 210,850.00 91362102 FONTECHA GUIZA 

cas .9  ov.co O contactenos-cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN Gil. 
Carrera1 2 II 9- 06 Barrio la l'laya 
TeI 7238925 - 7240765 7235668 
(IoIo:l3 1 1)20395175 

co nta Cieno S.11}cas .90 8. co 

BUCARAMANGA 
Carrera ji,!! 36-14 

EdílSoso F,rrio Ofloirra 50! 
TI 7238925 Ex!. 4001 -4002 
CeloIr:)3 10)8157695 
cosbucararitangaÜcas.qov.co  

BAR RAN (AB [HM EJ A 
Calle 411 con Cro ¿II PSI lina 
Barrio Palmira 
Tel: 7238925 Ex!. 5001 -5002 
Celoler:( U056157696 
ma resahas.goV.Co 

MÁLAGA 
Calle 12 N 3-14 
Edificio Comporto Piso 3 
Tel: 7238925 [os. 6001-6002 
Celsr la r:(3 10)7 712 600 
malaga@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 N° 12 - 38 
Tel: 7238925 
[oS. 2001-2002 
CekIa:(310)(r807295 
SO CO rr0931ca 5.9 oV.Co 

VÉLEZ 
Carrera fi l'1° 
Barrio Aquil 
Tal: 7231192 
CelWar:)31 
ve1ez90cas. 

-14 
Parra 

Ex!. 3001 
8157697 
Ov.co 



Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS 

¡Mós Cerca, Mejor Conectados! 

HERNANDO 

11100606007 000 869,019.00 19119886 
CASTELLANOS 

REYES LEOPOLDO 

11100606007 0.00 883,985.00 91013824 
TORRES VILLAMIL 

ABELINO 

11100606007 0.00 867,738.00 37655351 
ACEVEDO GALVIS 

SOFIA 

11100606007 0.00 900,235.00 901171257 

ASOCIACION DE 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 

DE LAS VEREDAS 

CALLEJON 

SEG UN DO, 

CUCHINA 

PRIMERA Y 

HELECHALES 

11100606007 0.00 875,235.00 900201299 

CON DOM 10 

CAMPESTRE EL 

MIRADOR DEL 

ORIENTE 

11100606007 0.00 73,840.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTONOMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 303,423.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO N OMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 1,917,486.00 900202340 

ADMINISTRACION 

PUBLICA 

COOPERATIVA DE 

SERVICIOS 

PUBLICOS DE SAN 

VICENTE DE 

CH UCU Rl 

11100606007 0.00 74,800.00 13641282 

MORALES 

ACEVEDO 

LEONIDAS 

11100606007 0.00 151,500.00 804000292 

CORPORACION 

AUTONOMA 

REGIONAL DE 

cas.gov.co contactenos-cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

9-14 
leo ['arra 
SEoS. 3001 
0)8157697 
90v.co 

OF. PRINCIPAL— SAN GIL 
Carrera 12 N 9- 06 l(arr(o La Playa 
Tel: 7238925 - 7240765 7235668 
Celular: (3 11(103 9075 
co nta (ten os (cocas .9 OV.CO 

BUCARAMANGA 
Carrero 16 N -14 
Edifirro Fe,: o Ofirirra 501 
Tel: 7238925 Eo1. 4001 -4002 
Celular:(3 10)8157695 
casbucara manga@cas.gov.co  

BARRAN CA B E RM EJ A 
Calle 411 (00 Cía 18 esquina 
Barrio Palmira 
Tel: 7238925 ExI. 500) -5002 
Celular:(510(815 7696 
mare sk(cas.gou.co  

MÁLAGA 
Calle 12 6°9 -14 
Ldifrdo Comporto Piso 3 
Tel: 7238925 Cxl. 6001 -6002 
Celula r: 13 10)2 742 600 
malagacwcas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16N12-38 
Tel: 7238925 
Col. 2001 - 2002 
Celular:(31016807295 
socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 
Barrio Aqu 
Telr 7238 
Celular:' 
ve lez@. 



radón Áutónoma Regional de Santander - CAS 

SANTANDER 

11100606007 0.00 1,553,683.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANR 

11100606007 0.00 574,044.00 5677097 

ALMEYDA 

RONDON 

ALMEYDA 

11100606007 0.00 1,371,310.00 5625830 
GARCÍA SANABRIA 

JOSE PEDRO ELIAS 

11100606007 0.00 2,225,089.00 91201482 

ARENAS LEON 

DANIEL 

FERNANDO 

11100606007 0.00 2,225,089.00 63340930 
HERRERA JAIMES 

LUCY PATRICIA 

11100606007 0.00 143,759.00 91256272 
LUNA SANCHEZ 

WILSON 

11100606007 0.00 840,994.00 1098407071 

SARMIENTO 

BUENO EDGAR 

ALEXANDER 

11100606007 0.00 59,800.00 91047229 

APARICIO 

SERRANO 

SERAFIN 

11100606007 0.00 129,800.00 91047229 

APARICIO 

SERRANO 

SERAFIN 

11100606007 0.00 82,680.00 91044172 
AYALA CORDERO 

NI LSO N 

11100606007 0.00 4,577.00 5754465 
ROJAS AMAYA 

AGUSTIN 

11100606007 0.00 69,680.00 91044172 
AYALA CORDERO 

NI LSD N 

11100606007 0.00 71,760.00 5755194 

GUEVARA 

VELASQUEZ 

GERMAN 

11100606007 0.00 9,000.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 
SANTANDER 

cas.gov.co C cor.tactenos•cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

Carreral 2 N 9-06 Barrio La Playa 

Tel: 7238925 7240765 - 7235668 
Celula (3 11) 203 9075 

co nta cten 058) cas .9 OV.00 

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N 36-14 
Edifirio Fdraix Ofido, 501 
Tel: 7238925 Ext. 4001- 4002 
Cehlar,(310)8157695 
casbucaramanga@cas.gov.co  

BARRAN CAB E RM EJ A 
Calle 411 ron Cra 28 eqnina 
Barrio Palmira 
Tel: 7238925 Ext, 5001-5002 
Celular:(3 10)8157696 
ma re saocas.g os. co 

MÁLAGA 
Calle 12 N09  14 
Edil9rio Comparta Piso 3 
Tel: 7238925 Eot. 6001 - 6002 
Cel ,Ia r:)3 10)2 74 2600 
malaga@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 No  12-38 
Tel: 7238925 
Bat. 2001 - 2002 
C elo la r:(3 10) 68072 95 
socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 N°5 
Barrio Aquile 
Tal: 7238925 
Ce lo la r:)310 
velez@cas.g 

14 
Parra 
xl. 3001 

8157697 
5-co 



iMds Cerco, Mejor Coviectados! 

11100606007 0.00 100.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 4,193,930.00 900740329 
AURES BAJO S.A.S. 

E.S.P. 

11100606007 0.00 5,122,000.00 900879353 

CONSORCIO 

FERROCOL 

SANTANDER 

11100606007 0.00 627,516.00 28167584 
BENAVIDES 

SANCHEZ OTILIA 

11100606007 0.00 922,769.00 900137137 
MU LTI NG EN lOS 

M AKAR 1 ZA 

11100606007 0.00 486,000.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 303,426.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 867,738.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 715,574.00 91362189 
ARIZA VARGAS 

ADRIANO 

11100606007 0.00 2,225,089.00 91256272 
LUNA SANCHEZ 

WI LSO N 

11100606007 0.00 14,484,000.00 800249313 

MANSARO VAR 

ENERGY 

COLOMBIA LTDA 

11100606007 0.00 1,794,611.00 900803043 
UNIDOS POR 

SANTANDER SAS 

11100606007 0.00 831,013.00 91065866 

MARTINEZ 

SANTOS ROQUE 

ALIRIO 

11100606007 0.00 8,599,435.00 800249313 

MANSAROVAR 

ENERGY 

COLOMBIA LTDA 

11100606007 0.00 3,427,600.00 1101754891 FONTECHA 

cas .g OV . c (1-
o 

co rita cte nos i-ca s.qov .00 Liiiea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

(a ríe,, 12 N 1 - 06 Barrio [a Playa 

Telr 7238925 7240765- 7235668 

CeIuIrrl.l11)203Yll75 

contactenos@rcas.gov.co  

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N 36-14 
Edifkio Féiria Ofirirra 501 
101 7238925 EXI, 4001 - 4002 
Celulerr(3 10)815 7699 
casbuca ra mangax ca s.gov.co  

BAR R AN CAB E RM EJ A 
Cal le 48 crin Cía 28 esci  nr ma 
Barrio Palmira 

Telc 7238925 Eol, 5001 -5002 
Celularrl 310)8157696 
maresar)cas.gov.co  

MÁLAGA 
Calle 12 N°9 -14 
Ldificjo Coiriparta Piso 3 
Telr 7238925 Fol. 6001- 6002 
Celu la 13 10)2 7426 00 
malagacioca s.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16N°12 -38 
Teln 7238925 
Ext. 2001 - 2002 
Celularc(3 1016807295 
socorro@cas.gov.co  

VE LE Z 
Carrera 6 N°9 
Barrio Aquileo 
Teln 7238925 
CeIuIarcl110) 
velezCcrlcas.9 

arr, 
1,3001 

157(197 
.co 



CorporadónAútóñóa Regional de Santander - CAS 

   

¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

  

   

   

QUIROGA HECTOR 

11100606007 0.00 3,389,546.00 830095213 
ORGANIZACION 

TERPEL S.A 

11100606007 0.00 821,788.00 13616043 
CASTE LLANOS 

JAVIER 

11100606007 0.00 863,211.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 907,815.00 88159710 
OLAYA RINCON 

LUIS HERNAN 

11100606007 0.00 433,700.00 5709993 
GAMBA ORTIZ 

JUAN DE DIOS 

11100606007 0.00 2,035,050.00 900071763 

ANGELA SERRANO 

DE QUINTERO E 

HIJOS S.A. 

11100606007 0.00 1,694,400.00 91441605 
PINZON SUAREZ 

LUIS ANTONIO 

11100606007 0.00 5,817,278.00 5656924 
LEON ORTIZ 

PASTOR 

11100606007 0.00 867,738.00 900242553 
AGROPECUARIA 

CIENFUEGOS SA 

11100606007 0.00 901,751.00 890203225 COOMULDESA 

11100606007 0.00 1,243,646.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 119,756.00 17085717 

GOMEZ 

MARQUEZ 

FERNANDO 

11100606007 0.00 987,443.00 900787617 
CONSORCIO VIAS 

Y EQUIPOS 2017 

11100606007 0.00 867,738.00 91216202 
PABON PINILLA 

RODOLFO 

11100606007 0.00 1,261,702.00 6997655 

CARREÑO 

NARANJO 

AQUILINO 

11100606007 0.00 867,750.00 91301027 
PAEZ LUIS 

ARNULFO 
11100606007 0.00 216,174.00 13520846 ESPINOSA 

cas .gov conta cteno sl-Cas. gov.co  'Ii,  Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL - SAN GIL 
Carrera12 N 9-06 Barrio La Playa 

Tel: 7238925- 7240765 7235668 

Ce101ar:1311)2039075 

CO nta (ten OS 'arCas .9 OV.Co 

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N 36-14 
Edi6do Frisio OCios, 501 
Tel: 7238925 Lot. 4001 -4002 
Celolar:)3 10)8157695 
casbucaramanga@cas.gov.co  

BAR RAN (AB E RM EJA 
Calle 48 con (rs 28 esq uina 
Barrio Palmira 

Tel: 7238925 [xl. 5001 -5002 
Celo la r: (3 10)815 7 696 
mare S, Cas.9Ov.CO 

MÁLAGA 
Calle 12 N°9-14 
Ediñcio Comparta Piso 3 
Tel: 7238925 [st. 6001 -6002 
Celo la : 13 10)2 742 600 
malagaro.:as.çov.co 

SOCORRO 
Calle 16 N°12-38 
Tel: 7238925 
[xl. 2001 - 2002 
Celola,:)310)6807295 
SOCOrro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 No 
Barrio Aquli 
luIr 723892 
Celolar:)31 
ve lez6r) cas. 

1-14 
o Parra 
[xl. 3001 

1)6157697 
IOv.CO 



¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

VELASCO LUIS 

ELOY 

11100606007 0.00 3,625,693.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 151,500.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NOMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100505007 0.00 867,738.00 27984139 
FORERO MARIN 

LIDIA CONSUELO 

11100606007 0.00 930,000.00 900048455 
GRUPO 

CONCRESA LTDA 

11100606007 0.00 433,700.00 19322872 

GARCÍA 

CAMARGO 

BERNARDO 

ANTONIO 

11100606007 0.00 887,735.00 13707463 
GALEANO ARIZA} 

VICTOR MANUEL 

11100606007 0.00 171,283.00 37834439 
MACIAS RIOS 

MARTHA EMILIA 

11100606007 0.00 34,463.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTO N DMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 2,325,381.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 141,166.00 28401906 

BALLESTEROS 

MORENO 

ESPERANZA 

11100606007 0.00 841,000.00 5665109 
LUIS RAMON 

PINEDA 

11100606007 0.00 876,519.00 13615963 
SUAREZ CASTILLO 

BELISARIO 

11100606007 0.00 874,251.00 13849048 

GOMEZ 

GAMARRA 

ALBERTO ASIS 

cas.gov.co  Qcontactenosrcas.gov.co  Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL - SAN GIL 
Carrera 12 N 9- (16 lt-,rrrrr [a l'Iaya 

TeI 7235925 7240765 7235665 

Celu Irr (3 11)2 03 9015 

co nta cten os0I Cas .9 0V. co 

BUCARAMANGA 
Carrera 26 (1 36-14 
Edif(do Férsiu 0frrrrra 501 
Tel: 7235925 Fol. 41301 -4002 
Celosla,:(flü)14151695 

casbuca ra rnanqa@cas.qov.co  

BARRAN CA B E RM EJ A 
Calle 48 crrn Cra 28 esquina 
Barrio Palmira 
Tel: 7235925 Eot. 5001 -5002 
Celo lar:) 9 10(8 15 715'36 
maresaecas.90v.co  

MÁLAGA 
Calle 12 N 9-14 
Ldifrcio Comparta Pino 3 
Tel: 1238925 Eot. 6001 - 6002 
Celular:(3 10)2742600 
malaqa@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 N 12-38 
Tel: 7238925 
Lot. 2001 - 2002 
Celular :(3 10) 6807295 

socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera6N9-14 
Barrio Aqlailo Parra 
Tel: 723895 Lot. 3001 
Celo lar:(3 11 3)8157697 

velez9Ocas D0.co 



iMds Cerco, Mejor Conectados! 

11100606007 0.00 434,000.00 2029821 

GONZALEZ 

RANGEL 

GUSTAVO 

11100606007 0.00 1,286,190.00 830089381 
ALCA INGENIERIA 

SAS 

11100606007 0.00 886,751.00 91345133 
DIAZ RUEDA 

EDUARDO 

11100606007 0.00 209,933.00 804000292 

CORPORACION 

AUTO NO MA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 112,600.00 5609875 
MERCHAN JAIMES 

SILVIO 

11100606007 0.00 151,496.00 1095485929 

FAJARDO GAITAN 

NEIVER 

LEONARDO 

11100606007 0.00 1,113,019.00 3291528 

SANCHEZ 

ESPINOSA 

MIGUEL ANGEL 

11100606007 0.00 137,572.00 80270853 
GONZALEZ ARIZA 

HAIR FERNANDO 

11100606007 0.00 2,371,150.00 17349430 

GONZALEZ 

VILLADA DERNEY 

ANTO NY 

11100606007 0.00 4,126,554.00 890205565 

ID E SAN-

INSTITUTO 

FINANCIERO PARA 

EL 

11100606007 0.00 764,020.00 1005323187 
FLOREZ GALEANO 

SHARON SMITH 

11100606007 0.00 867,738.00 804000292 

CO R PO RAC ION 

AUTONOMA 

REGIONAL DE 

SANTANDER 

11100606007 0.00 905,501.00 901293288 

UN ION 

TEMPORAL 

PUENTES 

SANTANDER 2019 

11100606007 0.00 905,501.00 901351986 

UN ION 

TEMPORAL 

PAVIMENTACION 

C3S .9 0V. Co 3  contactenos.cs.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL - SAN GIL 
(a,rera12 13 9- 06 Bar,,, La Playa 
Tel: 7238925 7240765 7235668 
Celula,.1311120)91175 
co nta (ten os(u cas .9 

BUCARAMANGA 
Carrera 26N 36-14 
Edificio Fefflx OfIcina 501 
Tel: 7238925 En! 4001 -4002 
CeIIac:)3 10)1115 7695 
casbu carama ngaooca s.gov.co  

BAR RAN CAB ERM EJ A 
Ca Ile 48 cori 0,., 28 COquifla 
Barrio Palmira 
TeI:7238925EoI5001-50132 
(elular:1110)11157696 
rna re sac as.g 08. co 

MÁLAGA 
Calle 12 1309  -14 
Edificio Compirta Pmo 3 
Tel: 7238925 En!, 6001 -6002 
Ce1u1ar63 10)2 7426 00 
malaga@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 No 12-38 
Tel: 7238925 
Ciii, 2001 -7002 
Celr.Ia,:)310)6807295 
socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera (o No -14 
Barrio Aqolle Parra 
Tel: 723892,, Cxi. 3001 
Celular:)31 815 7 (o 9 7 
ve Iez(a) cas co 



CONCEPTO 
VALOR 

VARIACIÓN 

5.2 Efectivo de uso restringido 
SALDOS A CORTES DE 

VIGENCIA 
2020 2019 

uso Efectivo 
restringido 

232,317,258 217,920,268 14,396,991 

cas.gov.co  contactenos(ci)cas.gov.co  Línea Gratuita 01 8000 917600 

¡Mós Cerca, Mejor Conectados! 

SABANA 2019 

11100606007 0.00 193,000.00 804000292 

CORPORACION 
AUTO NO MA 
REGIONAL DE 
SANTANDER 

11100606007 0.00 1,167,797.50 91041821 
NAVAS GOMEZ 
EDUARDO 

0.00 191,226,838.70 

La información relacionada previamente y conforme a la decisión de comité de 
sostenibilidad contable de noviembre de 2020 la dependencia de tesorería procede a generar 
los registros con afectación contable a las cuentas de bancos y patrimonio conforme a que 
se trata de consignaciones realizadas en vigencias anteriores y se da aplicación a la política 
contable de corrección de errores de períodos anteriores. 

5.2 Efectivo de uso restringido 

De conformidad con el Régimen de Contabilidad Pública, la cuenta contable Efectivo de 
Uso Restringido que por disposiciones legales representan el valor de los fondos en 
efectivo y equivalentes al efectivo, que no están disponibles para su uso inmediato por parte 
de la entidad; como es el caso de los Embargos o Depósitos Judiciales que posee la 
Entidad, por valor de 5232,3 17,258 los cuales se encuentran conciliados y determinados 
entre las oficinas de Tesorería y Contabilidad. 

Se considera necesario manifestar que la Oficina de Tesorería maneja un software en línea 
con el Banco Agrario que permite el control permanente de los títulos judiciales. 

NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR 

Representa el valor de los derechos a favor de la entidad que se originan por conceptos tales 
como tasas, multas y sanciones, entre otros. En este rubro se encuentran incluidos todos los 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 
Carrera12 N 9-06 Barrio La Playa 
Tel: 7238925- 7240765 7235668 
Celolar:13 11)2039075 
co nta cIen 05 SOcas .90 V.CO 

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N 36-14 
Eddlcio Fenix ofrcina 501 
Tel: 7238925 Exc. 4001 -4002 
Ce lo lar:13 10)8 15 7695 
casbucara mangaacas.gov.co  

B AR R A N CA B E RM EJ A 
CIIe 48 con Cra 28 esqoirca 
Barrio Palmira 
Tel: 7238925 ExI. 5001 -5002 
Celo la r:) 310)815 7690 
mare síeCas.90V.00 

MÁLAGA 
Calle 12 N' 9-14 
Edificio Comcparta Pico 3 
Tel: 7238925 Fol. 6001 -6002 
Celo la r:13 10)2 74 2600 
malaga@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 N°12-38 
Tel: 7238925 
Fol. 2001 - 2002 
Celular:13 10)6807295 
socorro@CaS.goV.CO 

VÉLEZ 
Carrera 6 
Barrio Aqu 
Tel: 7238 
Celular:( 
velezc9)a 

9-14 
eo Parra 
5 Fol. 3001 
0) 8 15 7697 
.90u.c0 



NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR COMPOSICION 

SALDOS A CORTE DE VIGENCIA 

SALDO FINAL 
SALDO CTE 2020 

2020 
SALDO CTE 
2019 

VALOR 
SALDO FINAL VARIACIÓN 
2019 

17,526,765,403 17,526,765,403 16,084,648,337 16,084,648,337 1,442,117,066 

21.758,283,902 21.758.283.902
15,098.810,199 15,098,810,199 6.659,473,703 

3.410.678.143 3,410,678.143 7,030.243,021 7,030,243.021 - 3,619,564,878 

26,465,544 26.465.544 246,445,592 246.445,592 - 2 19,980,048 

2,3 89, 5 73 .722 2,389,573.722 2,421,061,777 2,421,061.777 31,488,055 

10,058,235.908 - 10.388.180.316 - 8,71 1,912.252 - 8,711,912.252 - 1,346,323,656 

SOCORRO 
Calle 16901238 
TeI 7238925 
ExI. 2001 -2002 
Celu la (3 10) 68072 95 
socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 N 
Barrio I\qul 
Tel: 72389 
Celular:(3 
velez@ca 

9-14 
o Parra 

5 Ext. 3001 
0)815 769 7 
IOV.CO 

gMds Cerca, Mejor Conectados! 

Representa el valor de los derechos a favor de la entidad que se originan por conceptos tales 
como tasas, multas y sanciones, entre otros. En este rubro se encuentran incluidos todos los 
conceptos originados en el desarrollo del objeto misional de la Entidad, por su origen y 
naturaleza. Los Actos Administrativos expedidos por la Corporación en cualquiera de sus 
rentas, son de corto plazo, situación por la cual no se presenta cartera con clasificaciones de 
largo plazo. 

CONCEPTO 

Deterioro 
acumulado de 
cuentas por - 
cobrar (cr) 

CUENTAS 
POR 
COBRAR 

Contribuciones 
tasas e 
ingresos no 
tributarios 

Transferencias 
por cobrar 

Otras cuentas 
por cobrar 

Cuentas por 
cobrar de 
dificil recaudo 

Se considera necesario revelar que mediante Acuerdo No. 373 de mayo de 2019 se definió la 
meta global y las metas individuales de carga contaminante para los usuarios y parámetros 
DBO y SST, en los cuerpos de aguas o tramos de los mismos en la jurisdicción de la CAS, 
para el quinquenio 2020 — 2024 y  mediante la Resolución DGL No. 000444 de junio 20 de 
2019 por medio de la cual se establece el periodo de cobro de la tasa retributiva, su 
liquidación y facturación, recaudo y se dictan otras disposiciones". 

cas.gov.co contactenosicas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL BUCARAMANGA BARRAN CABE RM EJ A MÁLAGA 
Correro12 N 0-06 Borrir, La Playa Carrera 26 9 36 -14 Calle 48 con Cía 28 esquina Calle 1214°9-14 
TeI 7238925- 7240765-7235668 Ldifrcio Fénix OtrO,, 501 Barrio Palmira Edifrclo Comparto Piso 3 

CIIr: (3 13 )2 03 9075 TeI 7238925 tul. 4001 -4002 TeI 7238925 tul. 5001 -5002 TeI 7238925 tul. 6001 -6002 

contactenos@cas.gov.co  
Cek,Iar(3lO)8157605 
casbuca va manga(aca s.gov.co  

CeIuIarl 310)8157696 
ma resacas.gov.co  

Celula,:)310)2712600 
malagaoncas.gov.co  



¡Más Cerca, Mejor Coøectados! 

Las directrices de la Entidad resuelven establecer el período de facturación y cobro de la 
tasa retributiva, el comprendido entre el 10  de enero y el 3 1 de diciembre de cada 
anualidad, cobro que se efectuara dentro de los primeros 4 meses del año inmediatamente 
siguiente, para el quinquenio 2020- 2024, el cumplimiento de esta reglamentación refleja la 
variación sustancial en el reconocimiento de la Tasa Retributiva comparativa en los 
periodos 2019 y  2020 ya que la facturación del periodo enero 01 a diciembre 31 de 2019 
por concepto de Tasa Retributiva fue realizada en la vigencia 2020. 

cas.gov.co O contactenoscas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 
Carrera 12 N 9- 06 Barrio La Playa 

Tel: 7230925 7240765 7235668 

Celu la r :43 11)2 03 91175 

CO nta ctenosovcas .gov.co 

BUCARAMANGA 
Crera 26 N 46-14 
Edilicio F6rnix Oiría 501 
Tel: 723(1925 Ext. 4001 -4002 
Celular: (310(0157695 
casbucaramangaqlcas.gov.co  

BAR RAN (AB E RM EJA 
Calle 48 00 Cía ¿8 esq lina 
llarrio Painnira 
Tel: 7238925 [sl 5001 -5002 
Celo la r:( 41C)815 7666 
maresci- cas.gov.co  

MÁLAGA 
Calle 12 3°9-14 
Edlírcio Corrnparla Piso 3 
Tel: 7238925 Cnt. 6001 -6002 
Celular:(310)2712600 
malagaonca s.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16N° 12-30 
Tel: 7238925 
Cxl. 2001 -2002 
Celular :(3 10) (í8072 95 
so co rro3eCa 5.9 DV. CO 

VE LE Z 
Carrera 6 N° 
Barrio Aqrril 
Tel: 723892 
Celular:(31 
ve1ezr60cas. 

-14 
Paría 

Cnt. 3001 
)6157607 
.1v-Co 



CióflAUO 

¡Más Cerca, Mejor Conectados! 

7.2 Contribuciones tasas e ingresos no tributarios 

ANEXO 7.2 CONTRIBUCIONES TASAS E INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

DESCRIPCIÓN CORTE VIGENCIA 2020 DETERIORO ACUMULADO 2020 DEFINITIVO 

CONCEPTO 
SALDO 

CORRIENTE 
SALDO NO 

CORRIENTE 

(+) 
DETERIORO 

SALDO FINAL SALDO INICIAL APLICADO 
EN LA 

VIGENCIA 

(-) 
REVERSIÓN 

DE 
DETERIORO 

EN LA 
VIGENCIA 

SALDO 
SALDO FINAL % DESPUÉS DE 

DETERIORO 

1.3.11 

CONTRIBUCIONES 
TASAS E 

INGRESOS NO 
21.758.283.902 0 21.758.283.902 -6.290.850.475 939.113.619 2.316.925.329 -7.668.662.185 -35 29.426.946.088 

TRIBUTARIOS 

13.11.01 Tasas 5.839.785.214 0 5,839,785.214 -4.138.976.695 322.835.807 276.920.365 -4.093.061.252 -70 9.932.846.467 

1.3.11.02 Multas 14.082950.252 O 14.082.950.252 -2.035.089.012 616.277.812 2.040.004.965 -3.458.816.165 -25 17.541.766.417 

1.3.11.03 Intereses 353.261.589 O 353.261.589 -116.784.768 0 0 .116.784.768 33 470.046.358 

Sobretasa 
1.3.11.26 ambiental 

impuesto predial 
1.482.286.846 0 1.482.286.846 0 O O 0 0 1.482.286.846 

Para la generación del Deterioro Individual de la Cartera se procedió a conciliar la información que maneja el Área de Cobro Coactivo 
con la información de los libros de contabilidad, realizándose los ajustes e incorporaciones que se determinaron en la revisión; y de esta 
forma iniciar el proceso de valuación de acuerdo con la política contable de Análisis Individual. Con la información definida por Cobro 
Coactivo como conocedora de los procesos jurídicos que adelanta, se estimó la probabilidad de recuperación de estos recursos y se 
procedió a calcular el deterioro mediante la fórmula del Valor Presente. 

cas .gov.co contacten os(Cc)ca 5. gov. co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL— SAN GIL 
Carrera 12 N°9 -06 Barrio La Playa 

 

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N°36-14 
Ediñrio Fenie OBrina 501 

BARRANCABERMEJA 
Cello 48 con Cra 28 esqoina 
Barrio Palmira 

MÁLAGA 
Calle 12 N°9-14 
Ediltrio Comparto Pito 3 

SOCORRO 
Calle 16 N0  12 - 38 
Tel: 7238925 

VÉLEZ 
Carrero6No 9-14 
Barrio Aquileo Parra 

  

       
 

Tel: 7238925 Ecl. 4001 - 4002 
Celolar:(3 10)8157695 
asbucaramanqa0tcas.gov.co  

Tel: 7238925 Ecl. 5001 -5002 
Celolar:(3 0)8157696 
mares@cas.gov.co  

Tel: 7238925 Ecl. 6001 6002 
Celular:(3 1012742600 
malaga@cas.gov.co  

Ecl. 2001-2002 
Ceiular:3 10)6807295 
socorro@cas.gov.cO 

Tel: 7238025 LXI. 3001 -3002 
Celular:(3 10)8157697 
velez@cas.gov.co  

 

Celular 131112039075 
co nta (ten 0506a5 .9  ov.co 

 



orporación utónma Reg$9n& de 
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El ambiente 
es de todos 

¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

Continuando con el cumplimiento de la Política Contable de la Entidad Deterioro de Cuentas por Cobrar al cierre de la vigencia se 
procedió a realizar el cálculo del deterioro actual a las cuentas por cobrar Tasa por Uso del Recurso l-lídrico, Tasas de Evaluación y 
Seguimiento. Tasa Retributiva, Multas, Sobretasa Ambiental con la aplicación del Análisis Colectivo y deterioro según la edad de mora. 

7.2.1 Depuración Cuentas por Cobrar 

CUENTA 
AFECTADA 

VALOR 
DÉBITO 

VALOR 
CRÉDITO 

NIT NOMBRE TERCERO 

13110101001 99 0 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101002 0 2,755,806 890209666 MUNICIPIO DE ENCISO 

13110101002 0 1,636,089 890204979 MUNICIPIO DE GUAPOTA 

13110101002 0 894,250 804000552 

CORPORACION DEL ACUEDUCTO 

REGIONAL HOYA DE SAN JOSE 

COAR HOYA 

13110101002 0 15,400,318 890201230 

13110101002 0 5,022,033 900360001 LUPATECH OFS S.A.S 

13110101002 0 5,589,207 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101002 0 5,638,825 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101002 3,131,780 0 900184047 INGENIERIA Y SERVICIO LTDA 

13110101002 0 1,483,601 804011750 MILLENIUM PALMAS S.A 

13110101002 0 151,496 5743702 SANTOS URREA ALVARO 

13110101002 0 6,997,833 804017043 EXTRACTORA CENTRAL S.A 

cas.gov.co contactenos@cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL BUCARAMANGA 

Carrera 12 N 9- 06 Barrio La Playa Carrera 26 N 36-14 

Tel: 7238925  - 7240765 - 7235668 EdiBcjo Fénix 08c1na 501 

Celular:)311)2039075 Tel. 7zjtl5-Exr. Ot3-r-=-sOra 
CeIIa (3 101815 7695 

contactenosocax.qov.co casbuca rarnanqa(acas.gov.co  

BARRANCABERMEJA 
Calle 48 ron Lea 28 esqairra 
Barrio F'almira 

- - 

Celular:) 0)8157696 
mares-cvcas.qov.co  

MÁLAGA 
Calle 12N°9 14 
Edllido Corrrparta PISO 3 
re. 
Celulard3 0)2742600 
ma 1agaa ca s.gov.co  

SOCORRO VÉLEZ 
Calle 16 N° 12- 38 Carrera 6 N°9-14 
TI: 7238925 Barrio Aqaileo Parra 

/003 2997 -7ef .895- t3V91--3O02 
Celular:(3 0)6807795 Celular:(3 10)8157697 
socorro.:acas.qov.co velez@cas.gov.co  



El ambiente 
es de todos 

¡Mds Cerca, Mejor Coiiectados! 

oc 

Corporación Autóflon a. Regio. :. Santander- CAS 

13110101002 1,962,385 0 900260114 

EMPRESA COMUNITARIA AGUAS 

DEL EL CARMEN 

ADMINISTRACION PUBLICA 

COOPERATIVA 

13110101002 0 1,393,810 900160211 
JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA REGADERO ALTO 

13110101002 2,483,579 0 13707388 VARGAS GONZALEZ HELI000RO 

13110101002 4,633,244 0 890270859 
MUNICIPIO DE EL CARMEN DE 

CH UCU Rl 

13110101002 6,628,251 0 900620994 
CONSORCIO SAN ANDRES 

MÁLAGA-LOS CUROS 

13110101002 45,000 0 860071684 MURCIA MURCIA S.A.S 

13110101002 3,858,407 0 19475369 
ALARCON VEGA CARLOS 

EDUARDO 

13110101002 1,522,967 0 890202066 
E.S.E HOSPITAL INTEGRADO SAN 

ROQUE 

13110101002 4,473,554 0 899999068 ECOPETROL SA. 

13110101002 10,873,199 0 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101002 14,187,787 0 899999068 ECOPETROLS.A. 

13110101002 13,799,084 0 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101002 4,647,425 0 899999068 ECO PETROL S.A. 

13110101002 8,407,309 0 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101002 9,363,373 0 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101002 709,326 0 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101002 8,458,265 0 899999068 ECOPETROL SA. 

cas .qov.0 contactenos@cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

Carroro12 N 9 06 Barrio Lo Playo 

Tel: 7238925- 7240765- 7235668 

Celola,:13 11)2039075 

co nta den os a ca s.q ov.co  

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N 36-14 
[diOdo Fénx 0fidno 501 

- . 

Celular:(3 10)8157695 
casbucaramanga@cas.go  

B AR R AN (AB ERM EJ A 
Calk' 48 ron Cro 28 eqaíno 
Barrio Palmira 

/13b96:, E.t. tnt- iu 
Celolar:(3 10)8157696 

v.co mares@cas.gov.co  

MÁLAGA SOCORRO 
Calle 12 N°9 -14 Calle tONO  12 
[diOdo Comparto PIso 3 Tel: 7238925 
¡nl. I)3b92 tel hUk 8O1xI. ¿Ud - lo  

VELEZ 
38 Car,era6N°9-14 

Barrio Aquileo Parra 
n! 06 6itxr-300T-: 3c37 -.-. - 

Ce ka la r: 13 10)8 15 7697 
velez@cas.gov.co  

Celular:)3 1012742600 Celular:(310)61107295 
rnalaga(oüca s.govo socorro ¿oca sqov.co 



.EI.án,biente 
Hes de todos ¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

:orporación Autónoma RegiOnal t.aflderl. 

13110101002 6,929,343 0 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101002 10,600,524 0 899999068 ECOPETROL SA. 

13110101002 2,793,463 0 800130738 
EJERCITO NAL BATALLON NUEVA 

GRANADA 

13110101002 4,994,156 0 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101002 0 1,892,486 900803043 UNIDOS POR SANTANDER SAS 

13110101002 0 4,842,190 900295286 
ECOPLANTA PROCESOS DE 

RESIDUOS INDUSTRIALES S.A.S 

13110101002 0 420,287 13641187 BELTRAN LEONARDA 

13110101002 0 282,520 37945049 ESPINEL PINTO LINA MARIA 

13110101002 0 1,391,929 890204699 MUNICIPIO DE CEPITA 

13110101002 0 2,630,806 890210890 MUNICIPIO DE BOLIVAR 

13110101002 74,707 0 1014232913 
ESTACION DE SERVICIO CARARE 

PUERTO ARAUJO 

13110101002 2,466,418 0 800099832 
MUNICIPIO DE SANTA HELENA 

DE OPON 

13110101002 1,935,385 0 830003273 TECA TRANSPORTES SA 

13110101003 31,488,055 0 804005266 EMSERCO S.A. E.S.P. 

13110101003 14,094,792 0 804009177 

EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 

PUENTE NACIONAL - 

ACUAPUENTE S.A E.S.P. 

cas.gov.co contactenOs@Nas.gOv.cO Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

Carrea12 N°9 - 06 Barrio La Playa 

Tal- 723W525 724fl7(S 7)  

(el ular: (3 11)203 9075 

co nta cten os Oeca s.g oV.CO  

BUCARAMANGA 
Carrera 26N°36-14 
Edificio Fénix 0lirin 501 
Tel: 7238925 ExI, 4001 - 4002 
(elula r: (3 10)815 7695 
casbucaramanga@cas.qov.co  

BAR R AN (AB E RM EJA 
Calle 48 ron Cro 28 esquina 
Barrio Palmira 
Tel: 7238925 ExI. 5001 -5002 
Ce lu la r:)3 10) 815 7696 
ma resrá) Ca S.9 O V.CO  

MÁLAGA 
Calle 12 N°9-14 
Edificio Consparla Piso 3 
Tel: 7238925 Ecl. 6001 6002 
(elular:1310)2742600 
malaga(asca s.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 N°12-38 
Tel: 7238925 
Lx). 2001 -2002 
Celu la r: (3 10) 6807 295 
socorro@cas.gov.co  

VELEZ 
Carrera 6 N°9-14 
Barrio Aquileo Parra 
Tel: 7238925 Ecl. 3001 - 3002 
Celrlar:)3 1018157697 
velez@cas.gov.co  



El ambiente 
es da todos 

¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

órporacion Autónoma Regional de Santander - CAS 

13110101003 50 0 890212189 

CORPORACION DE SERVICIOS 

DEL ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE GUEPSA 

COR POG U E PSA 

13110101003 14 0 890204265 MUNICIPIO DE PINCHOTE 

13110101003 1 0 890210227 MUNICIPIO DE SAN BENITO 

13110101003 25 0 890205973 MUNICIPIO DE SANTA BARBARA 

13110101003 70 0 890205460 MUNICIPIO VALLE DE SAN JOSE 

13110101004 26,677 0 5763154 DUARTE RUGELES JOSE VICENTE 

13110101004 20,682,229 0 6708199 GARCIA FABIO 

13110101004 11,432 0 13836574 JANY BARBOSA ENRIQUE 

13110101004 4,664,979 0 79917893 PINZON ANGULO GIOVANNY 

13110101004 53,058 0 5675117 RODRIGUEZ CELEDONIO 

13110101004 73,977 0 2091566 VARGAS SIERRA ALFREDO 

13110101004 25,722 0 5569789 ARDILA QUIROGA ARG [MIRO 

13110101004 55,830 0 91102153 GARCIA ACEVEDO JESUS 

13110101006 0 67,009,324 899999068 ECOPETROL S.A. 

13110101006 1 0 811000740 ISAGEN S.A 

13110201001 0 9,729,655 804003025 ESBARBOSA E.S.P. 

13110201001 0 403,724 91046007 GOMEZ REINALDO 

13110201001 450 0 91046007 GOMEZ REINALDO 

13110201001 0 2,299,199 5767559 
OVALLEZULETA MANUEL 

13110201001 0 1,622,000 28161658 MARTINEZ ISOLINA 

cas .gov.co contactenos@cas.gov.co  Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL - SAN GIL BUCARAMANGA BAR R AN (AB E RM EJA MÁLAGA SOCORRO VELEZ 
Carrera12 N°9 06 Barr,o La Playa Carrera 26 N°36 14 Calle 48 non (ea 28 eoqeina Calle 12 N°9 14 Calle 16 N°12 38 Carrera 6 N°9 -14 

TeI 7238925 - 72°10165 7235668 Ediflrio Fenie DOn,,, 501 Barrio Palmira (diFiero Conri,arta Piio 3 Tel r 7238925 Barrio Aquileo Parra 
•• 7238925ErrL 4001 40(P Tal Z2392S-Co.1._5OO-1-.-8X (41. 2001 2002 - li,.. ,z3onj FO,. VU U - )UUZ 

c0ntac8en0096ca0.gov.co  
CeIrIar(3 10)8157695 
casbuca ramanqarwcas.govco 

(ekl la rl3 10)8 15 7696 
niares@cas.qov.co  

CeIuIarl3 10127'12600 
malaga (oca 5.gov.co  

CeIuIar)310)6X07295 

socorro@cas.qov.co  
CeIuIarl310l8157697 
velezyacas.gov.co  



Corporai4n Autónoma Regional 

¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

13110201001 0 8,311,815 890210946 MUNICIPIO DE JESUS MARIA 

13110201001 0 14,455,790 890209640 MUNICIPIO DE FLORIAN 

13110201001 0 10,202,269 890209640 MUNICIPIO DE FLORIAN 

13110201001 0 4,348,164 5748033 URIBE BARRERA GONZALO 

13110201001 0 3,569,045 7301472 PEÑA CADENA FLORENTINO 

13110201001 0 11,127,015 7319155 
TRIANA GONZALEZ GERSON 

ARLEX 

13110201001 0 3,388,457,314 900147693 ECODIESEL COLOMBIA SA 

13110201001 0 730,049 91426818 
ARBOLEDA DE LOS SANTOS 

JORGE ELIECER 

13110201001 0 589,500 2080028 SANABRIA ENRIQUE 

13110201001 923,000 0 13920575 ORTIZ BALAGUERA HERMES 

13110201001 1,030,000 0 91256044 BEMUDEZ JAVIER 

13110201001 0 85,737,866 860014760 
FERTILIZANTES COLOMBIANOS 

S.A. 

13110201001 0 841,656 13953470 GOMEZ CASTELLANOS ARNULTO 

13110201001 0 608,375 5624558 CARDENAS CESPEDES ANANIAS 

13110201001 0 1,725,754 13922853 ORTIZ ACEROS MOISES 

13110201001 0 362,438,111 800099824 MUNICIPIO DE SAN GIL 

13110201001 0 180,549,221 800062402 

EMPRESAS PUBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE SABABA DE 

TORRES 

13112601001 0 931,869,838 890201900 
MUNICIPIO DE 

BAR RAN CA BE RM EJA 

cas.gov.co contactenos@cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

6arrera12 N°9 06 Barrio La Playa 
Tel: 7238925-7240765. 7235668 

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N 36 14 
Ed,ficio Fe,r Oficio, 501 
Tt 7) 9)  

 

BAR RAN (AB E RM EJA 
Calle 48 roo fra 28 coquina 
Barrio Palpilira 

MÁLAGA 
Calle 12 N°9 14 
[dií,cio Conoparla Piso 3 
TIl'°- '881 6 

SOCORRO 
Calle 16 N° 12 -38 
Tel: 7238925 

-- -E rOOi7fl 

VÉLEZ 
Carrera 6 N°9 -14 
Barrio Aquileo Parra 

t. r0 -, - 3007 

 

    

     

    

Ce1u1ar93 10)8157696 
mares:wcas.90v.co 

Celular:(3 lO)27421'OO 
malaqa Olca 59 0V. CO 

Celular:(310)6807295 
socorro@cas.qov.co  

Celi la r:(3 10)815 7697 
velez@cas.qov.co  

 

 

co nta cte n os 90 ca s .qov.co 
Celolar:(3 10)8157695 
casbuca ramangaoiucas.gov.co  

 



Corporación Autónoma Re' ¡nal de Santander - CAS 

El ambiente 
s.de todos ¡Mós Cerca, Mejor Conectados! 

13112601001 0 12,284,348 890201900 
BARRANCABERMEJA 

13112601001 0 16,430,470 890210890 MUNICIPIO DE BOLIVAR 

13112601001 0 357,541 890209889 MUNICIPIO DE CERRITO 

13112601001 0 3,001,651 890208947 MUNICIPIO DE CONFINES 

13112601001 0 487,947 890205058 MUNICIPIO DE COROMORO 

13112601001 0 16,267 890205058 MUNICIPIO DE COROMORO 

13112601001 0 1,269,453 890205439 MUNICIPIO DE EL GUACAMAYO 

13112601001 0 1,197,736 890209666 MUNICIPIO DE ENCISO 

13112601001 0 627,021 890209640 MUNICIPIO DE FLORIAN 

13112601001 0 241,665 800099694 MUNICIPIO DE GUADALUPE 

13112601001 0 1,135,679 890204979 MUNICIPIO DE GUAPOTA 

13112601001 0 717,983 890204979 MUNICIPIO DE GUAPOTA 

13112601001 0 466,398 890204979 MUNICIPIO DE GUAPOTA 

13112601001 0 1,624,506 890207790 MUNICIPIO DE GUEPSA 

13112601001 0 645,649 890210946 MUNICIPIO DE JESUS MARIA 

13112601001 0 549,412 800124166 MUNICIPIO DE JORDAN SUBE 

13112601001 0 6,127,737 890210704 MUNICIPIO DE LANDAZURI 

13112601001 0 1,354,272 890205229 MUNICIPIO DE MALAGA 

13112601001 0 604,863 890205326 MUNICIPIO DE MOLAGAVITA 

13112601001 0 3,574,978 800003253 
MUNICIPIO DE PALMAS DEL 

13112601001 0 3,667,950 890204265 MUNICIPIO DE PINCHOTE 

13112601001 0 6,490,807 890209299 
MUNICIPIO DE PUENTE 

cas.gov.CO contactenos@cas.gov.co  Linea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAI — SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Careera12 N9 - 06 Barrio La Playa Carrera 26 N 36 -4 Calle 48 con Cre 28 esquina Calle 12N°9 14 Calle 16 N0  1238 Carrera 6 N0014 

Tel, 7238025 - 72'10765 7235668 Edilkio Fénin Oficina 501 Barrio Palmira Edilido Comparte Piso 3 Tel, 7238925 Barrio Aquileo Parra 

Ceklar,(3 10)8157695 Celular,(310)8 157696 Celularl3 1012742600 CelWar(3 10)6807295 Celular(3 1018157697 
contaCteflOsay)CaS.ÇOV.(O (asbucaramanga@cas.gov.co  mares@cas.gov.cO malaga@casgov.co  socorro@cas.gov.co  velez@cas.gov.co  



El ambiente 
es de todos ¡Mds Cerca, Mejor Cobectados! 

CárporaciónAUtónoma RegiOnal .deSafltander 

13112601001 0 2,499,730 800060525 MUNICIPIO DE PUERTO PARRA 

13112601001 0 3,345,153 890204643 
MUNICIPIO DE SABANA DE 

13112601001 0 151,268 890208676 MUNICIPIO DE SAN JOAQUIN 

13112601001 0 92,238,634 800099829 
H'° DE SAN VICENTE DE 

13112601001 0 3,622,622 800099832 
DE SANTA HELENA 

13112601001 0 143,014,396 890203688 MUNICIPIO DEL SOCORRO 

13112601001 0 6,408,126 890206250 MUNICIPIO DE VILLANUEVA 

13112601001 0 4,494 800099455 MUNICIPIO DE ALBANIA 

13112601001 0 184,495 890205114 MUNICIPIO DE ENCINO 

13112601001 0 1,030,617 890206722 MUNICIPIO DE GALAN 

13112601001 0 6,869,139 800099691 MUNICIPIO DE GAMBITA 

13112601001 0 1,250,498 890210438 MUNICIPIO DE HATO 

13112601001 0 2,562,198 890205308 MUNICIPIO DE LA PAZ 

13112601001 0 997,791 890210227 MUNICIPIO DE SAN BENITO 

13112601001 0 91,781,608 800099824 MUNICIPIO DE SAN GIL 

13112601001 0 9,075,151 890210883 MUNICIPIO DE SUCRE 

13112601001 0 43,410,763 890206033 MUNICIPIO DE BARBOSA 

13112601001 0 26,693,958 890210932 MUNICIPIO DE BARICHARA 

13112601001 0 457,288 890205119 MUNICIPIO DE CAPITANEJO 

13112601001 0 10,247,065 890205063 MUNICIPIO DE CHARALA 

13112601001 0 1, 144,537 890206290 MUNICIPIO DE CHIMA 

cas.govcO contactenosücas.gov.co  Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL BUCARAMANGA BAR RAN CAB E RMEJ A MÁLAGA SOCORRO vÉLEZ 

Carrera 12 N 9 06 Barrio La Playa Carrero 26 N 36 -14 Calle 48 ron Cro 28 esquina Calle 12 N 9 14 Calle 16 N' 12 38 Carrera 6 FI' 9-14 

Tel: 12*1925 - 7240765 - 7235668 Edilicio Fenix ollcina 501 Barrio Palmira [dií,cio Coroparla Piso 3 Tel: /238925 Barrio Aquileo Parra 

Celular:13 1012742600 Celula,:(3 10)6807295 Celular:(3 1018157697 Celular:(310)8157695 Celular:(31018157696 
contactenossocas.qov.co  casbuca ra manga(acas.qou.co  mares@cas.gov.co  malaga@cas.qov.co  socorro@cas.gov.co  velez@cas.gov.co  



El ambiente 
es de todos ¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

Crporación Jt6noma Regionade  Santander- CAS 

13112601001 0 815,987 890208098 MUNICIPIO DE CHIPATA 

13112601001 0 49,502,923 890204537 MUNICIPIO DE LOS SANTOS 

13112601001 0 23,104,599 800099819 MUNICIPIO DE PARAMO 

13112601001 0 7,151,123 890208807 MUNICIPIO DE SIMACOTA 

13112601001 0 6,940,137 890208807 MUNICIPIO DE SIMACOTA 

13112601001 0 32,065,478 890208807 MUNICIPIO DE SIMACOTA 

13112601001 0 11,881,245 890205677 MUNICIPIO DE VELEZ 

13112601001 0 150,337 890204138 MUNICIPIO DE ZAPATOCA 

13112601001 0 2,098,164 890210950 MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 

13112601001 0 3,518,052 890204985 MUNICIPIO DE SUAITA 

13112601001 0 51,872 890210947 MUNICIPIO DE MACARAVITA 

13112601001 0 5,995,973 890205632 MUNICIPIO DE MOGOTES 

13112601001 0 561,543 890204890 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 

MIRANDA 

13112601001 0 18,553,186 890205334 MUNICIPIO DE ARATOCA 

13112601001 0 18,687,963 890210948 MUNICIPIO DE OIBA 

13112601001 0 48,308 800099818 MUNICIPIO DE PALMAR 

13112601001 0 80,601 890205575 MUNICIPIO DE CABRERA 

13112601001 0 134,258 890205575 MUNICIPIO DE CABRERA 

13112601001 0 253,410 890205575 MUNICIPIO DE CABRERA 

13112601001 0 17,413,214 890208363 MUNICIPIO DE CIMITARRA 

13112601001 0 379,695 890205326 MUNICIPIO DE MOLAGAVITA 

13112601001 0 2,426,938 890201190 
MUNICIPIO DE PUERTO 

WILCHES 

13112601001 0 3,184,000 890208360 MUNICIPIO DE GUACA 

casgov.CO contacteuos@cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL —SAN GIL 
Carrrra12 N 9-06 Barrio La Playa 

TeI 7238925- 7240765 - 7235668 

CeIuIrl31ll2039O7S 

co nta cieno s@cas .9 OV.CO  

BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA 
Carrera 26 N 36-14 Calle 48 on Cra 2805q010a 
Ediírcio Fénix olkina 501 Barrio Paln,ira 
Tet72375to,. 4001 —'wu7 iel 723B92 ro,. S00l5t 
CehaIar)3 10)8157695 CeloIar)3 10)8)57690 
casbucaramanqa9vcas.gov.co mares@cas.gov.co  

MA L.AG A 
Callo 12 N°9-14 
Ediírio Conparla ENo 3 

CeJuJar(3 0)2742600 
malagaaeca S.9OV.co  

SOCORRO 
Calle 16 N°12-38 
TeI 7238925 
Ex,. 2001- 2002 
Cejuja,r)3 10)0807295 
socorro@cas.gov.co  

VELEZ 
Carrora6N°9 -14 
Barrio Aquileo Parra 

Celo Jar(3 10)8 157 697 
velez9tcas.gov.co  

3002 



Elambiénte 
es de todas 

¿Mds Cerca, Mejor Conectados? 

96 

oración ,Autónoma Regional de Santanci c.: 

13112601001 0 2,135,677 890206058 MUNICIPIO DE CONTRATACION 

13112601001 0 368,548 800213967 MUNICIPIO EL PEÑON 

13112601001 316,863 0 890205326 MUNICIPIO DE MOLAGAVITA 

13112601001 450,000 0 890210948 MUNICIPIO DE OIBA 

13112601001 102,190 0 800003253 
MUNICIPIO DE PALMAS DEL 

SOCORRO 

13112601001 1,157,445 0 890204985 MUNICIPIO DE SUAITA 

13112601001 450,859 0 890208360 MUNICIPIO DE GUACA 

13112601001 87,682 0 890208119 MUNICIPIO DE BETULIA 

13112601001 81,715 0 890206290 MUNICIPIO DE CHIMA 

13112601001 36,000 0 890206033 MUNICIPIO DE BARBOSA 

310901001 40,249 0 890209666 MUNICIPIO DE ENCISO 

310901001 20,064 0 890205439 MUNICIPIO DE EL GUACAMAYO 

13112601001 1,437 0 890208676 MUNICIPIO DE SAN JOAQUIN 

13112601001 10,000 0 890210883 MUNICIPIO DE SUCRE 

13112601001 200 0 800124166 MUNICIPIO DE JORDAN SUBE 

13112601001 20,000 0 890205114 MUNICIPIO DE ENCINO 

13112601001 15,140 0 890206250 MUNICIPIO DE VILLANUEVA 

13112601001 0 292,678 890205334 MUNICIPIO DE ARATOCA 

13112601001 0 463,392 890206033 MUNICIPIO DE BARBOSA 

13112601001 0 276,500 890209299 
MUNICIPIO DE PUENTE 

NACIONAL 

13861401004 0 25,593,904 804000292 
CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DE SANTANDER 

204,899,236 5,889,042,739 

cas .govcø contactenos@cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL BUCARAMANGA BAR R AN (AB E RMEJA MÁLAGA SOCORRO 
Carrera12 N 9- 068arri0 L Playa Carrera 2614° 36-14 Calle 48 con Cra 28 esquina Calle 12N°9-14 Calle 16 N°12-38 

Tl -'7( ;r..-e, rah nc.-; . Pflfr Ld)ficio Cornparta Pie,, 3 TeI 7238925 "- 
(el ,Ia r; (3 1112 03 9075 Tel 7238925 Ecl. 4001-4002 TeI 7238925 Ecl. 5001-5002 TeI 7238925 Ecl. 6001 -6002 ExI. 2001 2002 

co nta Cien 0s36as .9 OV.(O 
Celular:(3 10)8157695 
casbucaramanga@cas.gov.co  

Ce tu Iar;(3 10) 8 15 7696 
ma res@cas.gov.co  

Celular:(3 10)2742600 
malaga@cas.gov.co  

CeIuIar(3 10)0807295 
socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 N°9 -14 

TeI 7238925 Ecl. 3001- 300 
Ce tu la r)3 10) 815 7697 
uelez@cas.gov.co  



:olTporación ut floiva Regional d Santander 

¡Mds Cerca, Mejor Conectados1  

El proceso que se está desarrollando en el área contable en cuanto a la conciliación entre áreas evidencia los ajustes relacionados en la 
nota 7.2.1, por tratarse de saldos correspondientes a vigencias anteriores se dio aplicación a la política contable de corrección de errores 
de períodos anteriores y se impactó el patrimonio. 

7.20 Transferencias por cobrar 

NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR 
ANEXO 7.20 TRANSFERENCIAS POR COBRAR 

DESCRIPCIÓN CORTE VIGENCIA 2020 DETERIORO ACUMULADO 2020 DEFINITIVO 

CONCEPTO 
SALDO SALDO NO 

CORRIENTE CORRIENTE 
SALDO 
FINAL 

SALDO 
INICIAL 

(+) 
DETERIORO 
APLICADO 

EN LA 
VIGENCIA 

(-) 
REVERSION 

DE SALDO 
DETERIORO FINAL 

EN LA 
VIGENCIA 

SALDO 
DESPUÉS DE 
DETERIORO 

TRANSFERENCIAS 
1.3.37 

POR COBRAR 

Sistema general de 
1.3.37.02 regalías 

l .3.37.12 Otras transferencias 

3.410.678.143 

17.515.408 

3.393.162.735 

0 3.410.678.143 

0 17.515.408 

0 3.393.162.735 

o 

O 

O 

O 

O 

O 

o 

o 

o 

00 

00 

00 

3.410.678.143 

17.5l5.408 

3.393.162.735 

En lo que corresponde a las Transferencias por Cobrar se incorporan los valores reportados en el Sistema de Presupuesto y Giro de 
Regalías — SPGR en la vigencia 2020 para un saldo de $17.515.408. 

cas.gov.o contactenos@cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

Carrera12 N9 06 Barrio La Playa 
TI 7218925 - 7246765 - 7235668 

co nra cte n os stcas.g os £0  

BUCARAMANGA 
Carrera 26W 36-14 
Edilicio franix OfiCina 501 

Celular:)3 10)8157695 
casbuca ramange@cas.gov.co  

BAR R AN (AB ERM (JA 
Calle 46 cori Cía 28 esquirla 
Barrio Palmira 

Cekilarl3 10)8157696 
mares@cas.gov.co  

MÁLAGA 
Calle 12N0914 
ídiíu ¡o Coniparla Piso 3 
T 1. ?38N25°Eat. 6°0t -'OO2 
Celular:13 1012742600 
rna IaqacWca s.905.co  

SOCORRO VÉLEZ 
Calle 16 N°12 38 Carrera 6 N°9-14 
TeI 7238925 Barrio Aquileo Parra 

CeIuIar(3 10)6807295 CeIuIarl310)8157697 
socorro(iecas.qov.co velez@cas.gov.co  
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¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

En el rubro de Otras transferencias se reconocen cuentas por cobrar por concepto de Convenios reportados a cierre de vigencia 2020 por 
el área de presupuesto a fin de conciliar saldos entre las áreas. Es necesario revelar la existencia de cuenta por cobrar convenio con 
ISAGEN trasladado como saldo inicial en la convergencia de saldos de la vigencia 2018 al cual debe realizarse trazabilidad para su 
depuración de los saldos del Balance. 

IDENTÍFICACEON DEL CONVENIO VALOR 

Convenio 005-00681 ISAGEN — CAS 150.000.000 

Convenio 005-0788-2019 ECOPETROL —CAS 3.243.162.735 

7.20.1 Depuración Transferencias por cobrar 

CUENTA 
AJUSTADA 

VALOR DÉBITO 
VALOR 

CREDITO 
NIT NOMBRE TERCERO 

13371201041 213,253,758.06 0.00 890201235 DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

13371201042 2,181,780,554.72 0.00 900648934 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
SANTANDER S.A. E.S.P 

2,395,034,312.78 

En seguimiento realizado a las cuentas por cobrar por concepto de convenios se determina nueva información que genera el 
reconocimiento de ajustes a periodos anteriores a los saldos reconocidos en los saldos del balance a diciembre 31 de 2020, atendiendo 
que estos recursos no serán recaudados conforme los soportes correspondientes. 

cas.gov.co contacte nos @ Cas. g 0V .CO Unea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera12 N°9 06 Barrio La Playa Carrera26N°36 14 Calle 48 ro, Cra 28 esqaina Calle 12 N°9 14 Calle 16 N°12-38 Carrera6N°9-14 

Tel 7238975 - 7240765 - 7235668 Edifrdo í-enjx 0lioa 501 Barrio Palmira [difl,.jo Co,nparla Piso 3 ToI 7238925 Barrio Aquileo Paría 
TeI 7238925 Lot. '1001 4002 TeI 7238925 Lxi. 5001 -5002 TeI 7238925 Ex1000t Lot. 2601 JflO 

CIuIa,(311)2039075 
1iutrin1018 15/596 CeIuIrl3 1012742600 Celula r(3 10)6 807295 CeIuIar(3 10)8157697 

contactenosci6cas .qov.co casbucararnanga(aicas .gov.o mares@cas.gov.co  ma laga6icas.qov.ro  socorro(,ca s.gov.co  veiez@cas.gov.co  
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7.21 Otras cuentas por cobrar 

NOTA 7CUENTAS POR COBRAR 
ANEXO 7.21 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

DESCRIPCIÓN CORTE VIGENCIA 2020 DETERIORO ACUMULADO 2020 DEFINITIVO 

CONCEPTO 
SALDO 

CORRIENTE 
SALDO NO 

CORRIENTE 
SALDO 
FINAL 

SALDO 
INICIAL 

(+) 
DETERIORO 
APLICADO 

EN LA 
VIGENCIA 

(-) 
REVERSIÓN 

DE 
DETERIORO 

EN LA 
VIGENCIA 

SALDO 
FINAL 

% 
SALDO 

DESPUÉS DE 
DETERIORO 

1.3.84 
OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR 

26.465.544 0 26.465.544 0 0 0 0 0 26.465.544 

1.3.84.21 Indemnizaciones 2. 106.400 0 2.106.400 0 0 O 0 0 2.106.400 

1.3.84.44 

Regalías y 
rendimientos 
recaudados 
pendientes de 
transferir al sistema 
general de regalías 

509.488 0 509.488 0 0 0 0 0 509.488 

1.3.84.90 
Otras cuentas por 
cobrar 

23.849.656 O 23.849.656 0 0 0 0 0 23.849.656 

cas .gov.co contactenos@rcas.gov.co  Linea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN Gil. BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera12 N - 9 06 Barrio La Playa Carrera 26 N°30-14 Calle 48 ros Cra 28 csquisa Calle 12 N'9 -14 Calle 16 N0  12 38 Carrera ONo  9 -14 

Tel: 7298925 - 724070'; - 7299669 Edrírrio FO:: 6 oíkina 501 Barrio Palmira Ediírrio Coroparla Piso 3 Tal: 7238925 Barrio Aquileo Parra 

Tel: 7238925 Ecl. 4001 - 4002 Tel: 7238925 Ecl. 5001 .5002 Tel: 7238925 ExI. 6001 .6002 
Cehia r: (3 11)2 03 9075 

—Car4696 Ceiular:(3 1011i807295 Ceiular:(3 10(8157697 
casbuca ramangaacas.gov.co  mares OÜ cas.9oU.CO malaqa@cas.gov.co  so corro 'ca s.g DV.CØ velez(d'cas.gov.co 
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Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS 

Los saldos correspondientes a las indemnizaciones se encuentran plenamente identificados con el área de Secretaria General quien es el 
responsable de la gestión de cobro de estas. 

El saldo de regalías se encuentra debidamente reconocido y conciliado con el Sistema General de Regalías conforme información 
reportada por el Ministerio de 1-lacienda y Crédito Público. 

7.21.1 Depuración Otras cuentas por cobrar 

CUENTA 
VALOR DÉBITO 

VALOR 
- NIT NOMBRE TERCERO 

AJUSTADA CREDITO 

13849001001 38,352,353.00 0.00 899999068 ECOPETROL S.A. 

Se genera depuración al tercero Ecopetrol por cuenta por cobrar generada y que según acta de liquidación del convenio Acuerdo de 
Cooperación con Ecopetrol se determinó que el valor definitivo a reintegrar era de 118.439.518,00 por tanto se debía ajustar la cuenta 
por cobrar que había sido creada por un mayor valor. Por tratarse de saldos correspondientes a vigencias anteriores se aplicó la política 
contable de corrección a periodos anteriores afectando el patrimonio de la entidad. 

7.22 Cuentas por cobrar de difícil recaudo 

DESCRIPCIÓN 

ANEXO 7.22 CUENTAS POR COBRAR DE DIFÍCIL RECAUDO 

CORTE VIGENCIA 2020 DETERIORO ACUMULADO 2020 
DEFLNITIV 

O 

cas.gov.co ContactenosCas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

Carrera 12 N° 9 06 Barrio La Playa 
Telo 7238925- 724O76 - 7235668 

contadenos@cas.gov.co  

BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA 
Carrera 26 N 36 14 CalIr 48 con Cro 28 esqaina 
Edilicio Fenix olicina 501 Barrio PaInira 
Tel123B9?S Fol 4001 - 4flfl ,xonnr ro roo, 

CeIula,o(3 10)8157695 CeIuIar(3 10)8157696 
casbucaramanga@cas.gov.co maresiicas.gov.Co  

MÁLAGA 
Callo 12 N°9-14 
Edifido Coni,arto Piso 3 

''8Ç it -et 
CeIuIar(3 0)2742600 
malaga@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 N0  12 38 
TsI 7238925 

6O0EoEa)tOo 
Ce Iu la r: 0 10) 6807 295 
socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera ONo  9 14 
Barrio Aquileo Parra 
lel. ,L3n,Jfl ro!. 309! - 3ff!)? 
(eluIar(310)81S7697 
ve1ezri6asgov.co 



Corporaciói Autónoma RegonaI de Santander - CAS 
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SALDO 
FINAL 

SALDO 
INICIAL 

SALDO 
DESPUÉS 

DE 
DETERIOR 

O 

(+) 
DETERIOR 

O 
APLICADO 

EN LA 
VIGENCIA 

(-) 
REVERSIÓ 

NDE SALDO 
DETERIOR FINAL 

O EN LA 
VIGENCIA 

SALDO SALDO NO 
CONCEPTO CORRIENT CORRIENT 

E E 

cOntactenos(da5.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 cas.govco 

CUENTAS 
POR 

1.3.85 COBRAR 
DE DIFÍCIL 
RECAUDO 

Contribucione 

1.3.85.1 stasase 

5 ingresos no 

tribLitarios 

2.389.573.722 0 2.389.573.722 -2.421.061.777 0 31.488.055 -2.389.573.722 0 o 

2.389.573.722 0 2.389.573.722 -2.421.061.777 0 31.488.055 -2.389.573.722 0 0 

Frente a la clasificación contable de la cuenta 1385 de Dificil Recaudo comprende literalmente los deudores; LA CASCAJERA, 
EMSERCO, EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CIMITARRA, ANDINA DE SERVICIOS, FERTILIZANTES 
COLOMBIANOS Y EL MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES, dando aplicabilidad a los literales "e" y "d" en lo que corresponde a las 
Cuentas por Cobrar del Instructivo 02 de 2015. 

Del mismo modo, se informa que durante la vigencia 2020 no se realizó castigo de cartera. 

NOTA 10: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Esta denominación incluye las cuentas que representan activos tangibles empleados por la entidad para la producción o suministro de 
bienes, para la prestación de servicios y para propósitos administrativos. Estos activos se caracterizan porque no se espera venderlos en 
el curso de las actividades ordinarias de la entidad y se prevé usarlos durante más de un periodo contable. 

OF. PRINCIPAI — SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO 

Carrera12 N°9- 0 Barrio La Playa Carrera 26 N°36-14 Calle 48 (Sn Cro 28 esquina Calle 12 No  9 14 Calle 16 No  12 - 311 

Tel: 7236925- 7210765- 7235668 Ediflein Banin Of,eioa 501 Barrio Palmira Edií,rio Coreparla Piso 3 TeJ: 7238925 

CelrIar:(3 10)8157695 Celular:)310)8157696 Celudr:)3 10)2742(100 
tan. ¿Vr,. -zwu 

CehIar:(3 10)6807295 
contaclenos@cas.gov.co  casbucaramangaií'cas.gov.co mares@cas.gov.co  malagasiücas.g oc. Co socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 No 9 l4 
Barrio Aquileo Paron 
le,. ,z,8°22, CXI. jolj u 31 F 
Celu la r:(3 10)815 7697 
velez9ücas.gov.o 



Corporación Autónoma Regioflal de Santander - CAS 

El ambiente 
es de todos ¡M6s Cerca, Mejor Co,ectados! 

NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO COMPOSICIÓN 

CONCEPTO
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA

VALOR VARIACIÓN 
2020 2019 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 50,695,605,490 47,784,019,763 2,911,585,728 

Terrenos 43,23 2,2 66,163 39,792,994,975 3,439,271,188 

Ed ¡ fica ci o n es 6,332,409,999 6,332,409,999 O 

Maquinaria y Equipo 1,451,176,703 1,451,176,703 O 

Equipo Médico y científico 258,22 2,883 258,22 2,883 O 

• Muebles, enseres y equipo de oficina 1,164,048,741 1,164,048,741 

Equipos de comunicación y computación 1,693,871,883 1,655,221,873 38,650,010 

Equipo de transporte, tracción y elevación 1,949,276,111 1,949,276,111 

Equipos de comedor, cocina, despensa y hotelería 6,952,568 6,95 2,568 

) cas.gov.co contactenos@cas.gov.co  Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL BUCARAMANGA BARR AN (AB ERM EJ A MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera 12 N 9- 06 Barde La Playa Carrera 26 N 36-14 Calle 48 con Cra 28 esquina Calle 12N'9 14 Calle 16 N° 12 - 38 Carrera6N9 14 

TeI 7238925 -7240765- 7235668 EdIficio Fénix Oflona 501 Barrio Palmira Edificio Comparto Piso 3 Tal: 7238925 Barrio Aquileo Parra 

Celolar:(31112039075 e:.5iB9lS Ext.1O014tfÜ7 Teh 723825-EXt-5O1 
Ce lu lar: 1 3 10) 815 7696 Celolar:(3 10)2742600 

6E 2001 - 20 

(oIr, la r: (3 10) 6807 295 

Tel: 1238975 tnl. 3001-3002 
Celo Iar:)3 10)8 15 7697 

COntaCtenOO@CaS.00V.CO amngaacas.gov.co  ma res2iCaS.gOLCO ma Iaga@cas.gov  co socorro@cas.gov.cO velez6cas.gov.co  
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CorporaciófliutóflOflía Regignil d5antander 

COMPUTAC. 

1.655.221.873 

38.650.010 

38.650.010 

o 
o 

1.449.176.863 

o 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
0 
o. 
o 

1.999.840 6.484.898.879 

0 38.650.010 

0 38.650.010 

o 
o 
o 
o 
o 

ANEXO 10.1 PPE- MUEBLEs 

SALDO INICIAL (01-ene) 

+ ENTRADAS (DB): 

Adquisiciones en compras 

Adquisiciones en permutas 

Donaciones recibidas 

- SALIDAS(CR): 

Disposiciones (enajenaciones) 

Baja en cuentas - 
Sustitución de componentes 

cas.gov.co  

I•:QL' IPOS 
1)1 

MAQI!INARI/t (OMUNIC 
EOLTIPO 

- EQUIPOS -. -: - 
-- 

COMEDOR. OTROS 
CO(iN. Bu:Nl•:S 

I)FSPENSA MUF:BI.Es 
Y 

1.949.276.111 - 

0. 

0 

258.222.883 

O 

O 

o 
o 
O 

o 
o 
o 

1.164.048.741 

o 
o 
o 

- - 

6.952.568 

O 

o 
o. 
o 
o 
o 
o 

0 
o 

O 

contactenos@cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

Carrera12 N°9-06 Barrio La Playa 
TeF 7238925- 72O765 - 7235668 

(etola r(3 11)2 039075 

contactenos@cas.gov.co  

BUCARAMANGA 
Carrera 26N°36-14 
Ediñcio FAnix 011eina 501 
Tek 7238925 ExI 4001 -4002 
(elula r: (3 10)815 7695 
casbucaramanga@cas.gov.co  

BARRANCABERMEJA 
Calle 48 con Cro 28 esquixo 
Barrio Palmira 
IéE7730025 Lot. 5001 - 5002 
Celu la r:(3 1018157 696 
r0are581)a5.gov.co  

MÁLAGA 
Calle 12 N°9-14 
Ediíido Comparto Piso 3  
TeI 7238925 Lot. 6001 -000 
(olular:(3 10)2742600 
malaga@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 N0  12-38 
Tel: 7238925 
Lxi. 2001 - 
Celular:(3 10)6807295 
socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrero6No9 14 
Barrio Aquileo Parra 

/238925 Lot. 3001 - 3002 
Celular:(3 0)8157697 
velez@Scas.gov.co  

EQUIPO 
MEDICO Y 
IENTíF1CO 

MIII:I3I.Es. 

ENSERES 
IQI.JII»() vi: 
OIIClN.k 

IQ1!IP(.)S 1)1 
TR.kNsI'()RTF:. 
rItccIÓN Y 
I 1 IvÁCI ()N 

Depreciación acumulada de PPE (cr) 5,392,619,561 - 4,826,284,091 - 566,335,470 

La oficina de Bienes y Servicios es la encargada de la administración del inventario de activos fijos de la Corporación, mensualmente se 
realiza la conciliación de estos saldos y sus depreciaciones con la oficina de Contabilidad; es por esto por lo que al cierre de la vigencia 

2020 las dos dependencias poseen saldos conciliados. 

10.1 Detalle saldos y movimientos PPE - Muebles 



El ambiente 
es de todos 
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Corporaçión Autónoma Regional de Santander - 

Otras salidas de bienes muebles o 0 - o o o o o o 

SUBTOTAL - 1.449.176.863 1.693.871.883 1.949.276.111 258.222.883 1.164.048.741 6.952.568 1.999.840 6.523.548.889 
- (Saldo inicial + Entradas - Salidas) 

CAMBIOS Y MEDICIÓN 
+ o o 0 O O O O O 

POSTERIOR 

Entrada por traslado de 
+ 

cuentas (DB) 
o o o o o o o o 

Salida por traslado de 

cuentas (CR) 
0 o o o o o o o 

Ajustes/Reclasificaciones en 
+ 

entradas (DB) 
o o o o o o o o 

Ajustes/Reclasificaciones en 
salidas (CR) 

0 o o o o o o o 

=	 SALDO FINAL (31-dic) 

(Subtotal + Cambios) 
1.449.176.863 1.693.871.883 1.949.276.111 258.222.883 1.164.048.741 6.952.568 1.999.840 6.523.548.889 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA (DA) 582.210.055 1.457.951.813 1.697.800.375 234.843.888 1.041.998.805 6.952.568 1.999.840 5.023.757.344 

Saldo inicial de la 
510.171.037 1.319.893.355 1.579.785.990 195.929.188 969.338.096 6.952.568 1.999.840 4.584.070.074 

Depreciación acumulada 

Depreciación aplicada 
+ 

vigencia actual 

72.039.018 138.058.457 
118.014.385 38.917.700 72.660.709 o 439.690.270 

Otros Ajustes de la 3.000 
Depreciación acumulada en 

la vigencia actual 
o O o o 3.000 

DETERIORO ACUMULADO DE PPE o o o o O 
- (DE) 

VALOR EN LIBROS 
(Saldo final - DA - DE) 

866.966.808 235.920.070 251.475.736 23.378.995 122.049.936 o 0 1.499.791.545 - 

cas.gov.co contactenos(o)cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

Carrerc12 1+ 9 06 Barrio La Playa 
TeI 7238925 - 7240765 7235668 

BUCARAMANGA 
Carrera 26 N 36 - 14 
Ediflrio Fénix 011rina 501 
Te! ,z3892 )lt. 4001 

 

BAR R AN CAS E RMEJA 
Calle 48 ron Cra 28 coquina 
Barrio Palmira 

MÁLAGA 
Calle 12N09  11 
EdiíirioCornparta Proo 3 

SOCORRO 
Calle 16 N0  12-38 
Tel 7238925 

VLEZ 
Carrera 6 No  9-14 
Barrio Aquileo Parra 

  

 

el 1236915 2x1. 50131- SUUI lel: 1238925 LXI. 6001 -6 002 E31. 2001 - 2002 TeI:7238925 LXI. 3001-3002 

 

CeIIar(311)203907S 
contacten os@cas.gov.co  

  

Celular:(310)8157695 
casbuca ra manga(dca s.gov.co  

Celular(3 10)8157696 
mares@cas.qov.co  

Celular:)3 10)2742600 
malaga@cas.gov.co  

Celular(3 10)6807295 
socorro@cas.gov.co  

Celular:13 10)8157697 
velezcécas.gov.co  
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NOTA 10 PROPIEDADES, PLANTA Y EQTJIPO 
INMUEBLES ANEXO 102 PPE - 

CONCEPTOS Y TRANSACCIONis TERRENOS DIFICACIONES TOTAL 

A continuación el detalle de la propiedad, planta y equipo adquirida en la vigencia 2020: 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 
EQUIPO PORTATIL CORE 17 1 11.656.050 
DISCO DURO 2 3.736.600 
ESCANER 2 4.260.200 
ESCÁNER CANON DR-C240 8 18.997.160 

TOTAL 38.650.010 

10.2 Detalle saldos y movimientos PI'E - Inmuebles 

SALDO INICIAL (01-ene) 39.792.994.975 6.332.409.999 46.125.404.974,3 

+ ENTRADAS (DB): 3.439.271.188 o 3.439.271.188 

Adquisiciones en compras 3.439.271.188 o 3.439.271.188 

- SALIDAS (CR): o o O 

- SUBTOTAL 43.232.266.163 6.332.409.999 49.564.676.162 
- (Saldo inicial + Entradas - Salidas) 

+ CAMBIOS Y MEDICIÓN POSTERIOR o o 

cas.gov.Co contactenos@cas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

Carrero12 NI 9 06 Borrio La Ployo 
Tnlc 7218925 - 7240765- 7235668 

co nta cte n o sa)ca s .90v.Co  

BUCARAMANGA 
Carrero 26 N 36 14 
Edi8cro Ceno ollcirra 501 
Tet 7738978 Ful 40(11  - 4002 
CeIuIar(3 10)8357695 
casbucaramanga@cas.gov.co  

BARRANCABERMEJA MÁLAGA 
Calle 48 con Cro 28 noquina Calle 12 No  9-14 
Barrio Palnnira Edilicio Conoparta Pise 3 

_TI 7238925 EXLSOQ1_SOO 7 .  5075 Co-u '-eOl 
CeloIar(3 10)8157696 CeIoIar(3 10)2742600 
maresowcasgOv.co malagacacas.gov.co  

SOCORRO VÉLEZ 
Calle 16 N0  12-38 Cerrera 6 No 9-14 
TeI 7238925 Barrio Aquileo Parra 
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CorpOÑciónAutónoma RegionaP.:deSntancer -ÇAS. 

43.232.266.163 6.332.409.999 49.564.676.162 

o 368.862.217 368.862.217 

0 242.214.017 242.214.017 

0 126.648.200 126.648.200 

o 0 o 

43.232.266.163 5.963.547.783 49.195.813.946 

SALDO FINAL (31-dic) 

= (Subtotal + Cambios) 

- DEPRECIACIÓN ACUMULADA (DA) 

Saldo inicial de la Depreciación acumulada 

+ Depreciación aplicada vigencia actual 

- DETERIORO ACUMULADO DE PPE (DE) 

- VALOR EN LIBROS 

- (Saldo final - DA - DE) 
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En cuanto a! rubro Terrenos Con Destinación Ambiental, para la vigencia 2020 se adquirieron 2 predios relacionados a continuación en 
Municipios de jurisdicción de la Entidad por valor de $3.439.271.188. 

NOMBRE DEL PREDIO MUNICIPIO VALOR 

Lote 1 Guadalupe 
Municipio de Santa 

Barbara Vereda 
Volcanes 

779,570,69 1 

Finca Ranchería 
Municipio de Onzaga 

Vereda Siachia 
2,659,700,497 

Total Predios Adquiridos Vigencia 2020 3,439,271,188 

En lo relacionado al Deterioro de la Propiedad, Planta y Equipo y según certificación emitida por la Oficina de Bienes y Servicios de la 
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, se verifica que no se encontraron indicios significativos de pérdida de valor para 
los elementos de propiedad, planta y equipo, por lo cual se determinó que no existe Deterioro en la misma. 

10.4 Estimaciones 

Depreciación. En el manual de políticas contables numeral 17.8 LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS" 
reconocerá la depreciación de los activos de Propiedades, Planta y Equipo durante su vida útil mediante la distribución racional y 
sistemática de su costo. La determinación de la depreciación debe efectuarse con base en métodos de reconocido valor técnico, y según 
estudios realizados por el personal experto de la CORPORACION, aplicando el patrón que mejor refleje el equilibrio entre los beneficios 
recibidos, la vida útil y la distribución del costo del activo correspondiente. 
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Corporación Autónoma Regional deafltander - CAS 

El cargo por depreciación se reconocerá en el resultado del período a menos que se haya incluido en el valor en libros de otro activo. El 
valor residual no será base de depreciación; éste y la vida útil del activo, se revisarán como mínimo al término de cada período anual y si 
las expectativas difieren de las estimaciones previas, serán aplicados los nuevos criterios prospectivamente. 

Para los activos que se encuentren conformados por componentes significativos, y tengan un grado de desgaste diferente y/o una vida útil 
diferente de los demás, se depreciará utilizando el enfoque de depreciación por componentes. Sin embargo, si la CORPORACION 
determina un tratamiento diferente según criterios de personal especializado en el tema, podrá hacerlo siempre y cuando técnicamente 
sea válido y se encuentre debidamente sustentado por escrito. 

La vida útil de cada componente será la inferior entre, i) la vida útil estimada de la parte, u) el tiempo en que la CORPORACIÓN 
pretenda utiliza el activo, iii) la vida útil estimada del activo como un todo. Para determinarla, se tendrán en cuenta factores como: la 
utilización prevista del activo, el desgaste físico esperado, la obsolescencia técnica, tecnológica o comercial, los límites legales o 
restricciones similares, entre otros. 

La depreciación iniciará en el momento en que el activo se encuentre listo para su uso (se encuentre en la ubicación y en las condiciones 
necesarias para operar) y finalizará en la fecha más temprana entre aquella en que el activo se clasifique como mantenido para la venta, y 
la fecha en que se produzca la baja en cuentas de este. Esto implica que una vez comience la depreciación del activo, ésta no cesará 
incluso en los períodos en que la Propiedad, Planta y Equipo esté sin utilizar. 

Sin embargo, a pesar de que los beneficios económicos futuros se consumen principalmente a través de la utilización del activo, si la 
CORPORACTON AUTONOMA DE SANTANDER "CAS" emplea algún método de depreciación en función del uso para determinado 
activo, el cargo por depreciación puede ser nulo cuando no tenga lugar ninguna actividad de utilización. 

Para efecto de la aplicación de las depreciaciones tendrá como base lo previsto en el memorando técnico de estimaciones y errores. 

El Memorando Técnico de Estimaciones Bajo el Nuevo Marco Normativo para las Entidades del Gobierno, en su ítem 3.3 Método de 
Depreciación. El método de depreciación utilizado en la CAS para todas las categorías de propiedad, planta y equipo, será el Método de 
Línea Recta. 
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El Memorando Técnico de Estimaciones Bajo el Nuevo Marco Normativo para las Entidades del Gobierno, en su ítem 3.2 Vida Útil. la 
vida útil de un elemento de propiedad planta y equipo corresponde al tiempo u otro patrón de consumo en el cual el activo aporta 
beneficios a la entidad. De acuerdo con la política contable, la vida útil se estima en años de uso para dar aplicación al método de 
depreciación denominado "línea recta". La CAS, estima las siguientes vidas útiles en años, para sus elementos de propiedad planta y 
equipo. 

ACTIVO VIDA UTIL (AÑOS) 

Edificaciones 50 

Maquinaria y Equipo lOa 15 

Muebles y Enseres 5 a 10 

Equipo de oficina 5 alO 

Equipo de computo 3 a 5 

Equipo de comunicaciones 5 a 10 

Vehículos 10 a 20 

Para la vigencia 2020 no se realizaron cambios en las estimaciones de vida útil, valor residual, ni en el método de depreciación 
utilizados. 

NOTA 14. INTANGIBLES 

Se entiende por activo intangible, todo activo identificable de carácter no monetario, sin apariencia fisica, sobre el cual se posee el 
control, es plenamente cuantificable y se espera obtener beneficios económicos futuros del mismo. 
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.Corporación.:Autánorna Regional de. Santander 

NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES COMPOSICIÓN 

CONCEPTO 

ACTIVOS 
INTANGIBLES 

SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

2020 2019 

135,2 50,037 
155,820,445 

VARIACIÓN 

VALOR 
VARIACIÓN 

- 20,570,408 

Activos 
intangibles 280,504,063 263,485,873 

17,0 18,190 

Amortización 
acumulada de 
activos 
intangibles (cr) 

145,254,026 107,665,428 - 
37,588,598 

El Memorando Técnico de Estimaciones Bajo el Nuevo Marco Normativo para las Entidades del Gobierno, en su ítem 4.1 
Reconocimiento. Para el caso de software y licencias, cuando su costo de adquisición individualmente supere más de (02) SMMLV y 
grupal más de (10) SMMLV. 

Aquellas licencias de software que no sean separables del hardware como equipos de cómputo y servidores, constituirán un mayor valor 
de estos activos y se amortizarán por el tiempo estimado de uso del activo tangible, según se define en la política contable de 
propiedades, planta y equipo bajo NICSP. 

En el ítem 4.2 Vida útil, método de amortización. Se estima la vida útil de las licencias de software adquiridas en cinco (5) años para 
aquellas donde el proveedor no establezca su vida útil. El método de amortización que aplicará la Entidad para sus activos intangibles es 
el método de Línea Recta. 
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En el ítem 4.3 Deterioro de Intangibles. La CAS revisa anualmente el valor en libros de sus activos intangibles para determinar si hay 
cualquier indicio de que el valor libros puede no ser recuperable de acuerdo con lo indicado en la política de "Deterioro de Activos". Si 
existe dicho indicio, el valor recuperable del activo se estima para determinar el alcance del deterioro. 

- 

En el marco de cumplimiento de los planes de mejoramiento y en lo reglamentado por la CGN, se formalizo por la oficina de Bienes y 
Servicios la información correspondiente a Licencias y Software sobre los cuales ellos tienen control individual a fin de que se realizaran 
los ajustes en los saldos reflejados en las cuentas contables del Balance de los Activos Intangibles de la Entidad, lo que permitió la 
conciliación entre las dos dependencias. 

CUENTA 
AFECTADA 

VALOR 
DÉBITO 

VALOR 
CRÉDITO 

NIT- 
NOMBRE 
TERCERO 

1970 0.00 0.38 804000292 

CORPORACION 
AUTO NO MA 
REGIONAL DE 
SANTANDER 

1970 0.00 5,922.00 804000292 

CORPORACION 
AUTO NO MA 
REGIONAL DE 
SANTANDER 

0.00 5,922.38 

Según reporte realizado por la oficina de Bienes y Servicios se procede a realizar ajustes en los saldos correspondientes a vigencias 
anteriores que por lo tanto impactan el patrimonio y la cuenta de activos intangibles, aplicando la política de corrección de errores de 
periodos anteriores y generando conciliación de saldos entre áreas. 
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Ex1:200r 2002 
Cobla r: (3 10) 6807295 
socorros cas.gov.co  

Celo lar: (3 10(815 7697 
velez@cas.gov.co  

el: /238915 LXI. 0Of53002 

NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTIAS 

NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTIAS 

DESCRIPCIÓN 
SALDOS A CORTES DE 

VIGENCIA VALOR 
VARIACIÓN CÓDIGO 

CONTABLE 
NAT CONCEPTO 2020 2019 

Db 
OTROS 

DERECHOS Y 
GARANTÍAS 

1,306,941,133 2,198,324,978 (891,383,845) 

1.9.06 Db 
Avances y anticipos 
entregados 

1,255,973,500 2,147,357,345 (891,383,845) 

1.9.08 Db 
Recursos entregados 
en administración 

50,967,633 50,967,633 0 

NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTIAS 

DESCRIPCIÓN 
SALDOS A CORTES DE 

VIGENCIA VALOR 
VARIACIÓN CÓDIGO 

CONTABLE 
NAT CONCEPTO 2020 2019 
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Db 
OTROS 

DERECHOS Y 
GARANTÍAS 

1,306,941,133 2,198,324,978 (891,383,845) 

1.9.06 Db 
Avances y anticipos 
entregados 

1,255,973,500 2,147,357.345 (891,383,845) 

1.9.08 Db 
Recursos entregados 
en administración 

50,967,633 50,967,633 0 

NOTA 16.1 Desglose — Subcuentas Otros 

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTE DE VIGENCIA 

VALOR 
VARIACIÓN CONCEPTO 

SALDO CTE 
2020 

SALDO 
NO 

CTE 
2020 

SALDO 
FINAL 2020 

SALDO 
CTE 2019 

SALDO 
NO 

CTE 
2019 

SALDO 
FINAL 2019 

OTROS DERECHOS Y 
GARANTÍAS - 

SUBCUENTAS OTROS 
1,255,973,500 0 1,255,973,500 2,147,357,345 0 2,147,357,345 (891,383,845) 

Otros avances y 
anticipos 

1,255,973,500 0 1,255,973,500 2,147,357,345 0 2,147,357,345 (891,383,845) 

Fundación Vida Silvestre 
Neotropical 

0 0 0 34,000,000 0 34,000,000 (34,000,000) 

Pinto Castellanos Jairo 25,101,346 0 25,101,346 25,101,346 0 25,101,346 0 
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Unión Temporal Planta 
PTAR Curiti O 0 0 857,383,845 0 857,383,845 (857,383,845) 

Unión Temporal PTAR 
Los Santos 2019 

1.230,872,! 54 0 1.230,872,154 1,230.872,154 0 1,230,872,154 0 

Se revela la amortización del anticipo al tercero Unión Temporal Planta PTAR Curiti conforme al trámite de cuenta por pagar 
generado durante la vigencia 2020. 

Conforme a comité de sostenibilidad contable se genera ajuste a errores de periodos anteriores al anticipo del tercero Fundación 
Vida Silvestre Neotropical por 34.000.000 en aplicabilidad de la política contable y la ejecución de actividades de Depuración 
Saldos de Balance. 

El anticipo correspondiente a la Unión Temporal PTAR Los Santos 2019 no genero legalización de cuentas por pagar durante 
la vigencia 2020. 

Se continúa con el proceso de Depuración de Saldos con apoyo de la Secretaria General de la entidad para la toma de decisiones 
del saldo reflejado al tercero Pinto Castellanos Jairo. 

Nota 21: CUENTAS POR PAGAR 

El grupo de Cuentas por Pagar se compone de las cuentas y valores detalladas a continuación: 

NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR COMPOSICION 

DETALLE 
SALDOS A CORTE DE VIGENCIA VALOR 

VARIACIÓN SALDO CTE SALDO SALDO FINAL SALDO CTE SALDO SALDO FINAL 
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Corporación Autón9ma Regponal de Santander - CAS 

2020 NO 
CTE 2020 

2020 2019 NO 
CTE 2019 

2019 

CUENTAS 
POR 

PAGAR 
- 1,145,847,829 0 - 1,145,847,829 - 

6,359,770,895 
O - 6,359,770,895 5,213,923,066 

Adquisición 

de bienes y 

servicios 

nacionales 

- 805,736,340 0 - 805.736.340 
- 

5,641,882,549 
0 - 5,641,882,549 4,836,146,209 

Recursos a 

favorde 

terceros 

- 48,045,209 0 - 48,045,209 - 
273,277,368 

O - 273,277,368 225,232,159 

Descuentos 

de nómina 
- 2,479,943 0 - 2.479.943 - 

2,526,764 
O - 2,526,764 46,821 

Retención 

en la fuente 

e impuesto 

de timbre 

- 112,776,380 0 - 112.776,380 
- 

354,339,070 
0 - 354,339,070 241,562,689 

Otras 

cuentas por 

pagar 

- 176,809,957 0 - 176,809.957 - 
87,745,144 

O - 87,745,144 - 89,064,813 
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iiMdsIerca, Mejor Cirnectados! 

Adquisición de Bienes y servicios Nacionales: Son obligaciones contraídas por la 
Corporación por la adquisición de bienes y servicios y ejecución de obras para el desarrollo 
del objeto social que quedaron pendientes del giro de los recursos a diciembre 31 de 2020, 
la información de cuentas por pagar se encuentra debidamente conciliada con las Oficinas 
de Presupuesto y Tesorería. 

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER "CAS", en aplicación de la 
política contable relativa a las cuentas por pagar, reconoce a su valor nominal por cuanto su 
pago es de corto plazo, tanto en la medición inicial como en las mediciones posteriores. 
Igualmente, ninguna de las deudas actuales incluye financiación que indique el uso de otra 
metodología para su medición posterior. 

El informe de reservas de cuentas por pagar fue conciliado por las áreas de presupuesto, 
contabilidad y tesorería. 

21.1.1 Adquisición Bienes y Servicios Nacionales 

NOTA 21.1.1 Adquisición Bienes y Servicios Nacionales 

TIPO DE 
TERCEROS 

PN / PJ / 
ECP 

CANTIDAD 
VALOR EN 

LIBROS 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
NACIONALES -805,736,340 

Bienes y servicios -43,611,970 
Nacionales PN O 
Nacionales PJ 5 -43,611,970 
Extranjeros FN O 
Extranjeros PJ O 
Proyectos de 
inversión -762,124,370 

Nacionales PN 65 -128,030,074 
Nacionales PJ 6 -634,094,296 
Extranjeros FN O 
Extranjeros PJ O 
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iMds Cerca, Mejor Coiiectados' 

De la información presentada sobre Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales, se 
requiere revelar la identificación de dos cuentas por pagar en Bienes y Servicios 
correspondientes a vigencias anteriores sobre las cuales la dependencia de tesorería se 
encuentra realizando la trazabilidad a fin de determinar su depuración de los saldos del 
Balance, estas cuentas por pagar son las siguientes: 

Nombre del beneficiario Valor Crédito 

PROYECTOS Y SERVICIOS LTDA. -717,600 

ASOCIACION DE COMUNICACION 

COMUNITARIA LA VOZ DE LOS 

ANDES 

-1,700,000 

En lo correspondiente a las cuentas por pagar proyectos de inversión Personas Jurídicas 
Nacionales el 100% corresponden a la vigencia 2020; referente de las Personas Naturales 
Proyectos de Inversión se identifican un saldo de 1,106,400 correspondiente a vigencias 
anteriores, saldo sobre el que están realizando las gestiones administrativas a que hay lugar 
por las dependencias de tesorería, secretaria general y presupuesto, el saldo de las cuentas a 
Personas Naturales Proyectos de Inversión corresponde a cuentas por pagar del mes de 
diciembre de 2020. 

21.1.5 Recaudo a Favor de Terceros 

NOTA 21.1.5 Recursos a Favor de Terceros 

TIPO DE TERCEROS 
PN/ 
PJ / 
ECP 

CANTIDAD VALOR EN LIBROS 

RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS -48,045,209 
Impuestos -27,171,217 
Nacionales PN O 
Nacionales PJ 4 -27,171,27 
Extranjeros PN 
Extranjeros PJ 
Recaudos por clasificar -20,873,992 
Nacionales PN -20,873,992 
Nacionales PJ 
Extranjeros PN 
Extranjeros PJ 
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Se genera a cierre de vigencia recaudo por concepto de Retención de Industria y Comercio 
a favor de 4 municipios valores que son declarados y transferidos en la vigencia 2021. 

A corte de diciembre 31 de 2020 quedaron pendientes de identificar consignaciones por 
valor de S20.873.992 con tiempo en conciliación bancaria no superior a seis meses, saldos a 
los que la oficina de Tesorería se encuentra realizando la gestión administrativa 
correspondiente para su identificación. 

21.1.7 Descuentos de Nómina 

NOTA 21.1.7 Descuentos de Nómina 

TIPO DE TERCEROS 
PN/ 
PJ / 
ECP 

CANTIDAD 
VALOR EN 

LIBROS 

DESCUENTOS DE NÓMINA -2,479,943 
Embargos judiciales -2,479,943 
Nacionales PN -2,479,943 
Nacionales PJ 
Extranjeros PN 
Extranjeros PJ 

Los descuentos reflejados corresponden a los Embargos Judiciales realizados con la 
liquidación de la nómina desde el área de Recurso Humano a los funcionarios de la Entidad 
en cumplimiento de órdenes judiciales, el giro de los recursos corresponde al área de 
Tesorería. El saldo reflejado se encuentra en depuración por el área de Tesorería. 

21.1.17 Otras Cuentas por Pagar 

NOTA 21.1.17 Otras Cuentas por Pagar 

TIPO DE TERCEROS 
PN/ 
PJ / 
ECP 

CANTIDAD 
VALOR EN 

LIBROS 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR -176,809,957 
Viáticos y gastos de viaje -69,711,070 
Nacionales PN 103 -69,711,070 
Nacionales PJ 
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Extranjeros PN 
Extranjeros PJ 
Cheques no cobrados o por 
reclamar -10,969,463 

Nacionales PN 10 -1,541,854 
Nacionales PJ 6 -9,427,609 
Extranjeros PN 
Extranjeros PJ 
Saldos a favor de beneficiarios -87,090,804 
Nacionales PN 6 -4,077,054 
Nacionales PJ 28 -83,013,750 
Extranjeros PN 
Extranjeros PJ 
Otras cuentas por pagar -9,038,620 
Nacionales PN -9,038,620 
Nacionales PJ 
Extranjeros PN 
Extranjeros PJ 

El saldo de viáticos y gastos de viaje presenta una cantidad de 103 personas naturales 
pendientes por transferencia del pago a cierre de la vigencia, todas las cuentas por pagar por 
este concepto fueron reconocidas en el mes de diciembre. 

Los saldos reconocidos en el grupo de cheques no cobrados o por reclamar está siendo 
analizada por el área de Tesorería, la cual está realizando las gestiones administrativas 
necesarias para su depuración. 

La información reflejada en los grupos contables Saldos a Favor de Beneficiarios y Otros 
Acreedores debe ser sometida a una trazabilidad y análisis de saldos que permita la 
depuración de estos atendiendo que la información reflejada corresponde a vigencias 
anteriores a la convergencia a Normas Internacionales y cuyo saldo fue trasladado sin que 
fuera sometido a la depuración correspondiente. 

NOTA 22: BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS considera como beneficios 
conocidos desde el inicio del periodo contable las vacaciones, las cesantías, la prima de 
servicio, la prima de navidad. Los beneficios no identificados al comienzo del periodo 
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¡Mds Cérca, Mejor Conectados! 

como salarios, aportes a salud y riesgos profesionales, se reconocerán como un gasto dentro 
del nies contable en el que se generen. En este mismo orden la Corporación no reconoce en 
los Estados Financieros acreencias por concepto de Beneficios a Empleados a largo Plazo. 

Los beneficios a corto plazo se reconocen en el momento en que el empleado ha prestado 
sus servicios. Los beneficios conocidos desde la fecha de inicio del periodo contable se 
reconocerán gradualmente según el tiempo laborado durante el mismo. 

NOTA 22. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS Y PLAN DE ACTIVOS. COMI'OS!CIÓN 

SALDOS A CORTE DE VIGENCIA 

CONCEPTO SALDO CTE 
SALDO 

NO SALDO SALDO 
SALDO 

SALDO 
VALOR 

VARIACIÓN 
2020 CTE 

2020 
FINAL2O2O CTE2OI9 

CTE 2019 
FINAL 2019 

BENEFICIOS 
A LOS 

E1PLEADOS 
450,187,929.00 450,187,929.00 

-393,728,610 O -393,728,610 -56,459,3 19 

Beneficios a los 
empleados a 
corto plazo 

450.1 87.929.00 
0 

450.187.92900 
-393.728.610 0 -393,728,610 5 6,459,3 19 

RESULTADO 
NETO DE LOS 
BENEFICIOS 

450.187.929.00 
0 

450.187,929.00  
-393,728,610 o -393,728,610 -56,459,319 

A corto plazo 
450,187,929.00 450,187,929.00 

-393,728,610 0 -393,728,610 -56,459,319 

A largo plazo -. O o 

Por ternlinaciÓn 
del vinculo 
laboral o 
contractual 

O O 

Pos empleo 

A diciembre 31 de 2019 se realizó la depuración de saldos contables de las cuentas 
Beneficios a Empleados a Corto Plazo. 

22.1. Beneficio a los empleados a corto plazo 

CONCEPTO VALOR EN LIBROS 
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BENEFICIOS A 

LOS EMPLEADOS 

A CORTO PLAZO 

-450,187,929.00 

Estimación 

Vacaciones del 

periodo 

-123,331,609.00 

Estimación Prima 

de Vacaciones 

-128,039,122.00 

Estimación Prima 

de servicios 

-90,893,514.00 

Estimación Prima 

de navidad 

-28,882,907.00 

Estimación 

Bonificaciones 

-79,017,777.00 

Aportes a riesgos 

laborales 

-23,000.00 

22.1.1 Depuración saldo Beneficios a los empleados 

CUENTA 

AFECTADA 

VALOR 

DÉBITO 

VALOR 

CRÉDITO 
NIT NOMBRE TERCERO 

25110401002 345,833 0 5707060 ABRIL ROJAS GABRIEL 

25110401002 1,024,086 0 63515678 
ACEVEDO PEREZ LAURA 

CONSTANZA 

25110401002 2,290,152 0 37945093 BAUTISTA SANCHEZ OLGA LUCIA 

25110401002 2,690,789 0 91106724 BERDUGO RIVERA PEDRO DAVID 

25110401002 7,136,143 0 91352161 
CARREÑO QUIÑONEZ PEDRO 

PABLO 

25110401002 4,755,095 0 91104065 DURAN PARRA RAUL 

25110401002 1,723,425 0 37898595 DURAN AYALA YIRA GICELA 

25110401002 0 -177,796 37576559 GONZALEZ HEREDIA ROSA VIVIANA 

25110401002 1,924,907 0 91252974 
HENRY ARMANDO CARRIZALES 

C ES P E D ES 

25110401002 1,958,499 0 91512556 
HERNANDEZ CAMELO RONALD 

HELDER 

25110401002 937,454 0 1100962679 JEFERSON ADRIAN LOPEZ MARIN 
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25110401002 1,040,720 0 91103951 JIMENEZ PEREZ JOSE SANTOS 

25110401002 56,166 0 1100953831 LEIDY ROCIO PINZON FONSECA 

25110401002 168,351 0 91492278 NAVARRO PINEDA JAIRO ALFONSO 

25110401002 1,397,391 0 91074128 PEÑA PARDO JOSE GABRIEL 

25110401002 1,634,666 0 1098634783 
RESTREPO MANTILLA MARIO 

FERNANDO 

25110401002 816,688 0 63503423 RODIGUEZ ANAYA LADY KATERIN 

25110401002 463,055 0 1100959553 RUEDA AYALA MAYRA LISSETH 

25110401002 0 -501,281 37899063 
SALAZAR SANABRIA ADRIANA 

MARC E LA 

25110401002 536,797 0 1100958987 
SARMIENTO ARDILA TANIA 

LORENA 

25110401002 0 -394,056 37898548 TRIANA ACEVEDO BIBIANA ISABEL 

25110401002 796,425 0 1101992100 URIBE URIBE LINA MARCELA 

25110401002 921,973 0 37901511 
VIVIESCAS ARDILA LISSETTE 

FERNANDA 

25110501002 1,316,825 0 5707060 ABRIL ROJAS GABRIEL 

25110501002 87,698 0 37949696 ACEVEDOJIMENEZCAROLINA 

25110501002 1,015,267 0 37945093 BAUTISTA SANCHEZ OLGA LUCIA 
25110501002 2,278,692 0 91106724 BERDUGO RIVERA PEDRO DAVID 

25110501002 148,846 0 43159520 
DEL VALLE ZAPATA SANDRA 

YAM ILE 

25110501002 925,978 0 37576559 GONZALEZ HEREDIA ROSA VI VIANA 

25110501002 317,110 0 91512556 
HERNANDEZ CAMELO RONALD 

HELDER 
25110501002 109,181 0 1100962679 JEFERSON ADRIAN LOPEZ MARIN 

25110501002 363,139 0 1101177168 JENNY VIVIANA CUBIDES 

25110501002 403,996 0 91109995 JUAN GABRIEL ALVAREZ GARCIA 
25110501002 16,510 0 1091652753 LEMUS CASTILLA ISABEL CRISTINA 

25110501002 682,428 0 1054679287 
MARTINEZ CASTILLO EDUARDO 

ANDRES 

25110501002 295,894 0 1101756197 MEJIA DUARTE LAURA JASMIN 
25110501002 24,716 0 91492278 NAVARRO PINEDA JAIRO ALFONSO 
25110501002 186,050 0 91074128 PEÑA PARDO JOSE GABRIEL 
25110501002 682,428 0 37898548 TRIANA ACEVEDO BIBIANA ISABEL 

25110501002 1,136,855 0 37901511 
VIVIESCAS ARDILA LISSETTE 
FERNANDA 
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qoV.co 
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25110901002 903,495 0 5707060 ABRIL ROJAS GABRIEL 

25110901002 906,771 O 37945093 BAUTISTA SANCHEZ OLGA LUCIA 

25110901002 1,653,757 0 91106724 BERDUGO RIVERA PEDRO DAVID 

25110901002 2,142,433 0 9135216]. 
CARREÑO O.UIÑONEZ PEDRO 

PABLO 

25110901002 970,111 0 43159520 
DEL VALLE ZAPATA SANDRA 

YAM ILE 

25110901002 1,082,815 0 37898595 DURAN AYALA YIRA GICELA 

25110901002 35,617 0 91252974 
HENRY ARMANDO CARRIZALES 

CESPEDES 

25110901002 264,745 0 91512556 
HERNANDEZ CAMELO RONALD 

HELDER 

25110901002 584,287 0 1100962679 JEFERSON ADRIAN LOPEZ MARIN 

25110901002 396,457 0 91103951 JIMENEZ PEREZ JOSE SANTOS 

25110901002 4,057,948 0 91109995 JUAN GABRIEL ALVAREZ GARCIA 

25110901002 203,751 0 1100948415 
LEIDY JOHANNA ARDILA 

REMOLINA 

25110901002 241,466 0 1100953831 LEIDY ROCIO PINZON FONSECA 

25110901002 229,347 0 91492278 NAVARRO PINEDA JAIRO ALFONSO 

25110901002 2,783,969 0 91423095 
PACHECO ARRIETA ADEL 

FRANCISCO 
25110901002 560,747 0 91074128 PEÑA PARDO JOSE GABRIEL 

25110901002 1,932,327 0 63503423 RODIGUEZ ANAYA LADY KATERIN 

25110901002 281,916 0 1100959553 RUEDA AYALA MAYRA LISSETH 

AJUSTES 61,842,187 -1,073,133 

La conciliación de información entre las áreas de recurso humano y contabilidad permitió 
depurar saldos del grupo beneficio a empleados de terceros que al cierre de la vigencia 
2020 ya no se encontraban vinculados a la entidad como funcionarios y los cuales 
presentaban saldos en las mencionadas cuentas, por tratarse de saldos de vigencias 
anteriores se aplicó la política contable de corrección de errores de períodos anteriores y se 
impactó el patrimonio. 

NOTA 23. PROVISIONES 

cas.gov.CO contactencso)cas.gov.co  Lnea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL- SAN GIL 
Carrera12 N 9-06 13,rrjo La Pl,9, 

Tel: 7238925- 7240765- 7235668 
CelIar:(3 11)2039075 

contactenos@cas.gov.co  

BUCARAMANGA 
Caoera 26 N 36-14 
Edificio Fénix 080na 501 
Tel: 7238925 ExI. 4001 -4002 
Cekdar:1310)8157695 
asbuca ra manga@cas.gov.co  

BAR RAN CAR E RM EJ A 
Calle 48 con Cra 28 esq Hna 
Barrio Palmira 
Tel: 7238925 Eol. 5001 -5002 
Celolar:(310l815769C, 
mare s6ücas.gov.co  

MÁLAGA 
Calle 12N'9-14 
Edificio Comparto Pino 3 
Tel: 7238925 ExI. 6003 - 6002 
CehIar:)310)2742600 
ma laga@cas.gov.co  

SOCORRO 
Calle 16 N' 12-38 
Tel: 7238925 
Ext. 2001 -2002 
Celu la r :(3 10) 6807295 
socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 N 
Barrio Aqxi 
Tel: 72389. 
Celular:(3 
velez@lcas 

9-14 
o Parra 

5 Ext. 3001 
0) 815 7697 
gov.co 
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NOTA 23. PROVISIONES. COMPOSICIÓN 

SALDOS A CORTE DE VIGENCIA 

SALDO CTE 
2020 

SALDO 
NO 

CTE 

SALDO FINAL 
2020 

SALDO CTE 
2019 

2020 

- 748,229,668 - 748,229,668 - 447.529.391 

- 748,229,668 - - 748.229,668 - 447,529.391 

CONCEPTO 

PROVISIONES 

Litigios y 
demandas 

SALDO 
NO 
CTE 
2019 

VALOR 
SALDO VARIACIÓN 

FINAL 2019 

0 - 447,529,391 - 300,700,277 

0 - 447,529.391 - 300,700,277 

SOCORRO 
Calle 16 90  12- 38 
Tel: 7238925 
Ext. 2001 - 2002 
Celular:(310)6807295 
so co rro@ca s.g ov. co 

VÉLEZ 
Carrera 6909.14 
Barrio Aqulo Parra 
TeI:72389.n5 Cxl. 3001 
CeIuIar(31D)R157697 
velezscas qov.co 

Corresponde a las provisiones constituidas por la Entidad en prevención de posibles pagos 
por Litigios y Demandas en contra de la Corporación que han sido calificados en Riesgo 
Alto por la Secretaría General en el informe para cierre de la vigencia 2020 y corresponden 
a 4 procesos: 

LITIGIOS Y DEMANDAS 
EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS S.A. -488,140,665 
COMPACTAR SAS -160,950,799 
BENITEZ ERNESTO -98,13 8,204 
CACERES GONZALEZ NICACIO -1,000,000 

TOTAL LITIGIOS Y DEMANDAS 748,229.668 

NOTA 24. OTROS PASIVOS 

Representan las obligaciones originadas en la actuación por cuenta de terceros, pasivos 
susceptibles de convertirse en ingresos a través del tiempo y obligaciones que adquiere la 
Corporación en calidad de garante. 

NOTA 24. OTROS PASIVOS. COMPOSICIÓN 

SALDOS A CORTE DE VIGENCIA 

CONCEPTO SALDO CTE 
2020 

SALDO 
NO 
CTE 

2020 

SALDO FINAL 
2020 

SALDO 
SALDO CTE NO SALDO 

2019 CTE FINAL 2019 
2019 

VALOR 
VARIACIÓN 

cas g0v.co  co a cte r os ca s.g ov.co Linea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL BUCARAMANGA BAR RAN (AB E KM EJA MÁLAGA 
0arrera12 N 0  9-06 Barrio 1a Playa Carrera26N36-14 Calle 48 con Cnn 28 esqnifla Calle 32909.14 

Tel: 7238925 7240165 - 1239668 Ldiñcio Fénix 06irra 501 Barrio l'alniira Edl6cio Comparsa Piso 3 

Celular:(311)2039075 Tel: 7238925 Cxl. 4001 '4002 Tel. 7236925 ExI. 5001-5002 Tel: 7238925 Cxl. 6001 -6002 

contactenos(á)cas.gov.co  
Celular:(310)8157695 
casbucaramanga@cas.gov.co  

Celfflar:( 310)815 7696 
ma re 5004: a s. gov.co  

Celula r:13 10)27 12600 
malaya Oca s.gov.co  



- 4,866,289,661 OTROS 
PASIVOS 
Recursos 
recibidos en - 4573,97!.9!3 
adrninistrac ¡ón 
Depósitos 
recibidos cii - 232,317.258 
oarantia 

cas .gov.co contacteflos(&cas.cjov.(o . Línea Gratuita 01 8000 917600 

¡Más Cerca, Mejor Conectados! 

O - 4,866,289,661 -7,346,612,387 

0 - 4.573.971.913 -7.128,692. 19 

0 - 232.317.258 -237,920.268 

O -7,346,612,387 2,480,322,726 

0 -7,128.692.119 2,554,720,206 

0 -237,920,268 -34,396,99! 

-60,000.490 0 -60.000.490 0 0 0 -60,000,490 
Ingresos Diferidos 
por Transferencias 
Condicionados 

A continuación, el rubro de Recursos Recibidos en Administración refleja los dineros 
correspondientes a los convenios firmados en cumplimiento del objeto misional de la 
Entidad, sobre estas cifras se están realizando las gestiones administrativas requeridas que 
permitan la depuración de saldos. 

DETALLE SALDO 

VIGENCIA 2020 

Recursos Recibidos en Administración -4,573,971,913 

Convenio pomcas rio Sogamoso-Isagen 

Departamento 
-43,548,692 

Encargos Fiduciarios — Fiduprevisora -50,967,633 

Convenio 047/16-2012 ISAG EN-CAS -1,572,847,021 

Convenio GGC -115- 2013 Mm Minas-CAS -19,684,721 

Convenio Acuerdo De Cooperación Ecopetrol 

N. AC 
-4,599,353 

Convenio Interadministrativo No. 302-2013 

Plan Ordenamiento Rio 

-123,520 

Convenio lnteradrninistrativo No. 3349-13 

Reforestación con Plantación 

-2,207,936 

Convenio Acuerdo de Coop. Ecopetrol AC N.02 

Derivado 
-402,961,228 

Sistema general de regalías Fortalecimiento de -12,803 

Convenio lnter CGC -167-2015 Mm Minas CAS -8,784,849 

Convenio Inter 169-2016 CAS convenio 
Formalización 

-2,410,752 

Convenio Inter 005-00681-2016 ISAG EN-CAS -150,000,000 

Convenio Inter 005-803-2016 CAR-CAS -134,719 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 
Carr,r,12 N' 9-06 tSarro, Ea I'Isya 

Tel: 7238925 7240765 7235668 

Celola.-:(3 1 l)203')071 

co nta cten 0500 cas .9  ov.co 

BUCARAMANGA 
Carr,'ra 26 N 36 -14 
Ediñcio Férris OSOs, 501 
Tel: 7236925 Es! 4001 - 9002 
C elo la 13 10)615 7695 

casbucaramangacicas.gov.co  

BAR RAN CAB E RM EJ A 
(alft' ¿19 (Oil C rl 26 oq orilla 
Barrio Pa!nrira 

Tel: 723)1925 Es!. 500! 5002 
Celo lar:) 310151576(, 

mare s-rcas.gov.co  

MÁLAGA 
Callo 12 N 0-14 

Ediliuo Comparto Piio 3 
Tel: 7236925 Ex!. 6001 - 6002 
Celolar:(310)2742600 
ma lagaoocas.gov,co 

SOCORRO 
Calle 16 N' 12 - 38 
Teh 7238925 
Ex!. 2001-2002 
Celolar:)310) 6807295 

socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 N 
Barrio Aqu 
Tel: 7236' 
Celo lar:(3 
ve lezosca 

9 -14 
eo Parra 
SEal. 3001 
01815 7697 

.90v.co 
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Convenio Inter 005-00790-2016 ESSA-CAS -4,025,397 

Convenio Inter 005-00108-2017 CGC 220-2017 

MIN 

-36,086,471 

Convenio Inter 005-0001851 DPTO 

SANTANDER-VELEZ Y CAS 

-77,891 

Convenio Inter 005-0001850 DEPTO-STDER- 

MUNICIPIO LA BELLEZA Y CAS 

-115,706 

Convenio Inter 005-0001849-2017 DPTO STDER 

ONZAGA-CHARALA-CAS 

-577,836 

Convenio interadministrativo 0001845-2017 

Departamento Santander -Municipio Curití y la 

CAS 

-475,579 

Convenio 00001874-2017 DPTO STDER PUERTO 

WILCH ES-CAS 

-158,157 

Convenio 00001848-2017 STDER SUAITA-CAS -100,531 

Convenio 1 nteradministrativo 005-00807-2018 

JESUS MARIA-CAS 

-70,000,000 

Convenio Interadministrativo 005-00479-2017 

ESANT-CAS-MPIO CURITI 

-4,206 

Convenio Interadministrativo N. 0050053519 

CAS YMUNICIPIO LOS SANTOS 

-2,203,391,853 

Convenio Específico 3026544 CAS - ECOPETROL 

005-00788-2019 

-675,056 

24.1. Depuración Recursos Recibidos en Administración 

CUENTA 

AFECTADA 
- 

VALOR DEBITO 
VALOR 

CREDITO 
NIT NOMBRE TERCERO 

29020101051 40,000,000 0 800099832 
MUNICIPIO DE SANTA HELENA DE 

OPON 

29020101052 43,725,066 0 804002986 
CABILDO VERDE SABANA DE 

TORRES 

29020101053 922,269,556 0 890208727 
UNIDADES TECNOLOGICAS DE 

SANTANDER 

cas.gov.co  Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL— SAN GIL 

Çarrera12 N 9-06 Barrio La Playa 

Tel: 7238925 7240765 - 7235668 

(ellan:l311)2039075 
co nta cten os(6) cas .9  ov.co  

BUCARAMANGA 
Carrera 26 936-14 
Edlñrio Fénix Oficina 501 
Tel: 7238925 ExC 4001 -4002 
Cehlar:)310)8157695 
casbucaramanga@cas.gov.co  

a Cte nos cas .gov .0 o 

BAR R AN CAB E RM EJ A 
Calle 48 con (ra 28 esq una 
Barrio Pa mira 
Tel: 7238925 Eot. 5001-5002 
(elfflar:13 10)915)696 
mares@cas.gov.co  

MÁLAGA 
Calle 12N09.14 
Edll5cio Coruparta Pino 3 
Tel: 7238925 Lot. 6001 -6002 
Celula,:(310)2 742600 
malaga@cas.gov.ca  

SOCORRO 
Calle 16 N0  12-38 
Tel: 7238925 
Lot. 2001-2002 
Celula:(3 10)6807295 
Socorro@acaS.goV.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 N° ° -14 
BarrIo Aquile Parra 
Tel: 7238925 Lot. 3001 
Celular:(3lC 9157697 
veleztocas. v.co  



de Santander - CAS 
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NOTA 25.1 ACTIVOS CONTINGENTES 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA CONCEPTO VALOR 

VÉLEZ 
Carrera 6 N 
Barrio Aqu 
Tel: 72389 
Celular:(3 
velezénna 

9-14 
ex Parra 
5 BoL 3001 
0) II 15 7697 
goV.c0 

29020101053 111,087,787 0 901296102 
UNION TEMPORAL 

MANTENIMIENTO 

29020101058 161,109,075 0 901137117 CONSORCIO CORPOAGRO-CORPAC 

29020101058 3,117,666 0 901137117 CONSORCIO CORPOAG RO-CORPAC 

29020101059 369,064,487 0 901137117 CONSORCIO CORPOAGRO-CORPAC 

29020101060 456,794,035 0 901137117 CONSORCIO CORPOAGRO-CORPAC 

29020101063 4,500,000 0 901137117 CONSORCIO CORPOAGRO-CORPAC 

29020101065 95,337,682 0 901137117 CONSORCIO CORPOAGRO-CORPAC 

29020101067 167,269 0 

29020101067 347,969,324 0 890201235 DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

29020101067 167,269 0 890201235 DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

AJUSTADO 2,555,309,216 

El proceso que se está desarrollando en el área contable en cumplimiento de los hallazgos 
de la Contraloría General de la República en cuanto a la depuración de los saldos reflejados 
en la cuenta contable Recursos Recibidos en Administración evidencia los ajustes 
relacionados en la nota 24.1 los cuales por tratarse de saldos de vigencias anteriores se 
aplicó la política contable de corrección de errores de períodos anteriores y se impactó el 
patrimonio. 

Los Depósitos Recibidos en Garantía se encuentran debidamente conciliados por tercero 
con el área de Tesorería. 

En cumplimiento de las directrices de la Contaduría General de la Nación y el análisis 
realizado al convenio COl.PCCNTR.2056639 celebrado con el Departamento de Santander 
y las condiciones establecidas en su clausulado del mismo, se reconocen los recursos 
recaudados en Ingresos Diferidos por Transferencias Condicionadas. 

NOTA 25. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

25.1 Activos Contingentes 

Representan los hechos o circunstancias de las cuales pueden generarse derechos u 
obligaciones, compromisos o contratos que afecten la estructura financiera de la 
Corporación. 

cas .g 0V . co cOntdctenos -n cas.qov.0 Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL - SAN GIL BUCARAMANGA BARRAN (AB E RM EJ A MÁLAGA SOCORRO 
Ca Freíd 12 5 9 - 06 lIaron La l'Iaya Carrera 265 36-14 Calle 48 con Cía 28 esqurna Calle 12 NY -14 Calle 16 N' 12- 311 
Tel: 7238925- 7240765 7235668 Edificio Fénix 0f1croa 531 Barrio Palmira Edifrcio Coreparla Piso 3 Tel: 7238925 

(elIar:l3 1112039075 Tel: 7238925 Bol. 4003 - 4002 Tel: 72311925 Eol. 5001 -5002 Tel: 7238925 Eot. 6001 -6002 Bol. 2001 -2002 

contactenosai'cas.gov.co 
Celrla r: (3 10(8 15 7695 
casbu ca ra ma nga ca s.g ov.co 

Celr.lar:1310)11157696 
ma re s.0c as.g 0V CO 

(elula r :13 10)2 74 7600 
malaga@cas.gov.co  

Celular :)3 10) 680 72 95 
s0c0rro@cas.gov.co  



Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS 
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NOTA 25.2 PASIVOS CONTINGENTES 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 
2020 2019 

-340,204,850,269 -245,649,736,322 

VALOR VARIACIÓN 

-94,555,113,947 

-340.204.850.269 -245.649.736,322 -94,555,113,947 

VÉLEZ 
Carrera 6 N 
Barrio Aqu 
Tel: 72389 
Calular:(3 
velez9tca 

0-14 
eo Parra 
5 Eot. 3001 
0)8157697 

.9 oX .co 

2020 2019 VARIACIÓN 

59,615,936,979 56,702,297,382 2,913,639,598 

6,232,577,591 3,318,937,993 2,913,639,598 

ACTIVOS 
CONTINGENTES 

Litigios y 

mecanismos 
alternativos de 
solución de 
conflictos 

Otros activos 
contingentes 

53,383,359,389 53,383,359,389 

En el rubro Otros Activos Contingentes se encuentran registrados los convenios 
interadministrativos suscritos con el Fondo de Adaptación, los cuales se manejan a través 
de Fiducia. 

Convenios Interadministrativos Nos. 005-00925-2013 y 
005-00664-20 14 Fondo de Adaptación - CAS 

18,109,681,057 

  

En este rubro también se encuentra registrado el proceso del Municipio de Barrancabermeja 
por concepto de mayores valores cancelados a la Corporación durante la vigencia 2010 por 
concepto de sobretasa ambiental y el valor liquidado por concepto de tasas forestales a la 
empresa ISAGEN según Resolución DGL No. 1115 de fecha 26 de octubre de 2015. 

25.2 Pasivos Contingentes 

CONCEPTO 

PASIVOS 
CONTINGENTES 

Litigios y mecanismos 
alternativos de solución de 

conflictos 

Con la información suministrada por la Secretaria General sobre los Litigios y Demandas, 
donde la Entidad obra como demandada y según calificación en Riesgo Medio y Bajo se 
procede al reconocimiento de los Derechos Contingentes con los respectivos terceros y 
valores correspondientes a cierre vigencia 2020. 

cas .90v .CO contactenoscas.gov.co Línea Gratuita 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL BUCARAMANGA B AR RAN (AB E RM EJ A MÁLAGA SOCORRO 
torrerol2 N°9- 06 Barrio La Playa Carrero 26 N 36-34 Calle 48 core Cro 28 esquina Calle 12 N°9 -14 Calle 16 N°12-38 

Tel: 7238925 - 7240765 - 7235668 Edifrdo Fénix O9cina 501 Barrio Palmira Edi6cio Comparto Piso 3 Tel: 7238925 

Celola,r(3 11)2039075 Tel: 7238925 LXI. 4001- 4002 Tel: 7238925 Lot. 5001 -5002 Tel: 7238925 Ext. 6001 -0002 Ext. 2001 - 2002 

co nta ctefl 05(6) cas .9 OV.CO 
CeI,la r: (5 10) 8 15 7695 
casbucaramanga@cas.gov.co  

Cel,Iar:(310)8157696 
maresa)cas.goLco 

Celular:)310)2742600 
rnalaga(a)CaS.9OV.CO 

Celula r: (3 10) 6807295 
socorro@cas.gov.co  



CON CE PTO 
VALOR 

VARIACIÓN 

NOTA 26.2 CUENTA DE ORDEN ACREEDORAS 

SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

2020 2019 

33,318,830 265,636,088 

¡Mds Cerca, Mejor Conectados! 

NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN (OTRAS) 

26.1 Cuentas de Orden Deudoras 

NOTA 26.1 CUENTA DE ORDEN DEUDORAS 

SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 
CONCEPTO 

2020 2019 
CUENTAS DE ORDEN 

DEU DORAS 

DEUDORAS DE 

- 59,615,936,979 - 56,702,297,382 

CONTROL 

Bienes y derechos 

retirados 

Otras cuentas 

deudoras de control 

DEUDORAS POR 

1,586,935,532 

1,546,886,540 

40,048,992 

1,623,150,040 

1,583,101,048 

40,048,992 

CONTRA (CR) 

Activos contingentes 

por contra (cr) 

Deudoras de control 

por contra (cr) 

- 61,202,872,5 11 

- 59,615,936,979 

- 1,586,935,532 

- 58,325,447,422 

- 56,702,297,382 

- 1,623,150,040 

26.2 Cuentas de Orden Acreedoras 

CUENTAS DE ORDEN 

ACR E E DO RAS 

ACREEDORAS DE 

CONTROL 

Bienes recibidos en 
custodia 

Cas.gov.co  

- 340,204,850,269 

232,3 17, 258 

232,3 17,258 

Contactenos 

245,649,736,322 -94,555,113,947 

- 265,636,088 33,318,830 

cas.cjov.co Línea GratuÉta 01 8000 917600 

OF. PRINCIPAL — SAN GIL 

Carrera12 N 9-06 Barrio La Playa 

Tel: 7238925- 7240765 7235668 
Celu la , :(3 11) 203 9075 

contactenos@cas.gov.co  

BUCARAMANGA 
Carrera 26936-14 
Ediñcio Fénix 015c1,ra 501 
lel: 7238925 EnI. 4001-4002 
Celular:)310)8157695 
casbucara manga@cas.gov.co  

BAR R AN (AB E RM EJ A 
Calle 48 orn EraiS esquina 
Sardo Palmira 
Tel: 7238925 Eot. 5001 -5002 
Celo lar:13 10)8 15 7 696 
mares@cas.gov.co  

MÁLAGA 
Calle12N°9-14 
Edificio Corrrparla Piso 3 
Tel: 7238925 ExI. 6001 -6002 
Celu la r: 13 10)2 7426 00 
malagayncas.gov.co  

SOCORRO 
Calle16N°12-38 
Tel: 7238925 
ExI. 2001 -2002 
Celular:)310)61107295 
socorro@cas.gov.co  

VÉLEZ 
Carrera 6 
Barrio Aqu 
Tel: 7238 
Celular:) 
velez(á)ca 

VALOR 
VARIACIÓN  

-2,913,639,598 

- 36,214,508 

- 36,214,508 

- 2,877,425,089 - 

- 2,913,639,598 

36,214,508 

'3 -l4 
co Parra 
5 ExI. 3001 
0)8157697 
.90v.co 
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340,437,167,527 245,915,372,410 94,521,795,117 

340,204,850,269 245,649,736,322 94,521,795,117 

232,317,258 265,636,088 33,318,830 

ACREEDORAS POR 

CONTRA (DB) 

Pasivos contingentes 

por el contrario (db) 

Acreedoras de control 

por el contrario (db) 

NOTA 27. PATRIMONIO 

El Patrimonio incluye las cuentas que representan los recursos aportados para la creación y 
desarrollo de las entidades de gobierno. Incluye los resultados acumulados, entre otros. 

CONCEPTO 

PATRIMONIO DE 

NOTA 27. PATRIMONIO 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

2020 2019 
VALOR 

VARIACIÓN 

LAS ENTIDADES 
DE GOBIERNO 

88.797,194,444 67,091,803,226 - 21,705,391,218 

Capital fiscal 
Resultados de 

ejercicios 
anteriores 

Resultado del 
ejercicio 

68,445,906,545 

- 4.668.006.217 

15.683.281.682 

68,445,906,545 

1,747,655,897 

393,552,578 

o 

-6.415.662.114 

- 15,289,729,104 

El Capital Fiscal representa el valor de los aportes en dinero o en especie, los incrementos 
patrimoniales por capitalización de utilidades, donaciones, valorizaciones. 

El resultado del Ejercicio a 31 de diciembre de 2020 refleja una utilidad o excedente por 
valor de -15,683,281,682. Este valor es el resultado de la diferencia entre el total de los 
ingresos obtenidos y causados por valor de $40.793.182.362 y el valor total de los gastos 
incurridos y causados por valor de $25.109.900.680; durante la vigencia del 01 de enero a 
31 de diciembre de 2020. 

La afectación en la ejecución del gasto público social Medio Ambiente debido al impacto 
generado por la Pandemia COVID 19 que ralentizo y limito la ejecución de la inversión en 
la entidad, afecto directamente el resultado del ejercicio al evidenciarse una variación 
absoluta de 15,289,729,104 para las vigencias comparadas 2019 y 2020. 
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Así mismo, la aplicación de la política contable corrección de periodos anteriores se ve 
reflejado en el resultado de ejercicios anteriores donde se evidenciaba a corte de vigencia 
2019 un déficit acumulado por 1,747.655,897 y presentando a cierre de vigencia 2020 un 
resultado de ejercicios anteriores con excedente o utilidad acumulada de -4,668,006,2 17. 

NOTA 28. INGRESOS 

Los ingresos son los incrementos en los beneficios económicos producidos a lo largo del 
periodo contable, bien en forma de entradas o incrementos de valor de los activos o bien 
corno decremento de los pasivos, que dan como resultado aumentos del patrimonio y no 
están relacionados con las aportaciones para la creación y desarrollo de la empresa. 
Generalmente los ingresos de las Corporaciones provienen de las actividades ordinarias que 
se desarrollan. 

No obstante, la Corporación Autónoma Regional de Santander también clasifica como 
ingresos los obtenidos por la venta de activos no corrientes, y aquellas surgidas como 
producto de los cambios en el valor razonable de los activos y pasivos que, de acuerdo con 
las normas para el reconocimiento, medición, revelación y representación de los hechos 
económicos, se deban reconocer en el resultado del periodo. 

NOTA 28. INGRESOS. COMPOSICÓN 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

2020 2019 
-40,793,182,363 -48,181,085,840 
-31,691,404,234 -30,107,351,128 

-5,752.328,876 -9,728,430,310 

-2,272,931,697 -3,007,947,920 

-1,076,517,556 -5,337,356,482 

CONCEPTO 

INGRESOS 
Ingresos fiscales 
Transferencias y 
subvenciones 
Operaciones 
i nteri nstitucionales 
Otros ingresos 

VALOR 
VARIACIÓN 
7,387,903,477 

-1,584,053,106 

3,976,101,434 

735,016,223 

4,260,838,926 

A continuación, la dinámica que presento cada uno de los Ingresos Fiscales No Tributarios 
durante la vigencia 2020: 

28.1 Ingresos de transacciones sin contraprestación 

NOTA 28.1 INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN CONTRAPRESTACIÓN 
SALDOS A CORTES DE 

CONCEPTO VIGENCIA VALOR 

2020 2019
VARIACION 
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INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN 
CONTRAPRESTACIÓN 

-39,716,664,807 -42,843,729,358 3,127,064,551 

INGRESOS FISCALES -31,691,404,234 -30,107,351,128 -1,584,053,106 

Contribuciones, tasas e ingresos no tributarios -31,691,404,234 -30,107,351,128 -1,584,053,106 

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES -5,752,328,876 -9,728,430,310 3,976,101,434 

Sistema general de regalías -7,672,403 -9,843,005 2,170,602 

Otras transferencias -5,744,656,473 -9,718,587,305 3,973,930,832 

OPERACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

-2,272,931,697 -3,007,947,920 735,016,223 

Fondos recibidos -2,259,428,697 -2,994,838,080 735,409,383 

Operaciones sin flujo de efectivo -13,503,000 -13,109,840 -393,160 

Las variaciones reflejadas en los ingresos de transacciones sin contraprestación permiten 
evidenciar una reducción sustancial en los mismos, solamente se presenta incremento en las 
contribuciones, tasas e ingresos no tributarios que corresponden a la gestión propia y 
misional de la entidad. 

28.1.1 Ingresos fiscales detallado 

NOTA 28.1.1 INGRESOS FISCALES- DETALLADO 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA VARIACIÓN 

VARIACIÓN VARIACION 

CONCEPTO 2020 2019 ABSOLUTA 
Ingresos 

5% 
fiscales -31,691,404,234 -30,107,351,128 -1,584,053,105 
Forestales -122,275,673 -71,716,326 -50,559,347 70% 

Evaluación y 

Seguimiento -1,190,808,694 -2,441,541,339 1,250,732,645 -51% 
Ambiental 

Recurso Hídrico -596,152,393 -539,739,565 -56,412,828 10% 

Tasa Retributiva 
-2,200,747,150 -5 25,872,808 -1,674,874,342 318% 
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SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

2020 2019 

VALOR 
VARIACIÓN 

CONCEPTO 
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Transferencias 
del sector 
eléctrico 

-8,944,344,590 -8,668,336,614 -276,007,976 3% 

Multas -9 16,064,702 -2,169,567,471 1,253,502,769 -58% 
Intereses -98,223,992 -456,189,777 357,965,786 -78% 
Publicaciones 
Registro y 

-32,821,568 -51,416,011 18,594,443 - -36% 

salvoconducto 
Porcentaje 
sobretasa 

- 
y 

-4,984,380 -7,235,910 2,251,530 -31% 

ambiental 
impuesto 

al 
-17,584,981,092 -15,175,735,308 -2,409,245,785 16% 

28.1.2 Depuración saldo Ingresos 

CUENTA 
AFECTADA 

VALOR 
DÉBITO 

VALOR 
CRÉDITO 

NIT NOMBRE TERCERO 

41100101002 1,928,935 0 804014637 E S E CENTRO DE SALUD SAN 
PEDRO 

4428020105 29,396 0 804000292 CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE SANTANDER 

AJUSTADO 1,958,331 0 

Ajustes realizados a reconocimientos que afectaron la cuenta de ingresos cuando debía 
aplicarse la política de corrección a periodos anteriores y afectar la cuenta del patrimonio. 

28.2 Ingresos de transacciones con contraprestación 

NOTA 28.2 INGRESOS DE TRA SACCIONES CON CONTRAPRESTACIÓN 

INiGRESOS DE 
TRANSACCIONES CON 
CONTRAPRESTACIÓN 

-1,076,517,556 -5,337,356,482 4,260,838,926 

Otros ingresos -1,045,029,50 1 -5,337,356,482 4,292,326,981 
Financieros -408,43 6,234 -666,050,505 257,6 14,27 1 
Ingi-esos diversos -22,852,185 -310,799,574 2 87,947,3 89 
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Reversión de Pérdidas por 
Deterioro 

-645,229,137 -4,360,506,403 3,715,277,266 
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Se refleja una reducción en todos los ingresos con contraprestación de la Entidad, se puede 
observar en su orden la disminución más importante versus la vigencia 2019 corresponde a 
la reversión del deterioro originado por la aplicación de la Política Contable de Análisis 
Individual al deterioro, seguido por los ingresos financieros atendiendo la disminución del 
efectivo en las cuentas bancarias de la CAS. 

NOTA 29. GASTOS 

Los gastos son los decrementos en los beneficios económicos producidos a lo largo del 
periodo contable, bien en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien 
por la generación o aumento de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el 
patrimonio y no están asociados con la adquisición o producción de bienes y la prestación de 
servicios, vendidos. 

En un alto porcentaje los gastos originados en la Corporación se relacionan con las 
actividades ordinarias ejecutadas. Sin embargo, la Entidad también clasifica como gastos, 
las pérdidas que surjan en siniestros, venta de activos no corrientes y cambios en el valor 
razonable de activos y pasivos que, de acuerdo con las normas para el reconocimiento de 
medición, revelación y presentación de los hechos económicos, se deban reconocer en el 
resultado del período. 

NOTA 29. GASTOS COMPOSICIÓN 

CONCEPTO 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

VALOR VARIACIÓN 2020 2019 
GASTOS 25,109,900,679 47,787,533,262 - 22,677,632,583 
De administración 

y operación 6,535,107.621 7,414,416,376 - 879,308,755 

De Operación 3,693,460,712 3,634,194,117 59,266,595 
Deterioro, 

depreciaciones, 
amortizaciones y 
provisiones 

2,921,776,963 1,657,665,484 1,264,111,479 
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Transferencias y 
subvenciones 

113,559,290 - 113,559,290 

Gasto público 
social 

11,844,206,212 35,057,662,016 - 23,213,455,804 

Otros gastos 1,789,881 23,595,269 - 21,805,388 

Es evidente la atipicidad del año 2020, la declaración de la emergencia económica, social y 
ecológica a raíz de la Pandemia COVID 19 impidió la ejecución del gasto público social de 
tal forma que se puede observar una disminución absoluta de 23,213,455,804 en inversión 
en gasto público social con respecto a la vigencia 2019 en la Entidad. 

29.1 Gastos de administración, de operación y de ventas 

NOTA 29.1 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, DE OPERACIÓN Y DE VENTAS 

CONCEPTO 

SALDOS A CORTES DE VIGENCIA VALOR 
VARIACIÓN 

2020 2019 
VARIACION % 

GASTOS DE 
ADMINISTRACION y 
OPERACIÓN 

6,535,107,621 7,413,133,586 -878,025,965 -12% 

Sueldos del personal 1,699,117,484 1,563,725,757 135,391,727 9% 

Bonificaciones 93,778,309 94,569,394 -791,085 -1% 

Auxilio de transporte 23,827,840 22,344,705 1,483,135 7% 

Indemnizaciones 
Vacaciones 

63,892,985 88,025,511 -24,132,526 -27% 

Aportes a cajas de 
compensación familiar 

138,655,600 128,039,100 10,616,500 8% 

Cotizaciones a seguridad 
social en salud 

262,194,600 247,228,800 14,965,800 6% 

Cotizaciones a riesgos 
laborales 

234,037,300 21,865,800 212,171,500 970% 

Cotización a entidades 
administradoras del 
régimen de ahorro 

366,948,300 349,074,200 17,874,100 5% 
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individual 

Aportes al ICBF 104,015,400 128,551,342 -24,535,942 -19% 

Aportes al SENA 69,360,800 64,061,200 5,299,600 8% 

Vacaciones 145,521,535 123,890,083 21,631,452 17% 

Cesantías 314,911,010 299,830,444 15,080,566 5% 

Prima de vacaciones 134,521,802 136,553,872 -2,032,070 -1% 

Prima de navidad 290,174,041 269,781,949 20,392,092 8% 

Prima de servicios 136,926,094 101,176,224 35,749,870 35% 

Bonificación Especial de 

Recreación 
11,519,756 5,391,019 6,128,737 114% 

Prima técnica 251,266,130 222,992,976 28,273,154 13% 

Remuneración por 

servicios técnicos 
0 56,532,285 -56,532,285 -100% 

Honorarios 0 139,803,880 -139,803,880 -100% 

Capacitación, bienestar 

social y estímulos 
23,995,398 219,135,499 -195,140,101 -89% 

Dotación y Suministro a 

Trabajadores 
38,505,163 -38,505,163 -100% 

Materiales y suministros 188,423,925 807,571,391 -619,147,466 -77% 

Materiales y suministros 

COVID 19 
93,935,655 0 93,935,655 0% 

Mantenimiento 637,088,349 687,949,530 -50,861,180 -7% 

Revisión Técnico 

Mantenimiento 
6,377,799 6,308,478 69,321 1% 

Reparaciones 

Edificaciones 
0 29,174,500 -29,174,500 -100% 

Servicios públicos-energía 

el éctri ca 
132,422,348 178,140,754 -45,718,406 -26% 

Servicios públicos- 

acueducto alcantarillado y 

aseo 

8,468,507 15,183,579 -6,715,072 -44% 
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Servicios públicos- 

TE LE FO N OS 
31,396,431 48,457,362 -17,060,931 -35% 

Servicios públicos- 

TELEFONOS CELULAR 
22,268,937 18,112,043 4,156,893 23% 

Servicios públicos- 

INTERNET 
785,400 4,294,963 -3,509,563 -82% 

Arrendamiento operativo 192,413,252 214,563,188 -22,149,936 -10% 

Viáticos y gastos de viaje 32,513,025 19,327,860 13,185,165 68% 

Impresos, publicaciones, 

suscripciones y a 
33,970,000 62,604,000 -28,634,000 -46% 

Comunicaciones y 

transporte 
19,696,850 89,697,124 -70,000,274 -78% 

Seguros generales 368,140,606 482,328,399 -114,187,793 -24% 

Combustibles y 

lubricantes 
111,758,775 133,930,040 -22,171,265 -17% 

Servicios de aseo, 

cafetería, restaurante 
0 26,308,880 -26,308,880 -100% 

Honorarios 115,454,805 20,562,293 94,892,512 461% 

reintegro a usuarios 5,286,824 26,510,603 -21,223,779 -80% 

Impuesto predial 

unificado 
35,694,661 35,979,584 -284,923 -1% 

Cuota de fiscalización y 
auditaje 

51,156,412 36,476,500 14,679,912 40% 

Peajes 12,109,800 13,551,900 -1,442,100 -11% 

Gravamen a los 

movimientos financieros 
71,080,877 135,021,412 -63,940,535 -47% 

Sueldos del personal 1,239,108,940 1,175,348,712.00 63,760,228 5% 

Bonificación especial de 

recreación 
6,545,503 6,990,596.00 -445,093 -6% 

Auxilio de transporte 10,429,392 6,598,175.00 3,831,217 58% 

Subsidio de alimentación 24,372,534 22,275,577.00 2,096,957 9% 

Indemnizaciones 28,636,122 39,701,616.00 -11,065,494 -28% 
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Vacaciones 

Prima de Coordinación 15,674,109 8,017,187.00 7,656,922 96% 

Industria y Comercio - 

sistematización 
38,000 45,100.00 -7,100 -16% 

Fondo de compensación 

Ambiental 2,368,656,112 2,375,217,154.14 -6,561,042 0% 

Los gastos de administración están asociados con actividades de dirección, planeación y 

apoyo logístico de la Corporación y los gastos de operación representan las erogaciones 

originadas en el desarrollo de la operación básica o principal de la Corporación, siempre 

que no se registren costos o gasto público social. 

El rubro Sueldos y Salarios evidencia el comportamiento normal de la cancelación de la 

nómina de funcionarios de la Corporación, correspondiente al personal administrativo. 

A continuación, se amplía la información correspondiente a los Gastos de Administración y 
de Operación a los conceptos que originan estas erogaciones: 

Las Contribuciones Imputadas representan el valor de las prestaciones proporcionadas, 

directamente por la entidad, a los empleados o a quienes dependen de ellos. En la 

Corporación se reconocen las Indemnizaciones a las Vacaciones tanto de gastos de 

administración y de operación para la vigencia 2020 por un valor de 92,529,107. 

Contribuciones Efectivas, corresponde al valor de las contribuciones sociales que la entidad 

paga, en beneficio de sus empleados, a través de las entidades responsables de la 

administración de los sistemas de seguridad social o de la provisión de otros beneficios. La 

CAS reconoce en esta cuenta contable los conceptos de Aportes a Cajas de Compensación 

Familiar, Cotizaciones a Seguridad Social en Salud, Cotizaciones a Riesgos Laborales y las 

Cotizaciones a entidades administradoras del régimen de prima media y de ahorro 
individual. 

Los aportes por concepto de Riesgos Labores hacen parte del Pasivo reconocido por la 
Corporación de Benefkios a los Empleados a Corto Plazo. 

Los Aportes Sobre la Nómina, son los valores del gasto que se origina en pagos 

obligatorios de las entidades con destino al ICBF, SENA en la Corporación Autónoma 

Regional de Santander CAS. 
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Se reconocen en la cuenta Prestaciones Sociales, los gastos que se originan en pagos 
obligatorios sobre la nómina de las entidades, por concepto de prestaciones sociales dentro 
de las que se contabilizan: Vacaciones, Cesantías, Prima de Vacaciones, Prima de Navidad, 
Prima de Servicios, Bonificación Especial de Recreación, Prima Técnica. Estás 
prestaciones sociales contribuyen a la generación de los Beneficios a Empleados a corto 
plazo. 

El rubro Gravamen a los Movimientos Financieros representa el valor cancelado a las 
entidades financieras por gastos bancarios Gravamen a los Movimientos Financieros, que 
durante la vigencia 2020 ascendieron a la suma de 71,080,877. 

El saldo acumulado de la cuenta Impuestos Contribuciones y Tasas, representa el valor 
liquidado con base en los ingresos de la corporación y trasladados al Fondo de 
Compensación Ambiental. Está liquidación y pago se realiza mensualmente, recursos que 
son transferidos al MHCP. Los recursos de este fondo se destinarán a la financiación del 
presupuesto de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y serán distribuidos anualmente por el 
Gobierno Nacional en el decreto de liquidación del presupuesto General de la Nación, tal 
corno lo conternpla el artículo 24 de la Ley 344 de 1996. 

29.2 Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones 

Corresponde al valor provisionado justificable, confiable y cuantificable, para atender 
obligaciones a cargo de la entidad contable pública ante la probable ocurrencia de eventos 
que afecten su situación financiera. 

NOTA 29.2 DETERIORO, DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y PROVISIONES 

CONCEPTO 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

VALOR 
VARIACIÓN 

2020 2019 

DETERIORO, 
DEPRECIACIONES, 
AMORTIZACIONES Y 
PROVISIONES 

2,921,776,963 1,657,665,484 1,264,111,479 

DETERIORO 2,017,146,696 0 2,017,146,696 

De cuentas por cobrar 2.017.146,696 2,017,146,696 
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DEPRECIACIÓN 566,335,470 1,256,219,229 -689,883,759 

De propiedades, planta ' 
equipo 

566,335,470 1,256,219,229 -689,883,759 

AMORTIZACIÓN 37,594,520 25,455,564 12,138,956 

De activos intangibles 37,594,520 25,455,564 12,138,956 

PROVISIÓN 300,700,277 375,990,691 -75,290,414 

De litigios y demandas 300,700,277 375,990,69 1 -75,290,4 14 

29.2.1 Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones 

NOTA 29.2.1 DETERIORO - ACTIVOS FINANCIEROS Y NO FINANCIEROS 

CONCEPTO 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

VALOR VARIACION 
2020 2019 

DETERIORO 2,017,146,696 0 2,017,146,696 
De cuentas por 
cobrar 

2,017,146,696 0 2,017,146,696 

Otras Cuentas por 
Cobrar 

2,017,146,696 0 2,017,146,696 

29.3 Transferencias y subvenciones 

NOTA 29.3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 

CONCEPTO 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

VALOR VARIACIÓN 
2020 2019 

TRANSFERENCIAS Y 
SUBVENCIONES 

113,559,290 0 113,559,290 

SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 

113,559,290 0 113,559,290 

Otras Transferencias del Sistema 
General de regalías 

113,559,290 0 113,559,290 

En cumplimiento de la Ley 2056 artículo 27 se realizó el registro y reintegro de los saldos 
no aprobados que se encuentran en las cuentas maestras autorizadas, deberán ser 
reintegrados en su totalidad a la cuenta única del Sistema General de Regalías. 
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29.4 Gasto Público Social 

El Gasto Público Social en Medio Ambiente representa las erogaciones incurridas por la 
Corporación para proteger la diversidad e integridad del medio ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de sus fines y 
la preservación de los recursos naturales. 

NOTA 29.4 GASTO PÚBLICO SOCIAL 

CONCEPTO 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA 

VALOR VARIACION 
2020 2019 

GASTO PÚBLICO 
SOCIAL 

11,844,206,211 35,057,662,016 -23,213,455,805 

MEDIO AMBIENTE 11,844,206,212 35,057,662,016 -23,2 13,455,805 

Actividades de 
conservación 

6.229,7 18,920 16,556.311,349 -10,326,592,429 

Actividades de 
recuperación 

2,318,770,124 6,340,193,620 -4,021,423,496 

Educación, 
capacitación y 
divulgación ambiental 

2,I25,949,003 1,154,701,893 971,247,111 

Estudios y proyectos 158,445,960 8,07 1,504,249 -7,913,058,289 

Asistencia técnica 974,343,281 2,759,511,797 -1,785,168,516 
Manejo y 
administración de 
información 

36,978.923 175,439,108 -138,460,185 

El Gasto Público Social muestra el valor del gasto en inversión social que permite, reparar, 
mantener, conocer u ordenar los recursos naturales y el medio ambiente, tales inversiones 
incluyen entre otras los gastos de educación ambiental, el valor de los estudios de 
viabilidad de proyectos que no forman parte de la conservación, la adición, mejora o 
ampliación de los recursos naturales renovables. También obedece a una gestión de 
recursos invertidos en cumplimiento del accionar misional de la Corporación tendiente a la 
protección y conservación de los recursos naturales renovables; atendiendo a los 74 
municipios que conforman la jurisdicción de la CAS, tales como: inversión en educación 
ambiental, protección y conservación de cuencas hidrográficas, apoyo en atención y 
prevención de desastres, conservación de áreas protegidas y control y seguimiento 
ambiental. 

Estas inversiones se ejecutan de acuerdo con los Programas, Proyectos y Actividades, que 
están aprobadas en el Plan de Acción cuatrienal y por ende en el POAI anual. 
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&COSTA SACHEZ 

Para la vigencia 2020 se presenta una disminución relevante en el gasto público social 
consecuencia de la ralentización de todos los sectores de la economía debido a las medidas 
adoptadas por el Gobierno Nacional para la protección de los habitantes frente a la 
Pandemia del COVID 19, en cumplimiento de estas directrices la Corporación Autónoma 
Regional de Santander no pudo ejecutar en su totalidad los proyectos de inversión que se 
tenían programados para ejecución en la vigencia 2020 viéndose esta situación reflejada en 
las cifras del Estado de Resultados — Gasto Público Social. 

29.7 Otros Gastos 

Por su naturaleza no son susceptibles de ser clasificados en ninguna de los anteriores 
grupos. 

NOTA 29.7 OTROS GASTOS 

CONCEPTO 
SALDOS A CORTES DE VIGENCIA VALOR 

VARIACION 2020 2019 

OTROS GASTOS 1,789,881 23,595,269 -21,805,388. 

COMISIONES 

Comisiones servicios 
financieros 

GASTOS 
DIVERSOS 

1,783,707 

1,783,707 

6,174 

23,585,349 

23,585,349 

9,920 

-21,801,642 

-21,801,642 

-3,746 

Impuestos asumidos 6.174 9,920 -3,746 

Se contabilizaron las comisiones por servicios financieros, generados durante la vigencia 
2020. 

HECNEY 
Direct' eneral 
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CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

Nosotros. HECNEY ALEXCEVITH ACOSTA SANCHEZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 91 .480.167 expedida en Bucaramanga y KAROL TATIANA AYALA 
DIAZ identificada con cédula de ciudadanía número 28.276.880 expedida en Palmar y tarjeta 
profesional 131658-T, obrando en calidad de Representante Legal y Contador Público 
respectivamente, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - 
CAS, con domicilio principal en la ciudad de San Gil, certificamos que los saldos fueron 
tomados fielmente de los libros de contabilidad, que la contabilidad se elaboró conforme a 
la normativa señalada en el Régimen de Contabilidad Pública y que la información revelada 
refleja en forma fidedigna la situación financiera, económica, social y ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS a 31 de Diciembre 
de 2020, además se han verificado las afirmaciones contenidas en los estados contables 
básicos, principalmente las referidas a: 

1. Los hechos, transacciones y operaciones han sido reconocidos y realizados por la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, durante el 
periodo contable comprendido entre el 1 de Enero de 2020 y  31 de Diciembre del 
mismo año. 

2. Los hechos económicos se revelan conforme a lo establecido en el Réginien de 
Contabilidad Pública. 

3. El valor total de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y cuentas de orden, 
han sido revelados en los estados contables básicos hasta el 31 de Diciembre de 2020 
por la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS. 

4. Los activos representan un potencial de servicios o beneficios económicos futuros y 
los pasivos representan hechos pasados que implican un flujo de salidas de recursos, 
en desarrollo de la Misión y Visión de la CORPORÁCION AUTONOMA 
REGIONAL DE SANTANDER a 31 de Diciembre de 2020. 

En constancia se firma en la ciudad de San Gil, por el Representante Legal y el Contador de 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS. 

HEÇN1TY A. A STA SANCHEZ 
Representante Legal 
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DICTAMEN DE REVISORIA FISCAL 2020 

Señores 

ASAMBLEA CORPORATIVA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS 

San Gil 

He auditado los estados Financieros de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 

SANTANER — CAS, los cuales comprenden, Estado de Situación Financiera a diciembre 31 de 

2019; Estado de resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020; Estado de Cambios en el 

Patrimonio del 01 de enero a diciembre 31 de 2020; Estado de Flujo de Efectivo del 01 de enero a 

diciembre 31 de 2020 y  notas explicativas a diciembre 31 deI 2020. 

Responsabilidad de la Dirección en relación con los estados financieros 

La administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los Estado Financieros 

adjuntos de conformidad con los Marcos Normativos de las NICSP y los criterios de Reconocimiento, 

Medición, Presentación y Revelación de los hechos económicos de la Corporación y del Control Interno 

que la Dirección considere necesario para permitir la preparación de los Estados Financieros libres de 

incorrección material debido a fraude o error. En la preparación de los Estados Financieros, aplicar las 

politicas contables apropiadas a la entidad, así como establecer los estimados contables que sean 

razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del auditor 

He llevado a cabo mí auditoria de conformidad con las Normas Internacional de Auditoria ("NIA"). 

Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección: 

"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los Estados Financieros" de este 

informe. Soy independiente de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL SANTANDER, de 

conformidad con la Ley 43 de 1990, complementada con el Código de Ética Internacional expedido 

por la IFAC y he cumplido con las demás responsabilidades de ética de acuerdo con dichos 

códigos. Considero que la evidencia de auditoria que he obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para mi opinión 

Fundamento de la opinión 

Una auditoria de estados financieros incluye, examinar sobre una base selectiva, la evidencia que soporta las 

cifras y las revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos de auditoria seleccionados dependen 

del juicio profesional del auditor, incluyendo su evaluación de los riesgos de incorrección material en los 

estados financieros, debido a fraude o a error. En el proceso de evaluar de los riesgos, el auditor considera el 

control interno de la Corporación el cual es relevante 
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para la preparación y presentación de los estados financieros de forma razonable, con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoria que sean apropiados en función de las circunstancias y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Así mismo 

incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de 

las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación 

global de los estados financieros. Considero que la evidencia de mis auditorias que he obtenido 

proporciona una base razonable para emitir mi opinión sobre los estados financieros de la 

Corporación. 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo. 

La Ley 1314 de 2009 introdujo las nuevas normas y principios de contabilidad que deben ser aplicados en 

Colombia, la cual orienta hacia una política pública que mejore el perfil competitivo a las entidades del Estado, 

a través de la incorporación de políticas de aceptación internacional, por ende adoptó el Marco Normativo de 

Contabilidad aplicable a las Entidades de gobierno per medio de la Resolución 533 de 2015, incorporando al 

Régimen de Contabilidad Pública, el Marco conceptual y las Normas para el reconocimiento, medición, 

revelación y presentación de los Hechos Económicos. Dicho postulado normativo posee las siguientes 

características: Tiene como referente las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Publico (NICSP), 

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Publico (IPSASB por sus siglas 

en ingles); Privilegia criterios de reconocimiento, medición, presentación y revelación Homogeniza politicas 

contables Define criterios técnicos contables aplicables al contexto del sector público. En consecuencia, la 

CORPORACIÓN culminó la implementación del periodo 01 de Enero al 31 diciembre de 2019, de preparación 

obligatoria del Nuevo Marco Normativo, modificado por la Resolución 693 de 2016 (NICSP: Normas 

Internacionales de contabilidad del sector Público), y a partir del 01 de enero de 2018 debido a la conversión 

de las cifras a 31 de diciembre de 2017, procedió a determinar los saldos iniciales a partir del reconocimiento 

inicial de cada partida de activos, pasivos y patrimonio, ajustándolos a los requerimientos de la nueva 

normatividad vigente. 

Opinión sin salvedad 

En mi opinión los estados financieros adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, representan fielmente 

en todos sus aspectos materiales, la situación financiera de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 

SANTANDER — CAS, con corte a diciembre 31 de 2020, así como de sus resultados, cambios en el 

patrimonio y estado de flujo de efectivo, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, preparados de 

conformidad con los principios, normas e instrucciones emitidas por la Contaduria General de la Nación y 

aplicados uniformemente. Informe sobre otras cuestiones Además basado en el alcance de mi auditoria, 

informo que a CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS ha llevado su 

contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable, las operaciones registradas en los libros 

de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos de la entidad, a las decisiones de 

la Asamblea Corporativa y del Consejo 
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Directivo; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y las actas, se llevan y se conservan 

debidamente; el informe de gestión de la Dirección es concordante con los estados financieros. 

La CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS efectuó en forma 

oportuna los pagos por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes 

parafiscales durante la vigencia fiscal 2020. Mi evaluación del Control interno, efectuada con el 

propósito de establecer el alcance de mis pruebas de auditoria, no puso de manifiesto que la 

Corporación no haya seguido medidas adecuadas de control interno y de conservación y 

custodia de sus bienes y de los de terceros que estén en su poder. 

El informe de Gestión fue objeto de verificación por parte de la Revisoría Fiscal y existe concordancia o 

consistencia en todos los aspectos importantes con los Estados Financieros adjuntos, aunque no es 

parte integrante de los mismos; que el plan de acción aprobado cuatrienal para el área de la jurisdicción 

de la Corporación Autónoma Regional de Santander periodo 2020-2023 "Mejor conectados 

Ambientalmente" según acuerdo 0001 de 6 mayo de 2020, se viene desarrollando en condiciones 

normales de acuerdo a las directrices emanadas por los diferentes organismos del Estado, El Consejo 

Directivo, la Dirección General y la comunidad. 

El Plan de Acción cuatrienal Mejor conectados Ambientalmente" se viene 

ejecutando normalmente de acuerdo a la base de los resultados de la vigencia 2020. Entre ellos los 10 

logros más significativos del 2020: 1. Trabajamos seguros, flexibles y conectados, 2. Construimos sobre 

lo construido, 3. Avanzamos en la planeación del territorio, 4. Rendimos cuentas y abrimos la 

participación, 5. Resiliencia y solidaridad frente al cambio climático, 6. Protegimos la diversidad, 7. Plan 

de choque de expedientes represados, 8. Mejoramos confianza y gobernabilidad, 9. Avanzamos en 

Educación Ambiental, 10. 25 años en el camino de la transformación. 

YAMILE QUINTERO MEZA 

Revisor Fiscal CAS 2020-2023 

TP 74737-T 
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